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AYUNTAMIENTO
Comisión municipal Permanente

S esión ordinaria del día 23 de abril de 1930.—£lr- 
/ra c /o .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos. -Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García Cortés, Onís, 
Pelegriii, Regtílez, Saborit, Sánchez Bayton y el .suplente señor 
Saornil.

Excusó su asistencia el Sr. Noguera,
Se abrió a las once y diez mirintos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos al despacho de oficio

S O B R E  LA M ESA

Acuerdos: 1.° Se dio cuenta de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 11 del corrieiite, en el que propone, 
habiendo cesado en el desempeño de sus cargos ios tres seño­
res Concejales que en unión de los técnicos habían de consti­
tuir la Comisión encargada de la redacción de la Memoria a 
que hace referencia el artículo 171 del Estatuto Municipal, por 
lo que atañq al acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno en referencia a la municipalización de! servicio 
de conducción de cadáveres, que se dé cuenta a la Comisión 
municipal Permanente para que designe los señores Concejales 
que hayan de sustituir a aquéllos o autorizar a la Alcaldía para 
su designación.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
autorizar a la Alcaldía Presidencia para designar los señores 
Concejales que han de constituir la Comisión a que se refiere 
este expediente.

2 . ” Se dió cuenta de otro decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente un dictamen de la Comisión de Hacienda de 25 de 
enero próximo pasado, con motivo de instancia de doña Pilar 
Garda, viuda del íimcioiiario municipal D, Francisco Grande 
Colao, solicitando una pensión de gracia; y en cuyo dictamen 
la referida Comisión propone, teniendo en cuenta el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 22 de febrero último 
respecto a la forma de dar colocación a las viudas de los em­
pleados municipales, se desestime la solicitud de pensión de 
gracia de que se trata. .

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen de la Comisión de Hacienda.

3 . “ Se dió cuenta de otro decreto déla Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 del corriente, sometiendo a la Comisión municipal 
Permanente, conforme con lo propuesto por la Depositaría de 
Villa en oficio de 11 del mismo mes, que figura unido al expe­
diente, el ingreso en el Montepío Municipal de las cantidades 
no satisfechas por socorros y las ingresadas con posterioridad 
al reparto realizado con motivo de la suscripción para las víc­
timas del Teatro de Novedades.

Y la Comisión mimicipai Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto.

4 . ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Anselmo Rubio 
Fernández, con la baja de 24,01 por lÜO en los precios tipos, 
el remate de la subasta de construcción de edificios necesarios 
con destino al Parque sanitario para mendigos, celebrada el 
día 21 del actual sin protesta ni redamación alguna.
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DE NUEVO DESPACHO

5. ® Quedar enterada de mía Real orden del Ministerio de 
Instrucción pública, fecha 12 del corriente, por la que, confor­
mándose con el dictamen emitido por la Comisión Permanente 
del Real Consejo de Instrucción pública, se desestima la recla­
mación deducida por doña Rosalía Villaverde y doña Carmen 
Higelmo, Profesoras del Colegio Nacional de Sordomudos,' 
contrae! acuerdo de la Junta municipal de Primera enseñanza de 
Madrid de 2 i de diciembre último que desechó la petición for­
mulada por dichas señoras sobre percibo de indemnización por 
casa-habitación por no existir precepto legal que imponga al 
Ayuntamiento de Madrid la obligación de abonar indemniza­
ciones de dicha clase a los Profesores del Colegio de Sordo­
mudos, si bien dentro de la legiislación de Itisfrncción no hay 
tampoco nada que a ello se oponga, en el caso de que la Cor­
poración acuerde la concesión que las interesadas solicitan.

6 . ® Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción general de Propiedades y Contribución territorial del Mi­
nisterio de Hacienda, fecha 16 del corriente, participando que 
por acuerdo del Consejo de Ministros de igual fecha se ha 
dispuesto la demolición y descombro de la parte del antiguo 
Ministerio de Marina, en la plaza de los Ministerios, que com­
prende el Cuartel de la Regalada, el Museo Naval y las de­
más dependencias del inmueble, a excepción del Palacio de 
Qodoy, en que estuvo instalado el Ministerio de Marina pro­
piamente dicho, con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de idéntica fecha y "por el tipo o precio límite 
de 30.000 pesetas, debiendo terminar las obras dentro del plazo 
de sets meses a contar desde la fecha en que se firme la escri­
tura deí contrato; debiendo significarse al propio tiempo que 
la subasta para contratar la ejecución de dichas obras se cele­
brará en la expresada Dirección general el día 9 dei próximo 
mes de mayo, y que en el respectivo pliego de condiciones 
figura la siguiente cláusula con el número 19:

«El 50 por 100 de los obreros que se empleen en la demo- 
llción y desescombro de! edificio podrá ser designado por el 
Ayuntamiento de Madrid. .

»El contratista viene obligado a conservar dichos obreros, 
a no ser que no rindan su trabajo normalmente, extremo que 
será apreciado por el Arquitecto del Ministerio de Hacienda.»

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa‘ el fallo del 
Tribunal provincial Contencioso-adminlstrativo declarando ca­
ducado el recurso interpuesto ante el misino por un Bombero 
de segunda clase contra el acuerdo de su jubilación en dicho 
cargo.

7 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone la adopción de ¡os acuer; 
dos que a continuación se expresan, teniendo en cuenta que ha 
de ser complemento del Mercado para pescado, cuyo proyecto 
se estudia con urgencia de conformidad con los acuerdos adop­
tados, el de un Mercado y Matadero de aves.que sustituya uno 
de los servicios que se prestan en el edificio de los Mostenses, 
que ha de desaparecer en plazo breve, siendo la necesidad de 
que se trata de las previstas y que cuenta con consignación en 
el presupuesto extraordinario de 1928,,en armonía con el pro­
yecto que en su día redactó el señor Arquitecto municipal de 
Propiedades:

Primero. La aprobación del proyecto redactado por el 
señor Arquitecto municipal de Propiedades para la construc­
ción de un Matadero y Mercado de aves, que habrá de ser em­
plazado formando parte del Matadero genera! y Mercado de 
ganados, en el terreno que existe sobrante a espaldas del pa­
bellón de despojos.

Segundo. La aprobación asimismo de su presupuesto, que 
asciende a la suma de 999.604,87 pesetas, consignada en el ca­
pítulo ¡1, artículo L®, concepto 28 del presupuesto extraordi­
nario de 1928.

Tercero. La aprobación de los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas para ainmciar a subasta 
la adjudicación de las obras; y

Cuarto. Que estos pliegos de condiciones sean sometidos 
a conocimiento de la sección primera del Patronato para el 
fomento del consumo de artículos nacionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el Real decreto de 1 de septiembre 
de 1929.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo el nombramiento, con

carácter interino, de un Sobrestante de Aguas potables y 
residuarías.

8 . “ Aprobar im decreto de la Álcaidia Presidencia, fecha 
21 del corriente, en el que propone se eleve a definitiva, a fa­
vor de la Sociedad Construcciones Colomina G. Serrano (S. A.), 
la adjudicación provisional de la subasta de construcción de un 
Mercado en e! barrio de Pardinas, hecha a favor de D. Alberto 
Colomina Botí en su oportunidad, toda vez que los señores 
Letrados consistoriales, examinados los motivos por loS cuales 
ei referido señor presentó la proposición para optar a la subas­
ta de que se trata, que fué aceptada provisionahneníe, asi 
como ei Estatuto por el que se rige la Sociedad mencionada, 
entienden que puede la Corporación acceder a la variación de 
que se trata, referida al momento de la adjudicación definitiva 
de la contrata, siempre que previamente por la precitada So­
ciedad se justifique documentaliuente la aceptación de la adju­
dicación provisional, con expresa aprobación de lo realizado 
por el Sr, Colomina Boti.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, elevando con sn conformidad el acuerdo de la 
Comisión de Policía urbana de 14 del mismo mes, en el que 
propone las sigiiientes resoluciones en instancia del Sindicato 
Mercantil y Montepío de las Artes Blancas relativa al repeso 
del pan, denuncias a los productores y expendedores y prohi­
bición de la venta de pan rallado:

Primera. Que el repeso del pan continúe verificándo.se en 
los despachos con arreglo a las Ordenanzas municipales.

Segunda. Que las denuncias referentes a la calidad de los 
artículos de consumo se contimieii haciendo al expendedor, 
puesto que, con arreglo al artículo 220 de las Ordenanzas mu­
nicipales, ninguno puede alegar ignorancia acerca de la calidad 
de sus géneros toda vez que gratuitamente puede comprobarla 
en el Laboratorio Mnnldpal, y respecto a los productores, que 
se dé cuenta de las denuncias comprobadas a la Dirección ge­
neral de Sanidad para las deíer mi nací oríes que considere opor- 
nas, publicándose dichas denuncias en ei B ouetín del Ayun­
tamiento DE Madrid y por los medios posibles de publicidad 
que estimen los señores Concejales jurados; y

Tercera. Que respecto a la venta de pan rallado en bol si­
tas, de conformidad con lo informado pore! Laboratorio Muni­
cipal, se prohíba en absoluto su venta, lo mismo en los despa­
chos que en las fábricas de pan, toda vez que se altera con 
una facilidad grande, careciendo de las necesarias condiciones 
para el consumo. .

10. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 19 del corriente, por el que, y a los efectos preveni­
dos en el articulo 565 del Estatuto Municipal vigente .y Real 
orden circular del Ministerio de la Gobernación de 13 de 
marzo de 1924, remite la distribiidón de fondos para el próxi­
mo mes de mayo por cuenta del presupuesto del Interior, que 
importa 4 .684.931,04 pesetas.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar la 
distribución de fondos para el próximo mes de mayo.

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 dei corriente, por el que, no habiéndose podido constituir 
la Comisión de Ensanche por la incapacidad legal de algunos 
de los representantes elegidos por la Cámara de. la Propiedad 
Urbana, somete a la aprobación de la Comisión municipal Per­
manente la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de mayo, para que tenga debido cumpli­
miento el artículo 80 del Reglamento de Hacienda municipal, 
aprobado por Real decreto de 14 de julio de 1924, y cuya dis­
tribución de fondos importa la cantidad de 655.356,01 pesetas.

12. Aprobar un, decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, dando cuenta de haberse interpuesto, de con­
formidad con el informe de los señores Letrados consistoriales, 
que figura en ei expediente, y dada la perentoriedad del plazo, 
recurso de alzada ante el Tribunal económico-administrativo 
central contra resolución del provincial recaída en la recla­
mación formulada por la Corporación municipal contra la com­
probación catastral de cinco fincas pertenecientes a la misma, 
sitas entre la calle de O ’Donnell y Avenida de Menéndez Pela- 
yo, y por cuya resolución se declara incompetente el indicado 
Tribunal para resolver la reclaniadóii de que se traía.

13. Se dió cuenta de un fallo del Tribunal Contencioso- 
adininistrativo provincial, fecha 14 de febrero próximo pasado, 
recaído en reclamación de D. Manuel de la Llave, en repre- 
seiitadóii de la Compañía Telefónica Nacional de España, por

Ayuntamiento de Madrid
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el arbitrio de licencia de construcción de un muro de cerra­
miento en la calle de Hermosilla, 33, con vuelta a la de Nüñez 
de Balboa, y por cuyo fallo se tiene a! Ayuntamiento por 
desistido y apartado del recurso que interpuso contra el acuer­
do del Tribunal económico-administrativo de la provincia de 
30 de diciembre de 1927, que estimó la reclamación forniulada 
por el referido señor en el sentido indicado.

A continuación se dió cuenta de un informe de la Asesoría 
jurídica, fedia 8 del corriente, con relación al anterior asunto, 
en el que hace constar que entiende procedente que, una vez 
enterado el Ayuntamiento del fallo de que se trata, se acuerde 
lo necesario en relación con la exención de! pago de los dere 
dios de licencia de referencia, toda vez que desistido ei Ayun­
tamiento del recurso que hubo de interponer contra la resolu­
ción indicada queda ésta firme y ejecutiva.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriaies 
en el precedente informe. '

14. .^probarel extiacto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente durante el mes de marzo úl­
timo, debiendo procederse a sa impresión de conformidad cotí 
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2 .” del Reglamento 
de Secretarios de Ayuiitamiento, Interventores y Hmpleados 
municipales.

15. Quedar enterada de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ^

D. Eloy Rodado Teatino, con su esposa doña Ciriaca Leal 
Rodríguez e hijos doña Enriqueta, D. Venancio, doña Ampa­
ro y D. Eloy Rodado Leal, a Albaladejo (Ciudad Real).

D. Julio Fernández Carvajal García, con su esposa doña 
María de la Gloria Bernabeu Pita e hijos doña María Luisa, 
doña María Carmela y D. Jesús María Fernández Carvajal 
Bernabeu, madre, doña Luisa Garda Martínez y hermana, doña 
María Fernández Carvajal García, a Pozuelo de Alarcón.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con diolamen de las Comisiones

Comisión 1.“ —Gobernación

16. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 3 del corriente, 
con motivo de inslancia de D. Fernando Díaz de Mendoza, 
actual concesionario del Teatro Español, solicitando se le pro­
rrogue la actual concesión de dicho Teatro por el tiempo que 
la Corporación estime conveniente; y en cuyo dictamen la re­
ferida Comisión propone, por mayoría de votos, se desestime 
la indicada solicitud, por ser criterio adoptado en principio por 
la misma el adjudicar por concurso la explotación de dicho 
Coliseo sobre nuevas orientaciones, para cuyo propósito estún 
pendientes de estudio las bases que han de establecerse, no 
obstante sentir la imposibilidad de acceder a la mencionada 
pretensión y que el concesionario no pueda compensarse de 
los perjuicios económicos que haya podido sufrir por causas 
ajenas a la Corporación municipal.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
asunto, fecha 16 dei corriente, suscrita por los Sres. Garda 
Cortés, Fraile, Onis y Pelegríu, proponiendo se conceda al 
Sr. Díaz de Mendoza la prórroga de un año en el disfrute de la 
concesión del Teatro Español con arreglo a las condiciones es­
tablecidas, fundamentando su propuesta en el caballeroso pro­
ceder que siempre ha observado el referido señor en sus rela­
ciones con el Ayuntamiento como tal concesionario, en los per­
juicios que invokmtariamente se le han irrogado a! ampliar el 
plazo de ejecución de las obras de reforma cíe dicho Coliseo, 
y finalmente eu que el otorgamiento de la prórroga no lesiona 
los intereses de la Villa, no implicando el hecho de acceder a 
é.sta, por otra parte, detención ni aplazamiento en la labor ya 
iniciada de confeccionar las bases del próximo concurso para 
conceder la explotación del Teatro Español, que se efectuará 
en sn oportunidad; siendo sólo el objeto de esta prórroga el 
que difiere la entrega del 'Í'eatro al nuevo concesionario para 
lamedla del 31 de marzo del año 1931, en que el Sr. Díaz de 
Mendoza cesará en sn cometido, ^

Y previa discusión que consta en acta fné aprobada la pre­
cedente emnienda, pasando a sustituir al dictamen, haciendo 
constar el Sr. Saborit que sn voto no tenia más expresión que

la de autorizar al Sr, Díaz de Mendoza para que él personal­
mente, con su propia familia o con los elementos que pudiera 
dirigir y orientar, tuviese el teatro un año más como última 
prórroga; pero que sí los hechos confirmaran su temor de que 
tuviese después el Ayuntamiento que volver a tratar otra clase 
de autorizaciones, para este caso se reservaba desde ahora la 
facultad de rechazarlas si no correspondían a lo que el Sr. Díaz 
de Mendoza y el Ayuntamiento estaban obligados.

Comisión 2."—Hacienda

17. Elevar nuevamente a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno el acuerdo adoptado por la Comisión municipal Per­
manente en 26 de marzo pasado, por el que se interpuso 
recurso contencioso-adrniiiistrativo ante el Tribunal provin­
cial contra resolución del econóniico’-administrativo de la pro­
vincia recaída en reclamación formulada por D. Lorenzo Mar­
tín González, Director de ia Cámara de Compensación Ban­
caria de Madrid, por el arbitrio sobre inquilinato que grava el 
piso que ocupa dicha entidad en la finca número 32 de la Ca­
rrera de San Jerónimo, todo ello teniendo en cuenta que pasa­
do a esta Comisión el referido asunto por acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 2 del presente mes, y estudiado nuevamente 
con detenimiento por la misma, estima que no han variado las 
circunstancias que motivaron el dictamen fecha 18 de marzo 
último, que da por reproducido; debiendo, una vez sancionado 
dicho acuerdo, darle la tramitación legal correspondiente.

18, Desistir de ia apelación entablada ante el Tribunal 
Supremo contra el fallo del provincial de lo Contendoso-ad- 
ministrativo referente a la reclamación formulada por D. P e­
dro García de la Barga, en representación de la Asociación 
general de Ganaderos del Reino, contra el arbitrio sobre en­
trada y vigilancia de reses en vivo, en lo que respecta a las 
vacas dedicadas a la producción de leche, todo ello en vista 
de lo manifestado por los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, y teniendo en cuenta que es cierta la 
existencia de diversas resoluciones, que cita, en que se apoya 
ei fallo apelado; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación correspon­
diente.

Comisión 4 .“—Fomento

49. Determinar que no ha lugar a la aprobación del acta 
de avenencia suscrita por el perito, del propietario y el repre­
sentante del Ayuntamiento para la tasación de la finca núme­
ro 3 de la calle de Peligros, al objeto de su expropiación para 
erisanche'de la vía pública, que se fijaba por todos conceptos 
en 1.410.288 pesetas, toda vez que, según informa el Arqui­
tecto municipal de Propiedades, el solar, tasado al precio del 
índice de valoraciones, asciende a 724.312,50 pesetas, y agre­
gándole el valor de las construcciones, que no bajará de pese­
tas 268.320 y el 3 por 100 de afección, daría la cifra de pese­
tas 1,022.411,47, que es el que puede ofrecerse a los propieta­
rios para la avenencia; debiendo, planteada asi formalmerde la 
divergencia de que traía ei artículo 113 del Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales, procederse a ocupar el 
inmueble, previo depósito en la Caja general de la cantidad ' 
efectiva que se obtenga por la capitalización al quinto de la 
renta liquida asignada a la finca, más el 10 por 100, que repre­
senta la cifra de 662.794 pesetas, a que alude en su informe el 
técnico anteriormente indicado, cuya suma deberá ser cargo al 
crédito consignado en el concepto 49 del presupuesto exti;a- 
ordinario de 1928.

20. Se dió cuenta de nn dictamen proponiendo se solici­
te del Juzgado de primera in.staiicia del distrito de! Centro, 
teniendo en cuenta lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente, y en vista de la sen -. 
íencia de dicho Juzgado de 8 de marzo, que también se tiñe 
al expediente, el lanzamiento de D. Gregorio Maria Tomé 
Arranz, inquilino de una tienda en la casa número 40 de la calle 
de Jardines, con vuelta a la de Beligros, 7 , expropiada para 
ensanche de la vía pública, previa consignación de la suma de 
7.920 pesetas, importe de seis mensualidades, que .será cargo 
al crédito que figura en el capítulo I, artículo 9.°, concepto 80 
del vigente presupuesto, y que siinnltáneamente se proceda 
judicialmente contra dicho señor, al objeto de que antes de que 
le sea entregada la expresada suma abone al Ayuntamiento 
el importe dé las mensualidades que por alquiler adeuda, más

l ú1
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lo que resulte hasta la incoación del procedimiento; debiendo 
ejecutarse este aaierdo a reserva de someterlo en su oportu­
nidad a la sanción del Ayimtamiento Pleno, teniendo en cuenta 
la alta conveniencia de poder disponer del ininueble cuanto 
antes para proceder a su derribo.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan en acta, aprobó el anterior dictamen.

21. Se dió cuenta de un dictamen, fedia 4 del corriente, en 
el que propone se apruebe otro de la misma Comisión, fecha 4 
de diciembre último, en el que propone, como consecuencia de 
III! estudio detenido de todo lo actuado en el expediente sobre 
valoración de ios terrenos en los que ha de emplazarse el Par­
que sanitario para mendigos, enclavados en la confluencia de la 
calle de Riego y prolongación de la de Juan de Vera, asi como 
de lo informado por la Asesoría jurídica, y toda vez que es de 
gran urgencia el ocupar los mismos, ya que esló adjudicada la 
suba.sta para la construcción del edificio de que se trata, que 
se ratifique el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 4 de diciembre de 1929 relativo al extremo en cuestión, y 
que, en su consecuencia, se fije como valor de ios referidos 
terrenos a expropiar el precio de 2,15 pesetas pie cuadrado; 
debiendo ser de cuenta del vendedor el pago del arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos.

A continuación se dió cuenta del acta de la ponencia, com­
puesta por ¡os Tenientes de Alcalde D. Francisco Sánchez 
Bayton, D. Andrés Saborit, D. Emilio Noguera y D, Mariano 
García Cortés y designada por la Comisión municipal Perma­
nente en 16 del corriente, para que hiciera los estudios preci­
sos respecto a la conveniencia y posibilidad de modificar el 
emplazamiento acordado para la construcción del Parque sani­
tario para mendigos, y en cuya acta la referida ponencia, des­
pués de haber visitado los distintos terrenos ofrecidos con 
el expresado fin y de oir las consideraciones de'orden legal 
expuestas por el Secretario de la Corporación —quefué reque­
rido al efecto— y el de la Comisión de Fomento, confirmadas 
por el Letrado Sr. García Socasa, respecto a la posibilidad de 
un cambio de emplazamiento del Parque teniendo en cuenta 
que dicho emplazamiento constituye una de las condiciones 
que sirvieron de base para la subasta y  que ésta está pendien­
te de la adjudicación definitiva, expusieron ios asistentes la 
opinión que a cada uno le merecía el asunto, pronunciándose 
los Sres. Sánchez Bayton y García Cortés por el manteni­
miento del proyecto en toda su integridad y los Sres. Saborit, 
y Noguera por que se variase el emplazamiento del Parque, 
construyéndole en uno de ios terrenos visitados, el de la carre­
tera de Castilla, lindante con el talud del ferrocarril del Norte, 
la Casa de Campo y el río Manzanares, mediante los acuerdos 
que al efecto fuese necesario adoptar.

Asimismo se dió cuenta de un voto particular suscrito por el 
Sr. Saborit, fecha 22 del corriente, en el que propone lo siguien­
te, como consecuencia del exame n de todoslos terrenos ofreci­
dos para el emplazamiento del Parque sanitario para mendigos:

Primero. Se aceptará la oferta de terrenos en la calle de 
Riego, si el propietario accede a que sean dedicados a un Gru­
po escolar, tan necesario en aquella barriada.

Segundo. Se aceptará la oferta de terrenos hecha a orillas 
del rió Manzanares, junto a la tapia de la Casa de Campo, para 
construir en ellos el Parque de mendigos, dedicando el sobran­
te a huertas, jardines, talleres, escuelas o lo que fuere consi­
derado más conveniente como ampliación del Parque.

Tercero. El pago del terreno de la calle de Riego se hará 
con cargo a la partida de 2.ÜOO.OÜO de pesetas para Grupos es­
colares. El de! terreno de orillas del Manzanares, con cargo a 
la propia consignación del Parque de mendigos, y. el resto se 
consignará en el presupuesto venidero, para lo cual e! propieta­
rio da facilidades si ti aumento de intere.ses.

Cuarto. Tomando todo el terreno de las orillas del Man­
zanares liabría base para construir en una parcela baños pú- 
biico.s municipales. El precio del total de estos terrenos será 
convenido de coim'm acuerdo con el propietario, que los ofrece, 
según afirmación que el firmante garantiza, a precio aceptable 
y conveniente.

Quinto. No daré mi voto para que se construya el Parque 
de ineiidigos en la calle de Riego, porque es una zona de den­
sidad obrera; porque es nn terreno de diniensioiies reducidas; 
porque el valor es superior al de otros más aptos para Parques 
de mendigos, y porque considero más propio ese lugar para 
levantar en él un Grupo escolar.

Y la Comisión municipal Permanente acordó desechar el 
precedente voto particular y aprobar el dictamen de la Comi­
sión, feclia 4 del actual, en votación nominal, por nueve votos 
de los Sres, Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile, García 
Cortés, Oiiís, Pelegrín, Regúlez,' Sánchez Bayton y Presi­
dente, contra dos de los Sres. Saborit y Saorni!.

Comisión 5."—Benefieenela y Sanidad -

22, Se dió cuenta de un dictamen, fecha 5 del corriente, 
por ei que somete a la Comisión municipal Permanente la pi o- 
posicLón de los Sres. García Cortés, De Miguel, Fraile y Flo­
res Valles, interesando que el Ayuntamiento proponga a ios 
Municipios que integran el núcleo urbano madrileño la forma­
ción de una Mancomunidad para atender a los servicios sani­
tarios y de todo orden que interesen a los vecinos que habitan 
eii dicho núcleo, y el informe del señor Director del Labora­
torio Municipal de 17 de marzo próximo pasado, en e! que pone 
de manifie.sto los elementos sanitarios de que artualniente dis­
pone Madrid, debidamente distribuidos y atendidos con per­
sonal competente, estimando al propio tiempo que Madrid debe 
disfrutar de una autonomía sanitaria que permita organizar los 
servicios en la forma que reclaman las especiales condiciones 
de !a capital, cuya autonomia debería abarcar, a juicio del infor­
mante, los siguientes extremos:

Facultad para la libre organización de los servicios sanita­
rios municipales.

Convenio con la excelentísima Diputación Provincial para 
la prestación de los servicios municipales que sean reclamados 
a los pueblos de la provincia que no dispongan de elementos 
propios.

En virtud de este convenio, el establecimiento de una pro­
tección sanitaria con los pueblos próximos a Madrid: Aravaca, 
Canillas, Tetaán, Chamartía, Carabanclieles, Canillejas, El 
Pardo, Fuencarral, Hortaleza, Pozuelo, Puente de Vallecas, 
Vicálvaro y Villaverde.

Como consecuencia del convenio, los servicios sanitarios 
del Ayuntamiento de Madrid tendrían el doble aspecto de pro­
vinciales y municipales, cor  ̂supresión del actual instituto Pro­
vincial, quedando a cargo del Inspector provincial de Sanidad, 
conforme al artículo 127 del vigente Estatuto Provincial, ia alta 
inspección de los servicios sanitarios de la provincia y dirección 
de los de los pueblos de la misma, excepto Madrid y los limí­
trofes, que en mancomunidad se hallarían bajo la dirección de 
los servicios de la capital. • ‘

Y la Comisión municipal Permanente, previas nianifestado- 
nes que constan en acta, acordó aprobar el dictamen del Di­
rector del Laboratorio Municipal, y que se tramite rápidamente 
la propuesta de autonomía sanitaria, y desglosarla proposición 
del Sr. García Cortés sobre Mancomunidad para estudiarla y 
afrontar el problema en toda su extensión.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado ' 1.“—Gobierno interior y Personal

23, Conceder a D. Alejandro Rodríguez Dorado, Oficial 
segundo de Administración, excedente, en vista de lo actuado 
en ei expediente, el reingreso al servicio municipal en la va­
cante que por turno le corresponda como tal Oficial segundo; 
debiendo ocupar en el escalafón el número 86, que es el que 
le correspondía en la expresada categoría eii el momento de 
serle concedida !a excedencia.

24, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda 
a D. Eduardo Roda Jiménez, Auxiliar excedente de Adminis­
tración, en vista de lo actuado en el expediente, el reingreso 
al servicio mimicipal en la vacante de Oficial tercero que por 
turno le corresponda, toda vez que habiendo desaparecido la 
categoría de Auxiliares debe concedérsele el referido reingreso 
por la última de las que consta en la actualidad el Cuerpo de 
funcionarios administrativos, debiendo ocupar en el escalafón, 
el último lugar de ia categoría nieiicionada.

Y previa discusión que consta en acta se acordó de confor­
midad con io propuesto, en votación nominal, por odio votos 
de los Sres. Flores Valles, Fraile, García Cortés, Onís, Fele- 
grin, Regúlez, bánchez Bayton y Presidente, contra tres de 
los Sres. Cortés Muñera, Saornií y Saborit.

' IL  jI L . de íiadrsd



Negoetado 4 .“ —Obras
25. Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Cons­

trucciones la fianza de 47.OCX) pesetas nominales consignada en 
la Caja general de Depósitos para responder del cumplimiento 
de su contrato de pavimentación de las calles del Marqués de 
Santa Ana, Fiienterrabia, glorieta del Puente de Toledo y de 
las Pirámides, toda vez que se ha verificado la recepción de las 
obras y transciiiTido el plazo de conservación, segiín se acredita 
por certificación unida al expediente, habiéndose acreditado 
asimismo el pago de derechos reales y contribución de utilida­
des; debiendo darse, a los efectos indicados, la oportuna orden 
al señor Ordenador de pagos de la indicada Caja general.

26. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
be el acta de avenencia que prescribe el artículo 112 del Re­
glamento de obras, servicios y bienes municipales, celebrada 
al efecto, para expropiar la finca numero 7 de la plaza de la 
Aduana Vieja, con vuelta a la de Atocha, 17, afectada por el 
proyecto de formación de una plaza en la confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas, y que en su consecuencia se 
consume la expropiación de que se trata mediante la formali- 
zacióii del correspondiente documento público, en tuyo acto 
deberá percibir el propietario de la finca eii cuestión la suma 
de 210.000 pesetas fijada en el acta por los peritos respectivos 
como valor de la misma, y cuya cantidad será cargo al con­
cepto 50 del presupuesto extraordinario de 1928.

A ccáitinuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades, fecha 29 del pasado mes 
de marzo, al que pasó el anterior asunto por decreto de 28 del 
mismo mes para que fundamente los motivos de su anterior 
propuesta, y en cuyo informe el indicado técnico hace constar 
que ia tasación hecha por el mi.smo del valor intrínseco de la 
finca, descompuesta en valor del solar (64.850,80 pesetas) y 
el valor de la edificación (80 por 100 del coste de una edifica­
ción de siete plantas, a 13 pesetas pie y planta, igual a pese­
tas 94.422,32), asciende a 159,273,12 pesetas, que con la adi­
ción del 3 por 100 de afección que prescribe la ley, importa 
164.051,27 pesetas; la hoja de aprecio del Arquitecto munici­
pal de ¡a segunda sección a'sciende a 178.{f05 pesetas, cuya 
cifra obedece a haberse hecho la tasación capitalizando al 
5 por lOÜ el liquido imponible y agregándole un 5 por 100 de 
indemnización, superando este último valor bastante al intrín­
seco antes consignado; pero queda muy por bajo del señalado 
por el propietario y su perito, que es de 250.000 pesetas, sien­
do evidente que entre los dos últimos había de fijarse la ave­
nencia, y por último, el propietario, por conducto de su perito, 
alegaba, para no conformarse con la hoja de aprecio', el que en 
la misma finca tiene establecido talleres de una industria de su 
propiedad conocida por el Horno de San José, lo que aumenta 
el valor de la casa, ya que al desaparecer ésta de su actual 
emplazamiento por la expropiación se le causa una gran lesión 
que no se compensa con el pago del valor del inmueble fijado 
en la hoja de aprecio, y meno.s con su valor intrínseco, habien­
do, por la razón indicada, usado el facultativo informante de la 
facultad que concede el Estatuto Municipal de aumentar la ta­
sación hasta uu 25 por 100 en concepto de indemnización, ha­
ciéndolo así con relación al valor intrínseco, que no es sino 
del 17 por 100 con relación a la hoja de aprecio. .

Y la Comisión municipal Permanente, previa discusión que 
consta en acta, acordó no aceptar el acta de avenencia, mante­
ner el precio señalado por el señor Arquitecto municipal de la 
segunda sección y que prosiga la tramitación del expediente, 
debiendo procederse a la incautación del inuuieble mediante 
depósito de la cantidad correspondiente. '

A propuesta del Sr. Onís se acordó que continúe sobre 
la mesa el dictamen proponiendo se declare anulada la licen­
cia concedida para construir iina casa en la calle de Eduardo 
Dato, con vuelta a la de Silva, por desistir el propietario de 
realizar aquélla con arreglo al proyecto presentado.

DE N U EV O J)ESPA C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
Comisión 2.“ Hacienda *

27. Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución del económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Elíseo Migoya, Presidente de la Coufe-

deración Española de Cajas de Ahorro benéficas, contra el 
arbitrio de inquilinato del piso principal centro de la finca 
número 71 de la calle de Alcalá que ocupa dicha entidad, y 
por cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido, 
declarando en su lugar que la mencionada entidad está exenta 
del arbitrio de referencia por el local indicado; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente, con la advertencia de que 
el plazo para la interposición del recurso vence el día 5 del 
próximo mes de mayo, y de que en el escrito de interposición 
deberá solicitarse la suspensión de los efectos de la resolución 
que se recurre, y adoptándose el acuerdo al principio mencio­
nado disintiendo del parecer de la Asesoría jurídica, teniendo en 
cuenta el apartado / )  de la regla 4 .“ de la Ordenanza que 
regula el arbitrio de referencia, mencionada en uno de los 
considerandos del fallo de que se trata, el cual, al hablar-de las 
exenciones del arbitrio, dice literalmente: «Las personas acogi­
das a establecimientos de Beneficencia pública y en los de 
privada que a cu erd e e l  Ayuntamientos; siendo, pues, po­
testativo de la Corporacióíi la declaración de exención del 
arbitrio a las entidades como la de que se trata ea este caso, 
considerada de Beneficencia privada, cuya declaración no 
estimó procedente hacer en el ca.so presente por cuanto dictó 
el acto administrativo denegatorio de tal pretensión formulada 
por la representación de la entidad reclamante, en uso <ie las 
atribuciones que dicho precepto le confiere.

28. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en e! expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribimal económico-administrativo de lá 
provincia en la redamación formulada ante el mismo por doña 
María Tenorio Rivero contra ei arbitrio sobre inquilinato asig­
nado al piso segundo izquierda que ocupa en la finca núme­
ro 10 de la calle de Antonio Maura, y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido y se declara en su 
lugar que la base para liquidar el arbitrio es la renta que en 
concepto de alquiler figura eii el contrato de arrendamiento 
en tanto no se demuestre la falsedad de dicho documento.

29. Acatar, de conformidad con el informe de los señores
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución dictada por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Luis Sousa Sánchez Manjón contra el arbitrio sobre inquilina­
to del piso primero derecha que ocupa en la finca número 6 
duplicado de la calle de Niíñez de Balboa, y por cuya resolu­
ción se acuerda modificar el acto administrativo recurrido y 
que, en defecto del contrato, la base para liquidar el arbitrio 
aludido por la finca de referencia es la renta asignada al 
mismo en el Registro fiscal, procediendo a satisfacción del 
interesado la determinación exacta de esa base por parte del 
Ayuntamiento., ■

30. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura eu el expediente, la reso­
lución dictaüa por el Tribunal económico-administrativo de la 
provincia en la reclamación formulada ante el mismo por D. Al­
fonso Cabello Guilléu de Toledo contra el arbitrio de inquilina­
to del piso que ocupa en la finca número 74 de la calle de 
Lista, y por cuya resolución se revoca el acto administrativo 
recurrido, declarando en su lugar que la base para liquidar el 
mencionado arbitrio por el piso de referencia es la renta que 
en concepto de alquiler figuraba en el contrato de arrendamien­
to en tanto no se demuestre la falsedad del mismo.

31., Suplemeiitar en 15.000 pesetas, teniendo en cuenta lo 
interesado por el señor Director de Cementerios, el crédito 
de 30.000 coiusigiiado para trabajos de exhumaciones en el ca­
pítulo Vil, articulo 3 .“, concepto 280 del vigente presupuesto 
ordinario J e  gastos del Interior, transfiriendo la expresada 
suma, según informa la Intervención, del remanente del ejerci­
cio econóiiúco de 1929, que ofrece disponibilidades suficientes 
al efecto; debiendo, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
someterse este asunto a la sanción del Ayuníaniiento Pleno y 
a los demás trámites pertinentes.

32. Aprobar un dictamen, fecha 15 del corriente, en el 
que da por reproducido y somete de nuevo a la aprobación 
de la Comisión mutiicipal Permanente, por no encontrar motivo 
alguno para modificarlo, el de 15 de enero pasado relativo a 
las bases complementarias de las normas de carácter general 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de noviembre 
de 1929, a las cuales debía ajustarse en lo sucesivo la exacción
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del arbitrio de inquilinato, normas y bases que se estiman 
necesarias para evitar los trámites y delaciones que las innu­
merables reclamaciones por diferencia de apreciación entre el 
contribuyente y la Administración obligaba a someter los ex­
pedientes, y cuyo dictamen de 15 de enero pasado fné aproba­
do por acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 22 
del mismo mes, en el acta de cuya sesión figura, y que fué 
retirado para nuevo estudio por el Plenario en 31 de marzo 
siguiente; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno.

Comisión S.^—Poliela urbana

A petición dei Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo las normas para la provisión de las va­
cantes reservadas a las viudas y huérfanos de funcionarios y 
jornaleros municipales.

33. Interponer, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administraíivo ante el Tribunal provincial 
contra resolución del económico-administrativo de lá provincia 
recaída en la reclamación formulada ante el mismo por D, Vi­
cente Gómez Fernández, como apoderado de D. Mariano Sanz 
Fernández, contra decreto de la Alcaldía Presidencia imponien- 

.do el’pago de nuevos derechos de apertura para el cambio de 
nombre del café bar establecido en la calle de! Olivar, 1, y por 
cuya resolución se revoca el acto administrativo recurrido y 
se declara que los derechas que viene obligado a satisfacer 
el referido Sr, D. Mariano Sanz Fernández como apertura 
por su establecimiento consistirán en ia diferencia entre la abo­
nada por restaurante, con arreglo a la cuota fija del Tesoro y 
bonificación correspondiente en 1921, y la suma de 950 pese­
tas que rige para los tupis de su categoría en la Ordenanza 
de 1928, ■■ '

■ Comisión 6 Benefleenela y Sanidad

34. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
en vista de la propuesta formulada por el señor Inspector del 
Cuerpo facultativo de ia Beneficencia municipal, que se une 
al expediente, para proveer, por concurso y en definitiva, una 
plaza de Practicante en el Instituto municipal de Seroterapia:

Primera. Segiin acuerdo de S. E ., serán preferidos los 
Practicantes numerarios de la Beneficencia municipal femeni­
nos, y sólo en el caso de presentarse más de uno se verificará 
un concurso ante un Tribunal, formado por el señor Concejal 
Inspector, en representación del Concejo, o persona en quien 
delegue, el Director del Instituto de Seroterapia y un especia­
lista, y previa firma en el Decanato del Cuerpo, durante quince 
dias, estos señores citarán a los solicitantes para un examen de 
la especialidad laringológica, en lo que afectaba! Practicante.

Segunda. La propuesta para la aprobación al excelentí­
simo Ayuntamiento será unipersonal, como procede por ser 
una vacante.

35. Convocar a un concurso, en vista de la propuesta del
señor Inspector del Cuerpo facultativo de ia Beneficencia mu­
nicipal, que figura en el expediente, para la provisión definiti­
va, entre Médicos numerarios de dicha dependencia, de dos 
plazas de Médicos de guardia en el Instituto municipal de 
Seroterapia, cubiertas interinamente, y con arreglo a las bases 
aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento en 31 de marzo 
de 1922, y que son las siguientes: ,

Primera. Ser Médico numerario de la Beneficencia muni­
cipal de Madrid, siendo mérito preferente el haber ingresado 
en el Cuerpo por oposición.

Segunda. El plazo de admisión de solicitudes será de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la inserción 
del anuncio en el B oletín dél Ayuntamiento ue Madrid, 
Las instancias, dirigidas al excelenlísimo señor Alcalde Presi­
dente, serán presentadas durante las horas hábiles en el Regis­
tro general de !a Secretaría, acompañándose todos los com­
probantes de trabajos y méritos científicos profesionales que 
se aleguen, tanto generales como eii particular de la especiali­
dad de vías respiratorias.

Tercera. Los concursantes realizarán tres ejercicios prác­
ticos, consistentes;

a) En una intervención de urgencia de las vías respi­
ratorias. ■

b) En un reconocimiento traqueoscópico, bronquioscópico 
y esofagoscópico.

c) En iin análisis histológico y bacteriológico urgente de 
productos patológicos.

Cuarta. Ei Tribunal calificador del concurso-oposición 
estará formado por el excelentísimo señor Alcalde Presidente 
o persona en quien delegue, según el Estatuto, como Presi­
dente; del Concejal Inspector, con igual delegación si lo desea; 
de los señores Director del Laboratorio Municipal e Instituto ' 
de Seroterapia y un Profesor especialista de la Beneficencia 
municipal.

Quinta. -La propuesta será exclusiva de las dos vacantes 
que se anuncian,

36. Se dio cuenta de un dictamen proponiendo se convo­
que a concurso, con arreglo a las bases que a continuación se 
expresan, en vista de la propuesta del señor Inspector del 
Cuerpo facultativo déla Beneficencia municipal, que se une 
al expediente, para la provisión definitiva de una plaza de 
Practicante de la consulta de Dermatologia:

Primera. Ser Practicante numerario de la Beneficencia 
municipal*

Segunda. Presentarán los méritos que crean pertinentes 
y estén relacionados con ia especialidad, ■

Tercera. Se considerará mérito preferente el haber des­
empeñado servicios de la especialidad en la Beneficencia mu­
nicipal.

Cuarta. El Tribunal calificador del concurso estará cons­
tituido por el señor Inspector del Cuerpo o persona en quien 
delegue, el Jefe de la Casa de Socorro del distrito del Centro 
y el jefe de la consulta de Dermatología y profilaxis.

Quinta. Los concursantes firmarán en el Decanato de la 
Beneficencia, durante un plazo de quince dias, su deseo de 
concurrir al concurso; y .

Sexta. Citados los concursantes por el Tribunal realiza­
ran un ejercido de aptitud, en el cual los individuos que com­
ponen el mismo les preguntarán sobre insírumeiital, aparatos 
y medios terapéuticos relacionados con la especialidad, aSÍ 
como el manejo de aquellos que consideren convenientes para 
poder demostrar la aptitud especializada de ellos.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bado el precedente dictamen, con la ádidón propuesta por el 
Sr. Felegrín de que en las bases de concurso, además de de­
cirse «para la consulta de Dermatoiogía», se agregue «y profi­
laxis*.

Comisión de Abastos

A petición del Sr. García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo las bases del concurso-oposición para 
proveer la Jefatura' técnica d,el Servicio de Abastos del Ayun­
tamiento entre funcionarios municipales.

, Junta municipal de Primera enseñanza

37. Abonar en su día a D, Alberto Colomina Boti, con­
tratista de las obras de construcción del cerramiento, explana­
ción y disposición genera) de jardines del Grupo escolar Pé­
rez Galdós, cuya subasta le fué adjudicada por Real orden del 
Ministerio de Instrucción pública de 18 de enero último, y con 
cargo, según informa la Intervención, a lo consignado en el 
concepto 16 del presupuesto extraordinario de 1928, la suma 
de 59,393,50 pesetas, que importa el 50 por 100) del coste de 
las referidas obras, que se llevan a efecto en colaboración con 
el Estado.

38. Autorizar al Vocal Arquitecto de la Junta, Sr, Domín­
guez Espuñes, para que realice con toda urgencia en los hote­
les que constituyen la Colonia Arrojo Valdés de Cercediila las 
obras de reparación y adeceiitamiento que aconseja en su in­
forme de 12 del actual, que figura en el expediente, y que el 
importe de tas mismas, calculado en 4.000 pesetas, se abone 
en su día con cargo a lo consignado en el concepto 482 del vi­
gente presupuesto de gastos.

39. Autorizar al Vocai Arquitecto de la Junta, Sr. Domín­
guez Esplines, para que, bajo su dirección, se realicen en el 
Grupo escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, las obras de 
reparación que aconseja en su informe de 12 de los corrientes, 
que figura en el expediente, y que el importe de las mismas, 
calculado en 12.987,54 pesetas, se abone en su día, previos los

iL'l Íí i í. ..111. »: -nto de Madrid
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justificantes de rigor, con cargo a Ío consignado en el concep­
to 482 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

40. Reconocer al Maestro de las Escudas municipales, 
D. Gabriel Blanco Pueyo, su derecho al percibo del segundo 
quinquenio reglamentario a partir del día 18 de diciembre del 
ano anterior, en lugar del 1 de enero último, que por error le 
fué reconocido por un acuerdo de 2 del actual.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 1.“—Gobierno Interior y Personal

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los si­
guientes informes:

Uno proponiendo la concesión de excedencia vohmtaria a 
un Médico de la Beneficencia municipal.

Otro proponiendo la concesión de excedencia voluntaria a 
un Delineante de Vías publicas del Interior.

Otro proponiendo el reingreso de un Oficial segundo de 
Administradón.

Otro proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una vacante de Celador de primera clase de Mercados, produ­
cida por fallecimiento.

Otro proponiendo el reingreso de un Oficial segundo de 
Administradón, en vacante producida por excedencia.

Otro proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, la forma de dar cumplimiento a una senten­
cia del Tribunal Supremo recaída en recurso coutencioso-admi- 
nistrativo interpuesto sobre rehabilitación de una plaza de Auxi­
liar del Laboratorio Municipal, con aplicación de los beneficios 
de la base sexta del presupuesto para el ejercido de 1919-20.

Negoelado 3 .“—Folíela urbana

41 a 48. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A D. Félix Fernández Moreno, ampliación de licencia de 
ebanistería por instalación de una máquina combinada de labra 
y barreno e instalar un electromotor de cuatro caballos de fuer­
za en la calle de Embajadores, 84,

A D. Manuel Fernández Maos, para establecer una carbo­
nería en la calle de Francisco Sil vela, 15.

A D. Alfonso Gutiérrez, para establecer una carbonería en 
la calle del General Arrando, 22 duplicado, siempre que se 
utilice la puerta de calle solamente para entrada del género.

Al Laboratorio Bonaid, Pastillas Bonaid (S. L .), para esta­
blecer tm laboratorio quimico-farmacéníico para el preparado 
de masa para pastillas para la tos, en la calle de Recoletos, 7 , 
entresuelo.

A D. Fernando Camacho Muñoz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para café bar en el paseo de las 
Delicias, 60, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. Segundo Gutiérrez, ampliación de licencia para la 
venta de automóviles en la calle de Castellò, 8.

A D, Rufino Velasco, para establecer una fábrica de jabón 
(300 litros de jabón y 1.000 de lejía) en la calie de Hernani, 15.

A D. Ernesto Catalá, ampliación de licencia por instalación 
de una máquina de rayar en la calle de Gil linón, 7.

49. Denegar a ü , Eufrasio Jiménez Sánchez la licencia 
solicitada de apertura para fábrica de lejía en la Ribera del 
Manzanares, 75, en vista del informe del señor Arquitecto de 
la tercera sección, que figura en el expediente, contrario a la 
concesión de la licencia, y teniendo en cuenta que la altura de 
la nave es de 2,80 metros en vez de 3,60 metros y que carece 
de W . C . con dotación de agua,

Negooíado 4 .°—Obras

50. Expropiar, en vista de lo actuado en e! expediente, y 
como consecuencia de la tira de cuerdas verificada para seña­
lar las alineaciones oficiales del solar de D, Angel Carrasco, 
sito en la calle del Mediodía Grande, 10, una parcela de 20,74  
metros cuadrados, que tasados a‘ razón de 71 pesetas metro 
por el Arquitecto de la sección asciende a la suma de 1,473,11

pesetas, cantidad que, según informa la Intervención, se abo­
nará al propietario con cargo al crédito que para estas atencio­
nes figura consignado en el concepto 572 del vigente pre­
supuesto. .

51 a 54. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para ejecutar obras de reforma en los sitios 
que se indican, con arreglo a los planos y Memorias presenta­
dos y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes:

A doña Purificación Vargas, en la calle de San Carlos, 11.
A D. Eusebio Néstores, en la calle de la Bola, 12.
Al excelentísimo señor Marqués de Fontalba, en el Teatro 

Fontalba, sito en la Avenida de Pi y MargalI, 6 y 8 (transfor­
mación de los palcos segundos en anfiteatros).

A D. Francisco de la Vega, en la calle de Bravo Muri- 
11o, 126 (Cinema Europa), prolongación de la escalera lateral 
izquierda del primer anfiteatro al tercero y apertura de una 
puerta a la calle lateral.

55 a 59, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas instalaciones en los sitios que 
se indican, con arreglo a los pianos y Memorias presentados y 
a los informes que constan en ¡os expedientes correspondientes;

_ A D. Juan Digo, para caldera de calefacción eu la calle de 
Núñez de Arce, 1, teniendo en cuenta que ha transcurrido con 
exceso el plazo de quince días desde que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito de! Congreso' se anunció al público y se 
notificó á los colindantes de la referida finca.

A D. Fidel Gómez, en representación de los Sres. Boetti- 
cher y Navarro, para instalar una calderg de calefacción en la 
calle de Espalter, 2, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
para el anterior.

A D, Ramón Pérez Ugarte, para instalar un ascensor en la 
calle de la Amnistía, lü.
. A D. Lorenzo Fernández, en representación de la Campiña 
■I’rigüera (S. A .), para instalar iin montacargas en la calle de 
Luisa Fernanda, 23.

A D, Marcelino Márquez, para instalar un ascensor en la 
finca números 18 y 20 de la calle del Caballero de Gracia.

60 y 61. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diveegas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aproba­
das en su oportunidad por la Comisión municipal Permanente 
para la zona del Extrarradio:

A D, Angel Mfnguez, para construir una casa en la calle de 
la Milagrosa, sin número; debiendo hacerse constar en e.ste 
caso que el interesado no podrá reclamar si por falta de afir­
mado del terreno o por lo accidentado de éste no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

A D. Angel Serrano, para construir un muro de cerramien­
to en (a calle de Amador Serrano, 10.

Votó en contra de la concesión de licencias de construcción 
en el Extrarradio el Sr. Saborit.

Negoeiado 6,“—Ensanche

62 a 102. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los informes técnicos que figuran en los 
expedientes respectivos y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Simón Campuzaiio, en la calle de Alcalá, 126.
A D. Fernando del Río, en el paseo de Santa María de la 

• Cabeza, 3 duplicado.
A D. Diego Toledo Zamora, en la calle de Menorca, 23  

provisional.
A D. José Romero, en la calle de Alonso Martos, 3.
A D. Francisco Jiménez, en el pasaje número 93 de la calle 

de Méndez Alvaro.
A D. Miguel Tena Fernández, en la calle del Alcalde Sáinz 

de Baranda, 42 provisional.
A D. Ramón Fernández y Ramón, en la calle de Blasco de 

Garay, 16. •
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A D. Antonio Rueda Fuentes, en la calle de Gutliertrio de 
Osma, con vuelta a la plaza de la Beata Mariana de Jesús.

A los Sres. Erroz y San Martin, contratistas de obras, en 
la calle de Velâzquez, 92.

A D. Esteban Ecay Izcúe, en el jardín de la finca ninnerò? 
de la calle del Pinar.

A D. Fernando Brnñuel, en la calle de Lombía, 92 y 94.
A D. Alberto Fernández Gómez, en la calle de Andrés 

Mellado, 76, ^
A D. Jacobo Morales Recio, en la calle de Jorge Juan, 78.
A D. José Maria de Castro y Alvarez, en la calle de Alon­

so Cano, con vuelta a la de Vinato.
A D, Manuel Arroyo Lago, en la calle de Bravo Muri- 

Ilo, 26. .
A dona Gloria Zabaia Garmendía, en la calle de Ríos 

Rosas, 6. _
A D. Mariano Ruiz Vázquez, en el paseo de las Yese­

rías, 19. ,
A D. Francisco Muñoz Lusarreta, en la calle de Francisca 

Moreno, 6.
A D, Rafael Calabuig, en la calle de Rafael Calvo, 19,
A D. Jesús Peña Fernández, como Gerente de la Socie­

dad anónima 1, C. A ., en la calle de Bretón de los Herreros, 7.
A D. José Alonso Orduña, para hotel en la calle de Se­

rrano (Parque Urbanizado), última manzana de la izquierda, 
antes del cruce con la de Joaquín Costa.

A D. Juan José Istueta, en la calle de Almagro, 2f.
A U. José Grauáantamaría, en la calle del General Arcan­

do, 16. .
A D. Ramón Segura, en la calle de Ponzano, 48 provi­

sional. , ^
A D. Ignacio Eizaguirre Lazcano, en la calle de Murcia, 26.
A D. Miguel Rodríguez Bartolomé, en la calle de Lista, 88.
A D, Manuel García Rodríguez, en la calle particular de 

Fernando el Católico, ! .  ■
A D. Emilio Fernández Panadero, en la calle del General 

Alvarez de Castro, 12 provisional. _
A D, Luis Alvarez Cuesta y D. Luis Moya López del 

Castillo, en la calle de Alenza, 8.
A D. Guillermo Sauz, en la cal¡^ del Divino Vallés, 4.

D. Nicolás Menéndez, en la calle de Trafalgar, 11.
A D. Florencio L. Tainayo y García, para hotel en la calle 

dei General Porüer, 69 provisional.
A D. Miguel Gálvez Jiménez, en la calle de Granada, con 

vuelta a la de Juan de Urbieta.

PARA DIVERSAS OBRAS

A Sor María de Santa Teresa, como Superiora de las Her- 
manitas de los Ancianos desamparados, para construir un pa­
bellón con destino a Asilo para ancianos desamparados en el 
interior del solar minierò 17 de la calle de Lagasca.

A D. Juan Donate Franco, para construir un garaje, tende­
jón y muro de cerramiento en la calle de Meléndez Valdés, 51.

A D. Gustavo Fernández Balbiiená, para el derribo de una 
tapia y prolongación de una verja en la casa número 1 de la 
calle de Miguel Angel.

A D. Fernando Cobo, para construir un muro de cerra­
miento sobre parte de la fachada de ¡a finca número 29 del 
paseo de la Florida.

A D. Calixto Casas Grande y hermanos, para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en el interior de la casa núme­
ro 84 moderno de la calie del Príncipe de Vergara.

A la Unión Bolsera Madrileña (S. A .), para aumentar un 
piso a una casa en construcción situada en la calie de Méndez 
Alvaro, con vuelta a las del General Lacy y Delicias (en pro­
yecto).

A D. Juan Manuel de Urquijo y Ussía, para ejecutar obras 
de ampliación en el hotel número 17 ele la calle de María de 
Molina.

A D. Serafín Sacristán Gómez Agüero, para ejecutar 
obras de ampliación en un edificio destinado a fábrica de mo­
saicos, situado en la Dehesa de la Arganznela, calle A, nú- 
mera 11. ^

Negoetado de Abastos '

103. Aprobar un informe, fecha 14 del corriente, en el 
que hace constar que por la Comisión designada por la Alcaldía 
Presidencia, asesorada por los técnicos municipales, se ha

procedido a la recepción definitiva de las obras de fábrica rea­
lizadas por la instalación de nueve básculas en el Matadero y 
Mercado de Ganados con destino al pesado en vivo de las re­
ses, levantándose la correspondiente acta acreditativa de que 
las obras se ajustaban en un todo a las condiciones exigidas y 
completamente terminadas, proponiendo al propio tiempo la re­
ferida Comisión que procede la devolución al contratista de la 
fianza constituida para responder de las deficiencias que se ob­
servaran en las referidas obras durante el período de prueba, 
toda vez que ha transcurrido el plazo de garantía que señala 
el articulo 9 .“ del pliego de condiciones que sirvió de base 
para el concurso.

Negociado de Reformas Sociales

104 y 105. Conceder a los obreros municipales D. Patri­
cio Manzano Moreno y D. José Martínez Díaz, acreditada en 
los respectivos expedientes la imposibilidad física en que se 
hallan para prestar el servicio que les estaba encomendado y 
que han venido desempeñando durante más de veinte años, la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por lÜO de las 
6,50 pesetas que disfrutaron últimamente y que les sirven de 
jornal regulador.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasarlas a las Comisiones corres­
pondientes las signieiites:

106. Una, suscrita por el Sr. De Miguel, interesando que, 
con cargo al capitulo de Imprevistos del presupuesto municipal 
vigente o de cualquier otro, previo informe de la Intervención, 
se conceda por el Ayuntamiento la cantidad necesaria a cada 
uno de ios Inspectores de Policía urbana que han sido repues­
tos en sus cargos últimamente para que puedan costearse el 
importe de los gastos que les ocasione la adquisición de uni­
formes.

107. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que el primer pavimento pétreo, encintado y losas de 
cemento que se levanten de calles del Interior del distrito de 
la Universidad se destinen a pavimentar y poner aceras en las 
calles de Topete, Careliano y otras del indicado distrito, cuyos 
servicios son muy necesarios.

108. Otra, suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herre­
ro, Araquistain y Gómez Latorre, interesando que, en atención 
a la importancia que han adquirido y el tránsito que tienen las 
calles de jos Santos y de la Paloma, sea renovado el pavimen­
to de las mismas, sustituyéndolo por el que, a juicio de los 
técnicos, convenga a dichas importantes vías del distrito de la 
Latina.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se ordene al Servicio de Fontaneria-Alcantarillas 
denuncie y tramite con rapidez todas las atarjeas que se en­
cuentren en mal estado de limpieza o de conservación, antes 
de que, por consecuencia de los calores, puedan producirse 
daños a la salud pública.

110. Otra, suscrita por los Sres. Alvarez Herrero, Sa­
borit, Gómez Latorre y Araquistain, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, al objeto de 
que se exija la exacta observancia de cuanto prescribe la le­
gislación social de la industria panadera en orden a la jornada 
de trabajo, al descanso semanal, etc,, así como al cumpHmiento 
de los pactos establecidos entre obreros y patronos ante la Al­
caldía, en tanto nuevas propuestas y acuerdos establezcan 
otras normas que habrán de ser sancionadas por las autorida­
des competentes a ¡a vez que por los Comités paritarios;

Primero, (^ue se declare de obligado cumplimiento las 
bases de jornada, salario y las generales aprobadas por el Co­
mité paritario.

Segundo. Que en aquellas bases en que no se ha llegado 
a un acuerdo y hasta tanto se llega a él, se declare de obli­
gado cumplimiento lo establecido eii cada caso por contratos, 
pactos o costumbres anteriores, sancionándose por el Comité 
paritario su cumplimiento.

Tercero. Caso de no creerse esto pertinente, que sea res­
tablecidos los contratos de trabajo vigentes entre la organiza­
ción patronal y el Sindicato de Artes Blancas, hasta tanto 
sean puestas en vigor nuevas bases aprobadas por el Comité 
paritario, encomendándose a éste !a vigilancia de su cumpli­
miento, ■

Cuarto, Que sea restablecido el pacto suscrito por las

ríCcrnierito de Nadrid
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representaciones patronal y obrera ante el seflor Alcalde de 
Madrid en 3 de octubre de 1906, y sancionado por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de fecha 24 de mayo de 1907, 
con el fin de dar cumplimiento a la ley de Descanso dominical 
{semanal en nuestra industria).

Quinto. Que sea restablecido el pacto suscrito por las 
representaciones patronal y obrera en 9 de agosto de 1919 
ante la misma autoridad, y el acuerdo de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo de 30 de abril de 1925, con el fin de 
dar cumplimiento al Real decreto que prohíbe trabajar seis ho­
ras consecutivas durante la noche,

■ Sexto. Que sea respetado en todos los sectores de la in­
dustria el Real decreto de 3 de abril de 1919, que determina la 
jornada máxima legal para obreros y dependientes.

Séptimo. Que sea respetado y garantido eficazmente el 
indiscutible derecho de todo obrero a pertenecer a la organiza­
ción que crea conveniente. .

Octavo. Que sea transformado el Consorcio de la Pana­
dería, imponiéndole !a obligación de llevar a cabo una radical 
transformación en la industria y dando representación en su 
Comité a la organización obrera. ,

111. Otra, suscrita por el Sr. Marcos, interesando se 
aumente en un 25 por iüO los haberes y jornales que percibe 
el personal dependiente del Ayuntamiento, habida considera­
ción de los mayores ingresos con que se nutre el presupuesto 
iiiunicipai, y teniendo en cuenta que se vienen atendiendo todos 
los servicios municipales por medio de los presupuestos ordi­
nario yf extraordinario; debiendo llevarse a cabo la labor de 
dicho niejoraaiieato con toda diligencia, a fin de que tales 
aumentos puedan incluirse en el presupuesto próximo.

112. Otra, suscrita por los Sres. Marcos, Muro Lara, De 
Miguel, Noguera y Rodríguez, interesando que, a los efectos 
de lo dispuesto por la Alcaldía Presidencia en sn decreto de 
14 de febrero último concediendo la condonación de todas las 
multas impuestas hasta dicha fecha y que a la sazón se halla­
sen pendientes de pago o de resolución, se interprete dicho 
decreto en el sentido de que en el concepto de multa han de 
considerarse incluidos, a los efectos de la amnistía, todos los 
recargos, penalidades, etc., que no sean los derechos natura­
les por exacciones municipales, y por consecuencia, en todos 
los expedientes de denuncia, ocultación o acta de invitación 
que se hallaren pendientes de resolución o pago a la fecha 
del referido 14 de febrero próximo pasado, sea aplicable la 
amnistía y no se exija a los interesados, por tanto, más que el 
pago de ios derechos naturales establecidos en las respectivas 
Ordenanzas de exacciones.

113. Otra, suscrita por los Sres. Cortés Muñera, Saornil
y Rodríguez, interesando que el Ayuntamiento, haciéndose 
cargo de la gravedad y triste situación por que atraviesa la 
Asociación Benéfica de Vallehermoso, acuerde que con cargo 
al crédito que para tal fin se pueda habilitar, mediante el opor­
tuno informe de la Intervención, la concesión de una subven­
ción fija anual a la mencionada Asociación con destino a las 
Escuelas establecidas en ia calle de Calvo AsensiOj 16, con 
el fin de que, facilitados a la misma los fondos que necesita en 
parte, puedan volver a recibir instrucción los den niños de 
ambos sexos que en tiempos pretéritos recibían educación en 
ese importante centro de cultura, y que si lo anteriormente in­
dicado no fuese posible de momento, se incluya a la citada en­
tidad en el próximo presupuesto, con el fin de que en lo suce­
sivo disponga de una subvención con carácter fijo y a los 
fines referidos. .

114. Otra, suscrita por los Sres. Sagaseta y Saornil, inte­
resando se acuerde ia colocación de dos fuentes públicas, 
aprovechándose la cañería que llega al Cementerio del Este, 
en el espacio comprendido donde empieza la carretera de Vi- 
cálvaro hasta el mencionado Cementerio, cuya medida es de 
argente nece.sidad dada la proxjmidad del verano, y no puede 
producir perjuicios de ninguna da.se, ya que el Cementerio 
tiene garantizado el consumo de agua con el depósito existen­
te, y éste, en caso necesario, podría llenarse durante la noche.

115. Otra, suscrita por el Sr. Noguera, interesando que 
con carácter urgente, y en evitación de los abusos que actual­
mente se realizan, se proceda por una Comisión o ponencia que 
se designe a la confección del oportuno reglamento para los 
Habilitados de personal de este Municipio, en el que se fijen 
las normas a las que deben sujetarse los que actualniente des­
empeñan dichos cargos.

U 6. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que con carácter urgente se acuerde la pavimentación de 
las calles de Hernani, Jaén y Lérida, empleando para ello, bien 
el material nuevo que existe o aquel otro que exista o pueda 
existir por sustitución de pavimento en otras calles del distrito, 
designándose las mencionadas calles para el objeto indicado, 
por ser en el día de las más importantes de la barriada y de 
las de mayor circulación,

117. O tra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando que con carácter urgente se proceda a la sustitución del 
actual pavimento de cuña de la calle del Castillo, procedién­
dose a la redacción del oportuno presupuesto por los técnicos 
jiumicipales, toda vez que, dado el actual estado de la referida 
calle, no es posible el que por la misma circulen vehículos de 
iiingLiiia d ase .

A D I C I Ó N

118. Autorizar, con cargo a lo consignado en el concep­
to 499 del vigente presupuesto, el gasto de 17.835,99 pesetas 
en que está presupuesto el de la primera expedición escolar 
del presente año destinada a los‘hoteles que constituyen la Co­
lonia Arrojo Valdés de Cercedilla, compuesta de sesenta y cua­
tro colonos de uno y otro sexo, por el plazo de sesenta días, y 
cuya expedición debe partir el dia 3ü dei actual; debiendo li­
brarse la cantidad de que se trata a favor de D. Román Pas­
cual Gil, nombrado para dirigir la misma, habiéndose nombra­
do iguaimeLite para dirigir la segunda de estas expediciones de 
altura a la Directora del Grupo escolar Conde de Peñalver, 
doña Carmen de Castro Fernández, y para dirigir la tercera 
a la también Directora del Grupo Ruiz Giménez, doña Teodo- 
sia del Río Luna, siempre que, con relación a esta última, 
renuncien por escrito las Directoras dona Pilar Huguel y 
doña Flora Mateos, que figuran con anterioridad en el esca­
lafón de este personal.

119. Autorizar, con cargo a lo consignado en el concep­
to 499 del vigente presupuesto, el gasto de 75,372,55 y 
105,098,63 pesetas en que están presupuestos, respectivamen­
te, los de las primeras expediciones escolares del presente 
año a los Sanatorios marítimos de Pedresa (Santander) y Oza 
(La Cormia), compuestas de 300 y 400 colonos cada una, por 
el plazo de sesenta dias; debiendo librarse por la intervención 
la primera de las citadas caatidades a favor del Jefe del Ne­
gociado D. Camilo Novoa Seoane, y la última a nombre de 
D. Francisco Coiom Bargay, nombrados para dirigir estas ex­
pediciones, que por el gran número de niños que las compo­
nen tienen que partir en días diferentes.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y quince 
minutos de la tafde.

I N T  ^  I O  R

B  S  P E  RZr A . TT O

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto algente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo preuenido en el articulo 505 del Estatuto Municipal

Piesupneslo ordinario Tálales per capllulos 

CAPITULO I pesetas pesetas
0BUQ.AC1ONES GENERALES

Articulo 1,“ -C e n so s ..............................  í
— 2,“—Pensiones..................  127.272,72
— ,T“—Operaciones de cré­

dito imnúcipal___  »
— 4.“— C ré d ito s  recono­

cidos....................... 26.308,07
— 5.“—Litigios........................  >?
— .6.“—Contingentes.............  4.38.607,77
— 7,“—C o n trib u c io n e s  e

impuestos.............  100.746,52
— 8.° — A n u n cio s  y sus­

cripciones . . . . . . .  »
— 9.“—hideninizadones.. . .  ’ »
— 10. — C o m p r o m i s o s  '

varios..................... 8.333,,33
— 11. — Cargas p o r servi­

cios de) E stad o ... 1.666,66
----- ----------------  722.935,07

Suma y sigue ...........................................  722.935,07

Madrid



PfEsnpuËSlo ordinario
PESETAS

Suma ante/tor.

CAPITULO II
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Articulo I."—Del Ayuntamiento..
— 2 .“—Del Alcaide................
- -  3 ,“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
ra d o s  ....................

CAPITULO III
VIOILANCIA V SEGURIDAD

Artículo 1 .“—Guardia Municipal.. 
— 2." S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento.

CAPÍTULO IV ■
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo l .°—.A lum brad O, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos . .

— 2 .'—Mercados y puestos
públicos___

— 3.°—M ataderos.........
— 5 .“—Guardería rural.........
— 7 ."—Extinción de anima­

les dañinos............
— 8 .“-—Gastos gen erales...

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1,°— Administración, ins­
pección , vigilan­
cia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales..

— 2." — R e c a u d a d o r e s
y A gen tes..,

— 3.“—P re m io s  de recau­
dación......................

— 4.“—Partícipes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ......................

CAPITULO VI ■
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS
Artículo 1.“—De o f ic in a s  c e n ­

t r a l e s ....................
— 2.°—De otras oficinas .,

CAPITULO Vii
S A L U B R ID A D  E H I G I E N E

Artículo l .°—Aguas potables y re­
sidua ri as ...............

— 2.“—Limpieza de la vía
pública....................

-- 3.“—Cementerios............
— 4."—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas..................

— 5.“—Desinfección..............
— 6."—Epidemias..................
— 8,“— Inspección sanitaria

de locales.............
— 9.°—Higiene pecuaria...

C A P I T U L O  VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1 A u X i 1 i o s médico-  
fanna'céuticos. . . ,

— 2 .'—H o sp ita l es munici­
pales .......................

— 3.“—■Instituciones bené­
ficas municipales.

— 4.“ Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres. . .

lítales ppf tapllulos
PESETAS

3.708,33

3.583,33

27.500

4.166,66

320.572,60
60,638,75

290.087,70

361.838,.54 
31.702,81

40.191,97
31.410,52

»

583,,33 
171,66

191.745,20

2.166,66

190.011,92

722.935,07

331.201,25

75.062,50

i ,OD

' 406.263,75

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1.“ —Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri-
itiaria............. ........ 72.791,66

— 2.“ — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria------------ 92.309,60

727.543,11
— • 3.“— In s ti tu c io n e s  es­

colares.................... 1.987,08

24.265,31
-- 4 ," ~ E n s e ñ a n z a s  espe­

ciales...................... 25.097,50
170.383,12

194,37
— 5 ,“ — Escuelas y talleres 

profesionales . . . . 7.882,70

»
»

— 6.“ — Instituciones cultu­
rales ........................ 60.261,87

922,385,91 CAPITULO X¡
O ^ R A S  P Ü B L Í C A S

Artículo — Edificaciones........... 26.960,62

154.262,39 '

— 2.”—Expropiaciones para 
apertura y ensan­
che de v ía s  pú­
blicas ...................... 500

— .3,“—Vías publicas............. 32] .283,04
1.541,66 — 6."—Parques y jardines.. 217.965,62

187.470,71

381,211,35

7.55.986,53

383.923,78

Suma y sigue ...........................................  3.767.468,76

Prasnpaeslii Dtilinatio Totales pot capllolns
PESETAS PESETAS

Suma anterior.

CAPITULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo l.°—Juntas locales...........
— 2.“—F  o me I l í o  de casas

baratas ..................
— 3.“—Seguros sociales...
— 4.°—Retiros obreros.........
— 7.”—Atenciones diversas.

CAPITULO XII
MONTES

Articulo 3.°—Deslinde y ainojona-
miento . 

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTERESES 

CO.MUNALES

Artículo 3.“—F e r i a s ,  exposicio­
nes, c o n c u r s o s ,  
fu n c io n e s  y fes­
tejos ........................

CAPITULO XIV
MANCOMUNIDADES

Artículo Único. — Mancomiini -  
dades.................................... i . . , . ,

CAPITULO XV
ENTIDADES MENORES

.Artículo Único.— E n tid a d e s  me­
nores ..................................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único.— Agrupación for­
zosa de Municipios.,....................

CAPITULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos , . .

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.-O bligaciones de 
presupuestos cerrados...........  , ,

3.250

333,33
7.083,33

14.600
1.665,76

63.490,17

3.767.468,76

26.932,42

260.330,41

566.709,28

6.3.490,17

T o t a l ............................................................. 4.684.931,04

y .j  í i. Ldii i 1ie ilto de Madrid
m
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S E C R E T A R I A

C I R C U L A R  E S
El escelentisimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 

esta fecha, ha tenido a bien disponer, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, se reitere a todos los seño­
res Jefes de servicios que no hubiesen cumplido lo dispuesto en 
la circular de fecha 26 de marzo último, respecto a la remisión 
dé los proyectos de presupuestos de sus respectivos ramos para 
e! año 1931, la obiigadón ineludible en que están de dar cum­
plimiento a lo ordenado antes del fin del mes corriente, debiendo 
contener los respectivos proyectos cuantas modificaciones e ini­
ciativas se estimen pertinentes y ajustadas al mejor desenvolvi­
miento y eficacia de cada servicio.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y cumplimiento. 
■ Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 24 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.
Señor Jefe del Servicio de ...

' El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por decreto de esta 
fecha, ha tenido a bien disponer, de conformidad con lo pro­
puesto por la Comisión de Hacienda, se advierta a todos los se­
ñores Jefes de servicios, que en cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de fecha 26 de marzo último luibieren remitido los pro­
yectos de presupuesto de sus respectivos ramos para el año 1931, 
que hasta fin del corriente mes pueden ampliar, si lo estiman opor­
tuno, ios proyectos remitidos, formulando cuantas modificaciones 
e iniciativas juzguen convenientes para el desarrollo y eficacia de 
cada servicio. ,

Lo que comunico a usted a los efectos oportunos.
Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1930,—El Secretario, M. B erdejo. 
Señor Jefe del Servicio de ...

A N U N C I O S  .

Con vista del acuerdo adoptado por él excelentísíaio Ayunta­
miento Pleno el dia 31 de marzo último prohibiendo hacer nuevas 
concesiones de sueldos en concepto de gratificación, sin perjuicio 
de respetar los derechos adquiridos mientras subsistan las condi­
ciones de compatibilidad de la función, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, a propuesta de la Comisión de Hacienda, ba 
tenido a bien disponer, por decreto fecha 24 del actual, que no 
ha lugar a la presentación de declaraciones ¡tiradas por los fun­
cionarios que perciben actualmente el liaber en aquella forma 
mientras los interesados permanezcan en el niisnio servicio que 
sirvió de base para apreciar dicha compatibilidad en las funciones 
eiicometidadas-a los cargos que ejercen, quedando obligados úni­
camente a instar de nuevo ia concesión en el momento de cambiar 
de cometido.

Lo que se anuncia a los interesados para su conocimiento y 
oportunos efectos,

.Madrid, 26 de abril de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda expuesto al público en el Negociado de Hacienda de 
esta Secretaría, por ténniiio de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este anuncio en ei -/íofe*>z oficial 
de la provincia, el expediente instruido a virtud de acta levantada 
por el señor Secretario del Comité paritario de las Artes Gráfi­
cas respecto a las deficiencias observadas en los jornales del 
personal de la Imprenta Municipal, y propuesta formulada para la 
subsanación, suplementamlo en 24.900 pesetas el crédito figura­
do en los conceptos 226 y 227 del capíüdo V!, artículo 3.“ del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior, mediante 
transferencia de igual suma del remanente obtenido de la liquida-

dóii 'del presupuesto de 1929, cuyo acuerdo ha sido adoptado por 
la Comisión municipal Permanente en la sesión celebrada e! 
día 16 del actual.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 22 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanetite, en sesién de 29 de enero 
último, acordó, y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en 22 de 
febrero próximo pasado, aprobó que el artículo 17 de las Orde­
nanzas municipales quede nuevamente redactado en la forma si­
guiente: ■

«Art. 17. No se permitirá en las vías principales de la zona 
del Interior de la población, después de las diez de la mañana en 
verano y de las once en invierno, la descarga de carbones vege­
tal y mineral, leña y paja, ni tampoco la permanencia en la calle 
de los vehícnios que los conduzcan, debiendo dejar lo.s vendedo­
res o compradores de dichos artículos barrido y limpio el sitio en 
qiie'se descargue. En las demás calles del Interior no se permi­
tirá la descarga después de las doce, en las del Ensanche después 
de las trece y en las del Extrarradio después de las diez y siete.

»Los industriales, sin perjuicio de observar ío anteriormente 
ordenado, han de acatar y cumplir las disposiciones que en todo 

'momento pueda adoptar la autoridad para la circulación por la 
vía pública.» .

Madrid, 24 de abril de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. César Arratta proyecta establecer un café bar y venta de 
fiambres en la casa número 7 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días,.a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuneio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1930.—E1 Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Florencio Yáñez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 120 de la calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la ‘Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José María Otaola proyecta instalar un aparato de radio­
grafía en ia casa número 13 de la calle del Marqués de Valde- 
iglesias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de marzo de 1930.— El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Martínez proyecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 75 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de marzo de 1930,— El Secretario, M. B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Madrileña Barcelonés del Frió Industrial (S. A.) 
proyecta instalar un electromotor de 81 caballos de fuerza en la 
casa número 31 de la calle de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

•el lérniiuü de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aristides Salgado proyecta instalar un electromotor de 5,50 
caballos de fuerza en la casa número 2 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Simón Navarro proyecta establecer un café bar en la casa 
número 5 de la plaza de Manuel Becerra-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante ef 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 19,30.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique López Niet<i proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 4 duplicado de la calle de Isabel la 
Católica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán’ por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de marzo de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo.

, En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Hidroeléctrica de Buenameson (S. A.) proyecta establecer 
un taller electromecánico en una casa sin número del paseo de las 
Acacias.

Las personas que se conside en perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madiid, 3 de abril de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo,

Eli cumplintiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Castro proyecta establecer una carbonería en 
la ca.sa número 1)7 de la calle de Goya. ’

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las O rde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Manuel Seijo proyecta establecer un café bar eti la casa 
número 7 de la calle de Jovellanos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1930. —El Secretario, M, Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipales de la Villa de Madtid, se anuncia al público 
que D. Mariano López Almoiiadd projecta instalar un aparato 
de diatermia en la casa número 19 de la calle de .Argensola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e) de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1930.—El Secretario, M, B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Clemente Miguel Bravo proyecta establecer una fábrica 
de engrudo en la casa núaiero 27 provisional del pasecf de las 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, Id cjue estimen conveniente.

Madrid, 3 de abril de 1930'.— El Secretario, M. B ehdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D,-Antonio García proyecta estabhcer una carbonería en la 
casa número 3 de la calle de Maudes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lu .Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e¡ de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1930.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente de la Vega proyecta instalar un electromotor 
en la casa número 79 de la calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmitio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 5 de abril de 1930.— Êl Secretario, M, Behdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuest i en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cesáreo Castresana proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de las 
Huertas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de abril de 1930.—El Secretario, M. B ehdejo.

*._rc l a d f i d



En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alberto Wiiimers proyecta establecer un taller de platea­
do e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 11 provisional de la calle de Canarias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Ale ddia Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 7 de abril de 1930.—El Secretario. M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de Rivadeiieyra (S. A.) proyectan instalar ocho 
electromotores con fuerza total de 30,50 caballos de fuerza en la 
casa números 1 y 3 de la calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia ¡nsta- 
inción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de abril de 1930.— El Secretario, M, B erdejo.

S U B A S T  AS
La Comisión municipal Pernianente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 2 del corriente, anunciar su­
basta publica para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa números 2 al 8 de la calle de Bordadores, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por ei importe total de 5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 250 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a ios respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación de! con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de junio de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones psra ia misma se presentarán en e! 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el, siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bole­
tín oficial de la provincia hasta el anterior al en que lia de verifi­
carse, durante las horas de diez de la mañana a una de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien Insta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto efe 20 
de jimio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le cninunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
forma que establece el artículo 2fi del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sa conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 1930,-- El Secretario, M, B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito ea el sobre lo siEuiente; Froposición para 
optar a la subasta de derribo ¡/ aprooectmntienta de los materiales de la 
casa luimeros S aIS de la adíe de Bordadores):

D. ..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el derribo y aprovecliamienfo 
de los mater ales de la cusa números 2 al 8 de la calle de Borda­
dores, anunciada en el Boletín oficial de la provincia dei día ... 
d e ...  de 19..,, conforme en un todo con las mismas se compro­
mete a tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forran: por el precio tipo, o con 
el aumento de—tanto por ciento, en let^a—en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categorí^i emplea­
dos en las obras por jornada legul de trabajo y por lloras extraor­
dinarias 110 sean inferiores a los tipos fijados p. r la Junta creada 
por Real orden de 2d de marzo de 1929.

Madrid, ... de ... de 19 ..
(Firma del proponente.)

La Comisión municipal Pernumente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 2 del corriente, anunciar 
subasta pública para contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales del edificio del Mercado de los Mostenses, con su ­
jeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
importe total de .50,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 5.0ÜO pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y ei rematante la 
definitiva de 25.000 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de mayo de 1930, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
de! Teniente .Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en ei artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior ai en q le ha de verificarse, 
durante las horas de diez de la iiiañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta s.e hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique ia adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el articnlo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se aiumcia ai público pura su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 19.30.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbiwdo de! Est,-ido de la clase 6.“, y al 

presentarse ili-.var escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op­
tar a ia subasta de derribo u aprorsechanúanto de las maíeriales det .Mer­
cado de los Mostenses);

D......... que vive . . . .  enterado de la.s condiciones de la subasta
en piíbiica licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los materiales del edificio del Mercado de los Mostenses, amm-
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dada en el Boletín oficial de la provincia de! día ... de ... de 19..., 
conforme en un todo con las mismas se compromeie a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro­
posición en esta forma; por el precio tipo, o con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra— en el precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ¡os tipos fijados por la Junta creada 
por líeal orden de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 20 de Marzo ultimo, anunciar 
subasta pública para contratar las obras de reparación del edificio 
destinado a Casa de Socorro, Tenencia de /’.Icaldía y Juzgado 
Municipal del distrito de la Latina, sito en la Gnrrera de San 
Francisco, con sujeción a los pliegos de condiciones y presupues­
to redactados al efecto, y por importe tota! de 24 887,34 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.244,,36 pe­
seras en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal, acompañando a los respectivos resguardos ios sellos co­
rrespondientes ai arbitrio municipal establecido, y ei rematante 
ia definitiva de 2.488,73 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación dei contrato, previa la certificación correspondiente,

■La subasta se verificará el dia 5 de junio de 1930, a las 
doce, eti la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con ias forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de ¡uiio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante lus horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el de! remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, uo se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1930. El Secretario, M. Bkrdejo.

Modelo de proposición
(que deberá e.xtetiderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar e.scrito en el si>bre lo siguiente: Proposición para optar 
a ta subasta de obras de reparación del edificio desfínada a Casa de So­
corro, Tenencia de Alcaldía u Jusgado Municipal del distrilo de la Latina);

D ...., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reparacitVn del 
edificio destinado a Casa de Socorro, Tenencia de Alcaldía y 
Juzgado Municipal del distrito de la Latina, sito en la Carrera de 
San Francisco, anunciada en el holefin oficial de la provincia del 
d ía ..,, de .... de 19.,.., conforme en un todo con las mismas se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras con estricta su­
jeción a elia.s. (Aquí la proposición en esta forma; por el precio 
tipo,-o con la baja d e —tanto por ciento, en le tra -e n  e! precio 
tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en ias obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por Real orden de 26 de marzo de 1929.

M adrid,... de ... de 193...

(Firma del proponente.)

Siíbastas y concursos pendienlcs en el dia de hoy, con e.K-picsión 
de sít cuan tía y fecha de celebr ación

DIA
de la subasta

31 mayo 

2 junio 

5

OBJETO Dii LA SUBASTA

50.0(X)

5.000

24.3^7,-34

30 abril

30
6.500 .

SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de loa ma 
feriales del edificio del Mercado de 
los Mostenses. — Precio tipo.............

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa niimeros 2 al 8 de 
la calle de Bordadores,—Precio tipo.

Obras de reparación del edificio desti 
nado a-C asa de Socorro, Tenencia 

'de Alcaidía y Juzgado Municipal 
del distrito de la Latina, sito en la 
C arrera de San Francisco.— Presu­
puesto................. .................................. ....

CONCURSOS

Adquisición dedos calderas para cale­
facción con destino a los invernade­
ros de las estufas dei Parque de Ma­
drid.—Plazo de admisión de propo­
siciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aque! en que apa­
rezca este anuncio en el Boíeiin ofi­
cial de la provincia y terminarán en 
!a fecha que al margen se expresa, 
importe total............................................

.Adquisición de suero antidiftérico con 
destino al Instituto municipal de Ae­
roterapia y servicios de las Casas 
de Socorro, durante el año actual. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca este atimi- 
cio en el Boletín oficial de la provin­
cia y tenni narán en ia fecha que al 
margen se expresa.—Tipo libre.

L I C E N C I A S  E X P E  19 I D  AS
Por el Negoeiado 3.° (Folleia urbana)

D. Juan Hiniesto, Cartagena, 121, taberna.
Max Lipchitz, plaza de Colón, 3, modista.
Doña Concepción .Monje, Avenida del Conde de PeñaIver, 9, 

huéspedes. .
D. Victorio de la Torre, Constantino Rodríguez, 4, casa de 

comidas.
D. Julián Dardi, Constantino iíodríguez, 7, huéspedes,
D. Juan García, Chinchilla, 6, carros de mano.
Doña Medarda Colmenero, Chindiilla, 7, huéspedes.
D. Manuel González, Divino Pastor, 18, lechería,
D". Modesto Rodríguez, Don Ramón de la Cruz, 64, taberna. 
Sociedad anónima Borregón Hermanos, Don Ramón de la 

Cruz, 52, coloaialés.
Perpiñán (C. A), Eduardo Dato, 7, camisería.
D. Simón de Paco, Eduardo Dato, 7, publicidad,
D. Benito Cardé, Eduardo Dato, 8', huéspedes.
D, José Valdés, Sociedad anónima Eclipse, Eduardo Dato, 8. 
D, Hermenegildo López, Espada, 6, lampistería.
D, Domingo Láyiiez, paseo de Extremadura, 101, depósito. 
D. Fernando López, paseo de Extremadura, 104, mercería.

PESETAS

Ayuotamíento de Madrid
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b . Leandro Villares, paseo de Extremadura, 148, frutas.
D. Félix Sánchez, Fernández de la Hoz, 52, lechería,
D. Juan Baeza, Fernández de los Ríos, 22, cadiarrería.
D, Hilario Rodríguez, Fernández de los Ríos, 24, nUramarinos. 
D. Jacinto Tirado, Fernando el Católico, 63, cacharrería,
D. Pedro Fernández, Fernán González, 19. vinos.
D. Fernando Menéndez, paseo de la Florida, 19, frutería. 
Helene Bechler, Floridablanca, 3, bazar.
Viuda de C, Pérez, Fray Luis de León, 3, lechería.
D. Vicente González, Travesía de Fúcar, 12, herrero.
D. Antonio Nieto, Fuencarral, 10, mercería.
Doña Emilia Pérez, General Lacy, 20, aceite.
D. Vicente ChamorrOj General Lacy, 26, lechería.
D. Pedro Rniz, Goya, 28, abacería, .
D. Antonio García, Guzmán el Bueno, 16, tejidos.
D. Gregorio Iturbe, Herrnosilla, IOS, contratista,
D. Ovidio G arda, Herrnosilla, 112, hojalatero.
D. Ramón Díaz, Hileras, 4. muebles.
Doña Monica Grañeda, Hileras, 10, huéspedes.
Coto Minero de Hellín, Jacoinetrezo, 3, oficinas.
D. Jo.sé Pérez, Jerónimo de la Quintana, 2, zapatero. 
Corporación Española de Importación, Lagasca, 28, auto­

móviles.
D, Antonio Sánchez, Lagasca, 67, accesorios. •
D. Juan Salas, Lavapiés, 2, barbería.
D. Víctor Herek, plaza de la Lealtad, 4, aparatos de física,
D. Fernando de Juan, Lista, 79, taller de relieves.
Doña Juana Serrano, Malasaña, 11, academia,
D, José Visús, Martín de Vargas, 3, ebanista.
D. José Usa, pasaje de Maten (quiosco), venta de billetes.
D. Manne' Garijo, Mayor, 42, instrumentos de música.
D. Luis Lizariturry, Mayor, 42, peluquería.
D, Anb nio Morales, Mercado de Argüelles, cajón números 3 

y 5, abacería.
D. Pascual Ponce, pasadizo de Méndez Alvaro, 9, casa de 

comidas.
D. Eulalio Palomar, Mercedes, 1, frutería.
Hidroeléctrica del Gnadíela, Alcalá, 33, oficinas.
D. Feliciano Pérez, Alcalá, 106, sombreros de señora.
Doña Carmen Torres, Alcalá, 124, fiambres.
D. Andrés Matey, Altamirano, 26, herrero.
D. Joaquín Segara, Arenal, 9, material eléctrico.
D. Ignacio Madrigal, Argnmosa, 1, sastre.
D. José Díaz, Bravo Mitrillo, 66, taberna.
D. Miguel Maese, Bailén, 36, loza.
D. Alfredo ürtiz, Blasco de Garay, 46, frutería.
D. Moisés Alvarez, Casado del Alisal, 14, loza,
D. Justo Caballero, Concepción Arenal, 4, sastre.
D. Eugenio Rodríguez, Divino Paqtor, 4, sidras,
D. Juan Rivera, Avenida del Doctor Federico RÍubio y Gali, 

número 19, petróleo.
D. Agustín Ramos, Don Ramón de la Cruz, 64. pescadetía.
D. Pedro Carmena, Duque de Alba, 4, ropas hechas.
D. Esteban Moraga, Duque de Sexto, 10, cacharros.
Dulzábai (S. A.), Eduardo Dato, S, automóviles. .
D. Aquilino Diez, Embajadores, 105, lechería.
Doña Inés García, plaza de España, 6, frutería.
D. Emilio Arenal, Francos Rodríguez, 7, zapatero.
D, Seciindino Rodríguez, Fernando el Católico, 32, herrero. 
D. Cándido Ayuso, Garcilaso, 2, hojalatero.
D. Carlos García, General Pardiñas, 18, lechería.
D. Lucio López, Guzmán el Bueno, 6, cerrajero.
D. Helíodoio García, Juan Pantoja, 22, minerva.
D. Serafín López, Lagasca, 47, materiales de construcción.
D. Miguel Alonso, Lista, 86, huevería.
D. Manuel Castro, Manuel Siivela, 3, laberiia.
D, Tomás Cerezo, Mesón de Paredes, 19, barbería.
Doña Flora Herráiz, Mesonero Romanos, 37, modista.
Doña María Cristina Salinas, Méjico, 16, cacharrería.
Doña Teodora González, Miguel Angel, 10, mercería.

D. Gregorio Ramo, Mil aneses, 3, pescadería.
D. Desiderio Sauz, Modesto Lafuente, 27, carnicería.
D. Doroteo Ibáñez, Modesto Lafuente, 29, calzados.
D. Juan Noguera, Monte Esquinza, 10, oficina,
D. Juan de Lucas, Nüñez de Arce, 5, taberna.
D. Julián Sánchez, O'Donnell, 7, alquiler de bicicletas.
D. Juan B. del Campo, Pacifico, 73, vinos.
D. Manuel Ramos, Pacífico, 99, calzados.
D. Adolfo Gómez, Pacifico, 99, clínica,
D. Eugenio Fernández, Padilla, 115, lechería.
D, Bartolomé Hernández, Palma, 49, aceites.
D. Gumersindo García, Peligros, 20, maquinaria.
D, Manuel Gallego, Pérez Escrich, 28, iecheria,
D. Vicente Ferrer, Pez, 23, sombrerería.
D. Cándido Escobar, Avenida de Pi y Margal!, 5, agencia. 
Doña Dolores Vázquez, Pi y Margal!, 5, venta de yeso.
D, M. G. Nieto, Pi y Margal!, 12, oficinas.
Radio Argentina (S. A ), Pi y Margal, 17, oficinas,
D. Diego Benjnmea, P¡ y Margall, 18, agencia. 
Construcciones y edificaciones (S. A.), Pi y Margall, 18, ofi­

cinas.
D, José Guerrero, Avenida de la Plaza de Toros, 8 duplicado, 

planchado.
Empresa de Vista Alegre, Pozo, 6, venta de billetes.
D. Mariano Manan, paseo del Prado, 30, maquinaria.
Zorrilla y Compañía, Preciados, 18, tejidos.
D Francisco Hermida, plaza del Progreso, 14, tejidos.
D. José Bola, Ruda. 6, pescados.
D. Julián Ecija, Ruda, H, comestibles.
D. José Caballol, San Enrique, H , ultramarinqs. '
D. Enrique Revuelta, San Cayetano, 6, cerrajero.
D, Julio Alvarez, Santa Engracia, 4, academia. '
D. Ernesto Ramos, Santa Engracia, 6, fotógrafo.
D. Santos Moreno, Santa Engracia, 81, huevería.
Doña Encarnación Alvarez, Santa Engracia, 147, cacharros. 
D, Angel Martínez, Santísima Trinidad, H , cacharros.
D. Vicente García, Ronda de Segovia, 11, aves y caza.
D. Guillermo Férnáiidez, Santa Isabel, 2, máquinas de coser, 
D. Mariano del Pozo, paseo de Santa María de la Cabeza, 48, 

abacería.
D. Moisés Rojatio, Torrijos, 33, juguetes.
D. Eulalio Garcia, Tres Cruces, 7, modisto.
D. Martin Vélez, Tres Cruces, 12, aparatos esterilizadores. 
D, Guillermo Gaona, Vaiverde, 1, huéspedes.
D. Ramón Juvé, Vallehermoso, 9, electricista.
D, Julián Autona, Vascos, 4, lechería-
D. Joaquín Fernández,, Velâzquez, 28, accesorios de auto­

móviles.
D, Julián de Frutos, Victoria, 9, venta de billetes.
D. Raimundo Sánchez, Vizcaya, 7, herrero,
D. Luis Sagalés, Zoi rilla, 9, ropas hechas.
D. Pedro Ferrer, Zorrilla, 13, calzados.
D. Agustín Morales, Zurbano, 50, lechería.

PoF el Negociado 4," (Obras)

Construcción; Lérida, 51; Londres, sin número; Teruel, 13; 
Cayo Redón, sin número; Ramiro Molina, sin número; Topete, 35; 
José Romero, sin numero, y calle B , sin numero.

Ampliación: Doña Urraca, 11, y Joaquín Martín, sin número. 
Rtformas: Paseo del Prado, 22 y 30; Gobernadim, 24; Embaja­

dores, 7; Espalter, 6; Aguila, 1; Toro, 3. y Sancho Dávila, 4.
Revocos: Huertas, 49; Cuchilleros, 8; .Almendro, 21; Reloj, 9; 

Fomento, 27; Conde Duque, 16 y 18, y Escalinata, 15.

Pop la Seeeión de Obeas de Cons- 
trueeioii en et Ensanche, desde 

el 19 al 26 de abril

Construcción de casillas para guarda: Velâzquez, 35, y paseo 
de la Castellana, 20,

Construcción de muro de cerramiento: Duque de Sexto, 15.

^ y u n t a r n s e r ^ t ' : , )  t k ;;
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Colocación de toldos: Doctor Esqiierdo, 13; Ronda de Valen­
cia, 6; Alcalá, 102, y Sánchez Barcáiztegiii, 12.

Colocación de farola: Fuencarra), 141.
Pintar portadas: Aibiirquerqne, 11; Galileo, 16; Fray Luis de 

León, 6; Alberto Agnih ra, 16; Lnchana, 14, y Monteleón, 39. .
Colocación de maestras: Tarragona, 30; Galileo, 16; Fray Luis 

de León, 6, y Alberto Aguilera, 40.
Colocación de banderines: Rodríguez San Pedro, 26.
Alquilar: José Antonio de .Arniona, 4  y 15 provisional; .Avenida 

de Menéndez Pelayo, 89; San Bernardo, I l l y  118; Lista, 97; Bo­
lívar, 5; Máiqiiez, 1 ! provisional; Españoleto, 17; Alcántara, 35 
y 3,5 duplicado; Menorca, 7; General Orda, ,30; Fuencarra!, 139; 
Narváez, 50; Benito Gutiérrez, 9; G arda de Paredes, con vuelta 
a Santísima Trinidad; Fernández de los Ríos y Gaztainbide, sin 
números; Gaztambide, 40 y 44 diip icado; Ayala, 48; Guillermo de 
Osma, 4 y 49 duplicado; Fernando el Católico, 54 provisional; 
General Fardifias, 2,3; .Almagro, 3; Alonso Cano, 57 provisional; 
Cardenal Cisneros, HO; Ablao, 16; Marqués de Urquijo, 34, Cana­
rias, 29, y Duque de Sexto, I.

Obras de reforma: Ton ¡jos, 38, y Goya, 20.
Pintar balcones; Glorieta de Bilbao, I , y Torrijos, 42.
Vallado de solares: Máiqiiez, 21 provisional; Principe de Ver­

gara y Juan Bravo; Cardenal Cisneros, 31; Cabanilles, con vuelta 
a Sánchez Pescador, L5; Gil Imón, 11; p. seo de la Castellana, 11; 
Padilla, 14; Don Ramón de la Cruz, 42; General Porlier, 36, 38, 
40 y 42; paseo de la Florida, II ; Castellò, 118; Moratines, 1; Ma­
nuel Silvelu, I‘2; Viriato, 12, y glorieta de la Iglesia, esquina a San­
ta Engracia y Eloy Gonzalo.

Revocos; Ponzano, 64; Emhajadore.«, 80; Lagasca, 63; Peñue- 
las, 35; Rodríguez San Pedro, 47; ,Aibiirquerqne, 75; Goya, 42; 
Esquiladle, 8 y 12; Fuencarra!, 141; Cardenal Cisneros, 56, y San­
ta Engracia, 141.

Construcción de fincas: Mmidizábal, 7 !; Bravo Miinllo, 28, y 
Joaquín María López, 6 provisional.

Obras de ampliación: Ronda de Segovia, 37; Príncipe de Ver­
gara, 44, con vuelta a Padilla; Martin délos Heros, 76, esquina a 
Altamirauo; Serrano, .33; Cambroneras, I; Marqués de Urquijo, 8; 
Ferraz, 100; Valleliermoso, 4; Pacifico, 18; Ercilla, 5; San Bernar­
do, 93; Santa Engracia, 106, y Marqués de Urquijo, 34 provisional.

Construcción de pabellones; Meiidizábai, 73; General Lacy,33, 
y paseo de las A'estrias, 19.

Derribar casilla: Paaeo de Rosales, 42.
Paso de carruajes: General L.acy, I; Lagasca. 65; Espronceda, 

minierò 10; Alcántara, 39; Toledo, 160; paseo Imperial, 21; Gene­
ral .Alvarez de Castro, 22 moderno, y Principe de Vergara, 83, 
con vuelta a General Oráa.

Pintar verjas; Montesa, 5, y Miguel .Angel. 5.

Pintar valla: Claudio Coello, 124.
Construcción de nave: Bnstamante, sin número.
Derribo de cobertizo; Paseo del General Martínez Campos, 9.
Construcción dé cobertizos: Andrés Mellado, 6, y Manuel 

Cortina, 3.
Obras de saneamiento: Esquiladle, 5; Guzmán el Bueno, con 

vuelta a Francisco Ricci; Fernando el Católico, sin número, y 
Palos de Mogiier, 35,

Desmontar solares: Ibiza, 17 duplicado; Velázquez, con vuelta 
a Don Ramón de la Cruz, y Alcalá, esquina a Sagasti,

Pintar quiosco: Glorieta de Bilbao, 7, esquina ti Fiiencarral,
Construcción de garaje: Francisco Silvela, 3.
Paso de carros; Glorieta de las Pirámides, 1; Lagasca, 65; Mén­

dez .Alvaro, 81; Toledo, 144; Murcia, 26; Canarias, I y 3; Juan 
Bravo, 18; Tortusa, 7; Viriato, 12; Cardenal Cisneros. 31; Zurba- 
no, 30, y Blasco de Garay, 26.

Vaciado de solares: Modesto Lafueiite, esquina a Viriato, y 
Canarias, I y 3.

Instalación de ascensores: Andrés Mellado, 5, y Fernando el 
Santo, 40.

Derribo de pabellones: Pinar, 7, y Canarias, 3.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Roslduarlas

Acometer a la alcantarilla general, 2.
Rompimientos de la ídem id., 4.
Limpiar y reparar atarjeas, 29.
Permiso para bajar a la alcantarilla, 1.
Total, .36.

C E M E N T E R IO S
Aiitorisacíories de enterramiento en las cuatro tiacramentales, 

desde el !6 a¡ 22 de abril de 1930

San Ju sto ..................................................................... ...................  3
San Lorenzo................................................................................ 6
Santa M aría...................................................................................  4
San Isidro...............................................................................   3

, , .Autorizaciones por enterramiento de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o birn dentro de los a ismos:

Sun Lorenzo................................................................................... ]

___ ___________ T otal............................... 17

NOTA Por virmd de la Real orden del Ministerio de Hacienda y acuer­
do del eiceL-ntísimo Ayiintamienio Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

I N T E R U E H C I O N

Cotteación en Bolsa de los calores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1868. Ubligncione» de lUlJ penetua, ar,
3 por 1 0 0 .......................................................................... ..................

Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pese­
tas, al 5 por 100. (E . 1909)...........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas y O bras,— Obligacio­
nes de ,500 pesetas, al 4 'ó por 100............................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vdpor 100. (E . 1915)........... ......................... ..............................

Empréstito de 1914. Obligaciones de 50U pesetas, al
5 por 100............................................................................................

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................................. ...............

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100-........... ..................................................................................

Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5,50
por 100.................................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 1 0 0 . . . . . . . .  - ..........................................................................

Anterior Uix IG Um 17 Día Ig Día 19 Did 21 Dia 22

98,T5 u/u 93,75 » » » » 98,50

94 » A » » »

92,25 92,25 » » » » »

94 » & » »

89 » » » í) » 89

89 & * » X»

94,50 » » » » 94,50

93,75 » » » f, »

86 86 » » » »

de ^iadnd
4
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[ N T E R I O R

higresns y pagoa realisados por ctientn del presnptieslo de t̂ >30

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

! . ° -
2.“-
3.“-
L ”
5.'’­
4 ”-
r.°-
Í.O.
9.'-

Í0 .° -
M.''-
12.”-
la.“-
14.“-

IlIJi

- R e n t a s ..................................................... ....................  ........................................................
-Aprovechamientos tle bienes comunales ...................................
-Subvenciones ............................................................. ..................
-Servicios municipaliztitios.. ........ ..........................................
-Eveiitiiales e imprevistos...........................................................
-Arbitrios con fines no fiscales.................... .............................
-Contribuciones especiales............................... ..........................
-Derechos y tasas.......................................... ............ ....................
iCuotaa, recargos y participaciones en tributos nacionales
-Imposición municipal.....................................................................
-Multas........................ .......................................................................
-Mancomunidades.............................. .............................. ..............
-Entidades menores....................................................................... ..
-Agrupación forzosa del Municipio............................................
-Resnita«....................... ............................................. ......................

Sumas.......................
esos pot reinleeros de cantidades libradas.,

T  OTAL os I NOS ESOS .

r; R E n 1 T o  s
INGRESOS FORMALIZADOS

presupuestos 
(? incorporados

Fe se tas

Hasta él 19 
de abril de 1930

Pe ser ría

M. Del 20 al EG 
de abril de 1S30

Peseta i

de jn|o:rê 03 
hflstR e! '26 

de abril de 1030

Pesetas

479.957,68 92.023,91 19.120,04 n  1.143,95
1.251.500 561.443,13 167,50 561.610,08

» » »
f- » »

2.056.491,82 112,896,51 883,98 113,780,49
40.000 592,50 » 592,50

397 939 » »
)7.884.951,18 3.929.737,35 240.538,22 4.170.27.5,57
20 087.04.5,61 1,628.071,16 ■ 672,50 1.628.743,66
.34.353 OOO 9.024.103,66 ' 630,191,08 9.654.294,74

426.000 1,31 745,74 7.523 ¡39.268,74
A » » »

» » »
•Ù » » »

15.115.557,58 15,946.472,44 5.460 15.951.932,44
92.092.382,85 31.427.036,45 ' 904.556,32 39.331.642,77

» 22.371,75 18,10 22.389,85
92.0.42.382,85 31.449.458,20 904,574,42 32.3.54.032,62

G O S

C R É D I T O S
P A G O S  E J E C U T A D O S

autorizados Del 20 al EG l’iM h1 de p a s o s
de abril de 1930 de abril de 1930 has>tH el 26 

de abril de ltí30

Peseras Pesetas Pesetas Pesetas

24.676.594,67 7.265.639,62 436.152,86 7.704.792,48
251,750 61.514,96 » 61.514,96

5.139.002 1.014.618,76 450 1.015.068,76
11.309.267,.3.8 1.775.881,73 223.252,49 . 1.999.134,22
2.657.873,75 622.961.53 53.575,81 676.537,34
5.096.270,75 1.279.491,89 ,32.307,61 1.31L799,.50

10.824.168,75 1.993 938,91 307.396,84 2.301.335,75
5.044.801,10 , 970.895,85 82.438,14 1.0.53.333,99

345.489,25 44.865,34 3.390,60 48.185,94
5,2.52.899,90 1.083.230,76 223.825,17 1.307.055,9.4
7.791.625,66 1.113.274,32 200.870,78 1.314.145,10

1.500 375 ■s 375
23.700 7.000 » 7.000

» » » »
» » » »
» ?> » »

761.832,08 34.803,98 1.800 36.603,98
8.184.347,02 2.748.499,79 39.853,42 2.788.353,21

87.361.172,31 20 016.992,44 1.605.243,72 21.622,236,18
» 71.898,99 3.865,26 75.765,25

87,361.172,31 20,088.892,43 1.609.108,98 21.698.001,41

C A P Í T U L O S

-Obligaciones aeneralea.......................,
Represeniación niunícipai....................

-Vigilancia y seguridad............ ...............
-Policía (iri)ana y rural.............................
-Recaudación................................... ............
-Personal y mal erial de ofii inas. . ..
-Salubridad e Hieif'ue........................... .
-B en eficeu ria ................................................
-Asistencia social........................................
-Instrucción pi'ddica....................................
-O bras públicas................................. ..........
-M o n tes ....................................................... ..
-Fom enio de los intereses comunales.
-Mancomunidades........................................
-Entidades menores.............................. ......
-Agrupación forzosa del Municipio-----
-Iniprevislos...................................................

Resultas..........................................................

l.'-
9. ''
3. “-
4. “-
5. “-
e,"-
7.'- 
S.“-
g."-

10. °-
11. ' ­
12.'-
13. “.
14. ' ­
15.”-
16.'­
17.'­
18.'

Sumas................
Pagos por devoluciones de ingresos.................

T otal oe pagos.

B A L A N C E

Ingresos toriiializadiis 
Idem devueltos.............

Pagos realizados...  
Idem reintegrados,..

Existencia en Depositaría.

PESETAS

32.331,642,77
75.765,25

21.622.2.36,16
22.389,85

PESETAS

32.255.877,52

21.599.846,31

10.656.031,21

l|i, lililí' - Te T
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E N S A N C H E
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡930

N G lí R S O S

C A P Í T U L O S

1. “—R entas................................ ..................................................... .
2. “—Aprovecliariiiento de biene.s comunales....................... .
3. "—Subvenciones.......... .............................. ............................ .
4. “—Eventuales e imprevistos..................................................
5. “—Contribuciones especiales................................................. .'____
6. “—Cuotas, recíirgos y participaciones en tributos nacionales.
7. ”—Militas........................................................................
8. “—Resultas.,...............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...............
_____ T otal.............................

C R É D I T O S

presupuestos

Pesétaa

%
60.000

1.000
183,624
100.000

12.500.000
»

1.305.404,24
14.150.028,24

14.150.028,24

INORESOS FORMALIZADOS

Hasta el 18 
de abril de 1930

Pesetas

525,11
»

119.463,50
»
»
»

13.938.591,88
14.058.580,49

221,50
14.058.801,99

Del 19 al 25 
de abril de 1930

Pesetas

»
»
»

5.307,34
»
»
»
»

5.307,34

5.307,34

Total de ingresos 
imsta ei 25 

de abril de 1930

Pesetas

525,11
»

124.770,84

13.938.591,88
14.063 887,83 

221,50
14.064.109,.33

P A G O S

C A P f T f J L O S

1 .  "-
2 .  "-
3. °-
4. "-
5. “-
6 .  ®- 
7 .'­
8.®-
9 .  “ -
10.  -

-Obligaciones generales........... ...
-Vigilancia y seguridad.................
-Policía urbana y ru ral................
-G astos de recaudación................
-Persona! y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene...................
-Asistencia so cía i............................
-Obras públicas.................................
-Im previstos.......................................
-Resultas..............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.
T otal

C R É D I T O S  

HutorizRdos .

Pesetas

PA O  O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 18 
de abril de 1930

Pesetas

Del 19 al 95 
de abril de 1930

Pesetas

Total de pagos 
hasta el 2S 

de abril de 19,30

Pesetas

1,696.021,39 78.948,25 720 79.638,25
219.611,75 46.369,95 » 46.369,95
713.485,84 84.465,02 » 84.465,02
788.750 57.633,62 » 57.633,62
955.000 199.659,65 199.659, &5

3,664,603,75 204.465,35 10.264 214,729.35
5.5.000 6.485,20 » 6,485,20

5.986.805,44 636.922,93 49.385,15 686.308,08
70.750,14 7,833,32 » 7.833,32

» 1.930.167,46 29.296,05 1.959.463,51
i 4.150.028,24 3,252.950,75 89.665,20 3.342.615,95

» » » »
14.150,028,24 3.252.950.75 89 665,20' 3.342.615,95

B A L A N C E

Madrid, 28 de abril de 1930,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas,

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados..................................................... 14.063,887,83
Idem devueltos.....................................  ............
Idem líquidos............................................................ 1,-i S3ft7 ÍSÍ

Pagos ejecutados.........................................................................................
Idem reintegrados.......................... ......................................................  ' 991 J=;n
Idem liquidos........................................................... . 3,342,394,45

ñxislencia en Depositarla.............................................. 10.721.493,38

O B R A S  M U N I C I P A L E S
■ ^ Í A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en curso de ejecución dumnte los tilas 
del 18 al S4 de abril de 1930

Aceras

Cartagena, López de Hoyos, Chinchilla, Abada, Piamonte, Ta- 
bernillas, olazas del Progreso, de España, de Oriente y de San 
Andrés, Almendro, Pirineos, Mayor, Bailen, Aguila, Fomento,

Mesonero Romanos, Atocha, Postas. Casino, Angel, paseo de Re­
coletos, Carnero, San Isidro, y en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Goya, paseo de Recoletos, Cartagena, López de Hoyos, Chin­
chilla, General Zavala, Mesonero Romanos, Palma, glorieta de 
Qupvedo, paseo del Hipódromo, San Marcos, Beneficencia, Ba­
rrilero, O’Donnell, Porvenir, Alejandro Gon ález, Valencia, Doc­
tor Fonrqiiet, Jorge Juan, SegovÍBi Alamillo, Caramuel, Antillón, 
Puerta de Moros, camino bajo de San Isidro, plaza de España, 
Ferraz, Conde Duque, San Bernardo, Bocángel, Amparo, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

i <íX o  í
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Afirmados
Los cainiiieroK ritidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.
Máquinas

Una de servicio en el distrito de Buenavista y el resto del per­
sonal ayudando en los talleres.
Talleres ,

En el de carpiníerki: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal,' 
y otro oficial y un ayudante en la Dirección de Vías públicas y el 
resto del personal en el talier.

En el ííe cerrajería: Construyendo y arreglando llaves para ce­
rraduras de las puertas de los monumentos, haciendo varillas para 
zarandas y calzando, aguzando y arreglando toda cíase de herra­
mientas. '

En el de pintura: Pintando cajones para guardas, zarandas, ca­
rretillas, niveletas y la barandilla de la calle de Leganitos.

En el de nidrieria: Construyendo y arreglando faroles y ayu­
dando en los almacenes.

Madrid, 24 de abril de 1930.—F.l Ingeniero Director, J- Alde- 
rete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 18 al 24 de abril de 1930

Interior .
Permisos especíales para la Fábrica del Gas, 50; informes so­

bre peticiones de licencias de calas, 26; oficios varios, 34; cita- 
ciones'para recepción de m ateriales,!; asuntos tramitados,38; lis­
tas de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, pe­
setas 40.245,76; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 8, y altas por ídem en el ídem id., 10.

Ensanche
Asuntos despachados, 37; expedientes informado.s, 30; ídem 

ídem de calas, 41; oficios varios, 101; citaciones pura recepción de 
materiales, 2; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31 562,13 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 19, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Madrid, 24 de abril de 1930,— El Ingeniero Director, /. Al- 
derete. ’

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del 17 al 23 de abril de ¡930
Acoras

Obra nueva: Peñuelas.
Conservación: Eguílaz, Fernández de los Ríos, Melendez Val- 

dés y Benito Gutiérrez.
Calas: Narváez, Máiquez, Padilla, Ayala y Alcántara. 

Empedrados ■
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza. 
Conservación: General Pnrdiñas y Eguílaz.

. Calas: Alcuza, Ríos Rosas, Cr stóbal Bordíii, plaza de la Mon- 
cloa. Donoso Cortés, Serrano, Francisco Silvela, María de Moli­
na, Narváez, paseo de las Delicias, Méndez Alvaro y Guillermo 
de Osma.
Afirmados

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F).
Conservación: Empecinado, Murcia, camino alto de Charaar- 

tín, Zurbarán, Vallehermoso, Meiéudez Valdés y Donoso Cortés.
Calas: Magallanes, Martín de los Heros y glorieta de las Pi­

rámides.
Explanación

Modesto Lafueute, ■
Obras por c o n tra ta

Empedrado; Luchana, Raimundo Lulio, Viriato y Manuel Sil- 
vela. _

Aceras de cemento: Luchana; Narváez, de Alcalá a la Avenida 
de la Plaza de Toros, y en General Pardillas, de Goya a Lista.

Empedrado con material usado sobre hormigón: Máiquez, de 
O’Donnell a Ibiza.

Explanación: General Porlier, de Juan Bravo a Maldonado. 
Desmonte: General Pardillas, de Juan Bravo a Maldonado. 
Empedrado de microgranito sobre hormigón: Lope de Rueda, 

de O’Doimell a Alcalde Sáínz de Baranda.
Riego asfállico: Francisco Silvela, de la plaza de Manuel Be­

cerra a López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velazquez;

Alcántara,de Alcalá a Padilla', Veiázquez, de Diego de León a Ma­
ría de Molina, y en Lista, de la plaza de Salamanca a Torri jos.

Méndez Alvaro y Ancora.
Talleres '

En el de cerrajería: Punteros, 178 pares; trinchantes, 13; pi­
cos, 24; piquetas, 16; clavos, 19, y martillos, 9; arreglo de ruedas 
de carretillas, calzado de picos y herraje para carros de mano.

En el de carpintería: Construcción de carros y carretillas, es­
cantillones para los canteros y aserrando álamo negro en la fábri­
ca del contratista.

El de pintura: Pintando cajones para guardes en la segunda 
y tercera zonas.

En el de oidriena: Construcción de regaderas y arreglo de 
faroles.

Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de Alcánta­
ra; la número 2 en ¡a tercera zona, calle de Murcia y en repara­
ción, y la número 3 en la primera zona, calles de Alonso Cano, 
General .Alvarez de Castro y Cea Bermúdez.

Madrid, 23 de abril de 1930,—El Ingeniero Jefe dei servicio, 
¡osé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados durante la última semana 

Primera seeeióH del Interior
Expedientes informados, 126.
Reconocimientos, 48.
Madrid. 24 de abril de 1930.—El Arquitecto déla sección, fulio 

Marlinee Zapata.
Segunda seeelón

Expedientes informados, 76.
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid, 24 de abril de 1930. — El Arquitecto de la sección, Leo­

poldo J .  Uiled.
Tareera seeelón

Expedientes informados, 89.
Comparecencias, 6.
Comprobaciones, 16.
Requerimientos, 7.
Reconocimientos, 14.
Madrid, 24 de abril de 1930-—El Arquitecto de la sección, 

José Monasterio,
Cuarta seeelón

Expedientes informados, 34.
Reconocimientos practicados, 56.
Volantes y citaciones, 18.
Madrid, 24 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta seeeíón

Obras de nueva planta, 6.
Ídem de reforma o ampliación, H .
Idem menores, 20.
Licencias de alquilar, 4.
Partes de alturas, 3. *
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones de andamios, 8.
Aperturas de establecimientos, 9,
Denuncias, 14,
Requerimientós, 2.
Reconocimientos, 30.
Madrid, 24 de abril de 1930,—El Arquitecto de la sección, 

Gomaio Dominguee.
Prim era seeelóp del Ensanehe

Expedientes de expropiación y apropiación, 2.
Confección de planos, 18. ,
Tira de cuerdas, 6,
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, 4 
Expedientes de alquilar, 9.
Direcciones facultativas, 18.
Certificaciones de andamios, 11.
Obras menores, 23.
Revocos, 9.
Denuncias, 4,
Vallar solares, 2. ’
instalación de motores, 12.
Recoiiociniientos, 48.
Madrid, 25 de abril de 1930.- El Arquitecto de bisección, 

Jesús Carrasco Muñoz.

Ayutitam ieniü de Maona
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Seg'uniia seeelón
Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 4.
Obras de nueva plañía, 8 
Idem de reforma o ampliacídn, 12.
Idem de id. interior, 10.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 14,
Denuncias, 2.
Establecimientos incliistriales, 16.
Vallar solares, 4.
Revocos, 4.
Instalación de calderas y motores, 5,
Certificaciones de aiidannos, 4.
Expedientes de solares, 6.
Reconocimientos, 24,*
Gomiínicaciones, volantes y B. L. M., 20.
Madrid, 24 de abril de 1»30. —El Arqniiecto de la sección, 

Rafael RipoUés.
Tareera seeeión

Confección de planos, 14.
Partes de estado de obras, 16.
Obras de reforma o ampliación, 0.
Certificaciones de andamios, 17.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 10.
Direcciones facultativas, 15. '
Obras menores, 23,
Revocos, 15.
Obras de nueva constmccióii, 10.
Expedientes de alquilar, 4.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 8.
Establecimienlos industriales, il.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 4.
Reconocimientos, 29.
Requerimientos, 2.
Consultas, 31.
Ponencias, 2,
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvendo- 

nados por el Estado,
Madrid, 94 de abril de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenso Gallego.

A G U AS  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S
Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 

del 17 al 23 de abril de 1930
Pop admlnistraelón

Cañerías.—Repáraciones: En las calles de Níeremberg, Santa 
Engracia (Parque Norte de Limpiezas), Gaztambide, paseos de 
Extremadura y de la Reina Cristina, Cartagena, plazas del Rey 
Felipe 11 y del Dos de Mayo, Velarde, Cbopa. Aranjuez, Lavapiés, 
Berrngiiete, caminos bajo y alto de San Isidro, Urgel y Cardenal 
Menuoza,

Fuentes.— Reparaciones:-Eii las calles de López de Hoyos, 
Níeremberg, paseos de Extremadura, de la Virgen del Puerto y 
del Comandante Portea, Matadero viejo, glorieta de Riiiz Gimé­
nez, Lérida, Campillo de ¡as Vistillas, Antonio de Leiva, Embaja­
dores, camino alto de San Isidro, Carrera de San Isidro, General 
Lacy, Ronda de Segovia y San Vicente.

Ih in a iios . Renaracbtnes; En los del Puente de Toledo, Pia- 
nionte, esquina a Góngora y paseo de las Delicias.

Talleres

En el íi'e//tecrfnfCfj.— Conslrncción: Racores y platinas.—Repa­
raciones; En la Estación ozonizadora de Goya.

En el de /»//(/fc/d//. —Construcción: Platinas y llaves encole- 
tadas.

El de pintura. En el evacuatorio de la glorieta de Ruiz Gi­
ménez, en el urinario de la Puerta del Angel y en el taller pintado 
puertas, ventanas y escalera de hierro.

En el de cíir/WH/etíii. —Construcción; Reglones, tableros para 
pozos y puertas.— Reparaciones: En el evacuatorio de la glorieta 
de Ruiz Giménez. ,

En el de oidrteria: Construcción: Arandelas.— Reparaciones; 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de San Mülán y 
de Lavapiés y calle de Goya. '

En el de cerrajería. — Construcción; Platinas, cajas para fun­
dir y fuentes,—Reparaciones: En los urinarios de las calles de Ti­
ziano y de Piainonte, esquina a Góngora, Estación depuradora de 
aguas y fuente de la Cibeles. '

En el de cantería.— Construcción: Labrando piedra.—Repara­
ciones: En la fuente del Parque de Madrid, y urinarios de las calles 
del Piamonte, esquina a Góngora, Ttziaiio, Bravo Murillo, Antonio 
López y paseo de las Delicias.

En el de —Construcción; Chiincloa.—líepara-
dones: Chanclos,

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

Callea vigiladaa, 2.248; ídem limpias, 387; reconocimientos de 
atarjeas, 35, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 25; ídem (d. extraídos, .36; tneiros 
cúbicos de pago solicitados, 16; ídem id. extraídos, 244; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 48 pesetas.

Asuntos tramitados dnratite los dias del 16 al 26 de abril de 1930, 
ambos i nebí sine 

Comunicaciones de entrada, 4.
Espedientes, 142. 
instancias, 28.
Total. 174,
Comunicaciones de salida, 12.
Expedientes, 161. '
Instancias, 32.
Tota!, 205.
Total general, .379. '
Madrid, 23 de abril de 1930.—El Arquitecto D irector,/osé  í/e 

Loríte.

P A R Q U E S  y  JA R D IN E S
Retaclún de tos trabajos serificados en las diferentes secciones 

de este Ramo durante ¡a semana del 13 al 19 de abril de ¡930
Parque de Madrid

i\íacisos y segadores. - Siega, esquilado de perfiles, planta­
ción y adornos.

Rosaleda.— plantación, esquejado y limpieza.
Obras y íaf/errs.—Contínuadon de lasobras del Parque Zooló­

gico, labrado de piedra, pintado, construcción de jaulas, arreglo 
de mangas, regaderas, y carretillas, y limpieza y engrase de las 
llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a ¡a 5 .''— Limpieza y riego de praderas, cua­
dros y paseos, perfilado y vigilancia.

Guardería.—Su servicio. .

Paseos y arbolado
Rodadores.—Siega de jardines.
jardines y colante de tdeni. Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argansneta.— Roza, limpie­

za y vigilancia.
Zonas de ta 1.'' a la 5 .“ (sección de /m seosj.—Riego del arbo­

lado, plantación y limpieza en las calles y paseos de la población. 
Vivems.— Roza, riego, plantación, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste.— Siega, riego, roza, tapado de arroyadas, 

plantación, limpieza y vigilancia. •
Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 21 de abril de 1930.—El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

O B R AS  OE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras ejecutadas y en curso de ejecuciúu dnranle los días 

del 16 al 22 de abril de 1930
Cuenca, de la Cáreel Modelo

Construcción del alcantarillado.—Calles de Escosura, Donoso 
Cortés, Joaquín María López Cea Bermúdezy Avenida del Doc­
tor Federico Rubio y Gali.

Cuenea. de la Castellana (vertiente Oeste)

Consíntcción del alcantarillado.—CaWe de Abascal.

Cuenea tie Reyes

Construcción del colector de Reyes,—Plaza de España.

Ayuncamiento de Madrid
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V artlenta aislad a del barrio  de Gutenberg
Construcción dei alcantarillado.—Calles de Juan de Urbieta, 

Cabanilles, Roncesvalles y Sánclies: Barcáiztegiii.

En los b arrio s  ex trem o s de la cap ital
Constiticción del alcanfarillado.Zowá  Norte: Calles de 

Eugenio Salazar, Sánchez Pacheco y camino de Mandes,
Zona Sur: Calles de Amparo Userà, Hermenegildo Bielsa, An­

tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales y Jesús del 
Gran Poder,

Zona Este: Pasaje de Pradillo y calle de Anastasio Aroca. 
Madrid, 22 de abril de 1930.— El Arquiteeni íJirector, ¡osé de 

Lolite. ,

SECCIOM FACULTATIVA CE PROPÍEGADES DE LA VILLA

l'rahajos ejecutados tlurarde la ntíirna semana
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal; restaura­

ción de la Casa del Pescad, r, en el Parque de Madrid; Colegio de 
Nhiestra Señora de la Paloiim; terminación de los nuevos talleres 
y obras de restauración del pabellón destinado a tahona, cuadra, 
garaje y porten'a. /

Trabajos de olicina.—Informes, 4; oficios, 3, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.
B rigad a de Obreros Bomberos

Obras en efeciición, — Ên el Matadero viejo de vacas, Alma­
cén general de la Villa, Escuelas Bosque, Obras de albañílería y 
carpintería. Taller de carpintería.

Seivicio ríe ffnat das.~&Ti Ul Argaiizuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Onienamas.—En Rdi Reacio n es,
Madrid, 26 de abril de 1930. — E! Arquitecto ife Propiedades 

de )a Villa, Luis Bellido.

C b lV lE N T E R IÜ S
li abajos verificados en la semana 

En el Cementerio de Núes- 
t r a  Señora de la  Almudena

Obras de reparación en lo.s pórticos; construcción de sepultu­
ras y de un andamio; picado de una,habitación y tender de negro 
la parte baja de un lienzo de la misma y de blanco la parte alta de

dos lienzos y el testero; construcción de traviesas; levantar fábri­
ca en el cuartel XXX\ 1, manzanas 32 y 33; escafilar ladrillo; tras­
lado de tierras; arreglo de ángulos y sardineles y colocación de 
maimolillos en las manzana..  ̂ 11, 31, 36 y 37 del cuartel VIH de la 
tercera meseta; tapado de nichos de adultos y párvulos, y otros 
trabajos de albauilería.

Reparaciones por los canteros eti los depósitos de cadáveres.
Colocación de uu tubo de 3 metros y otro de 1,50, hacer tres 

empalmaduras; arreglo de una llave de paso; colocación de una 
pieza nueva en el depósito del Cenienterio Civil; hacer una ligadu­
ra en el retrete de la casa Administración; colocación de una b ca 
de riego y un trozo de tubo; hacer varias soldaduras; arreglo de 
un desperfecto en ia tubería de la segunda meseta; desatranco de 
ima fuente, de una arqueta y de nn urinario, y hacer el recorrido 
general.

Continuación de la construcción del panteón de los liéroes de 
Cuba y Filipmas.

Roza y limpieza de cuarteles.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Idem de im expediente.
Madrid, 26 de abril de 1930,—El Arquitecto mimicipal, Fran- 

císc' • García Nana

POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechtt.'t y servicios prestados durante los días 
dei té ai 22 de abril de 1930

Denuncias

Distritos.—Centro, 50; Hospicio, 158; t'lmiuberi, 125; Bueña- 
vista, 80; Congreso, 79; Hospital, 22; Inclusa, 55; Latina, 127; 
Palacio, 47, y Universidad, 63.

Sección montada, 36.
Compañía de Circulación, 246,
Total, 1,088.

Servicios

Distritos.—Centro, 12; Hospicio, 1; Chamberí, 15: Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 27; Palacio, 13. y Univer­
sidad, 3.

Compañía de Circulad, n, 20,
Total, U'5 ,

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

hdeios, visitas y comisos verificados en los días del 21 al 27 de abril de 1930

D e n u n c i a s

3d i s t :r i t o s

fOTAt.]‘S
(tnlt« IIOEpIlí» Chislidi GnenitlsU totijtrese Ihipllil Int Itili Lilliia Filitii faitmlriid

Por infracción de ias Ordenanzas
municipales.......................................... » » 10 » » í) 47 » 47

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldía Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan...... ................... » » » » W y. ÌÌ » »

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical.............................................. » >J » » * » » » n »

T otm .................................... » >> » - ■ » » » » 47 47

J u i c i o s

■Huí lad o s .......................... ................. .. » » 39 & » » » 41 80
Apercibidos.............................................. » í> » 19 yi » » 6 25
Sobreseídos...................................... ....... » » » » )) » » » 1
Al Juzgado immicipal.......................... .. » » it » » ó »
.Al apremio................................................ » » » JÌ 1> j » ií
Pendientes.......................................... » >■) » 1 » » » ' »

T otai. .................................

Iniporte de la s  multas impuestas, 
pesetas ................................................

» » » 59 » ts » » 47 i: 106

» » » 655 » » » 300
1

955

Las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y Hospital no han ceL-.brudo juicios.
No han enviado datos las Tenencias de .Alcaldía de loa distritos del Centro, Hospicio, Congreso, Inclusa, Latina y Universidad.
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SERVICIOS DE AI,UMBRADa ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resiiineit ¡le ¡as ¡rubajüs i'í’cüisüdos por este Servicio ditraiiíe 

los í/ítis tía! 17 ai 23 de abril de 1930
Expediiiijtes eii que ha intervenido, 41; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplí mentados, 5; ídem de los 
ilnstrisimos señores l'enientes de Alcalde, ídem, 4; ídem del 
iliistrísimo señor Secretario general, idein,7; ídem procedentes de 
la Junta Consultiva, 25; informes emitidos, 4 !; certificaciones ex­
pedidas, 4; comunicaciones, i'i; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídenrde motores, ,4; ídem da calderas, 1; ídem de ascenso 
res, 1; Ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arregio de 42 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esni capital.

En 1a primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieia de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; én los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días lian Incido en esta capital, desde las 
siete y veinte minutos de la tarde hasta las cuatro y veinticinco 
minutos de la niadrngadíi, lfi,923 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince 
miniilos de la madrugada, 8.Ü83 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y veinte minutos de la tarde hasta las cuatro y vein- 
t cinco minutos de la madrugada, 1,22fi lámparas eléctricas de dife­
rentes tipos, ■ ■

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre ¡as columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

.Vfadrid, 24 de abril de 1930. — El ingeniero Director, 
Colomifia,

O iR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C IO DE IN C E N D IO S
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

del tO al 23 de abril de 1930
Día 16, Mayors 42; se recibió e) aviso a las diez y seis y cincuen­

ta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete y quince minu­
tos; motivó el servido el incendio de un pie derecho.

Día 16, Montera, 6; se recibió el aviso a ias diez y ocho y 
treinta y cinco minutos y se terminó a las diez y odio y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 16, Zurbano, 12; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
cincuenta minutos y se terminó a las veinte y quince minutos; mo­
tivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Día 16, Toledo, 59, se recibió el aviso a las veintiuna y cinco 
minutos y se terminó a las veintiuna y veinte minutos; motivó el 
servicio ia misma cansa que el anterior.

Dia 17, Pacifico, 71; se recibió el aviso a las once y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las doce; motivó el servicio el incen­
dio de una armadura.

Día 17, Jerónima Llórente, 22; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las doce y veinte minu­
tos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 17, plaza de la Motidoa, 2; se recibió el aviso a las doce 
y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 17, Martin de los Heros, 65; se recibió el aviso a las diez 
y odio y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta y 
cinco mimitos; motivó el servicio nn cuarto inundado.

Día 17, Mayor, 47; se recibió él aviso a las veintitrés y veinti­
cinco minutos y se terminó a las veintitrés y treinta minutos; mo­
tivó el servicio un cortocircuito. '

Dia 18, Ferraz, 48; se recibió el aviso a la una y cinco minutos 
y se terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el servicio el 
incendio de gasolina.

Día 18, Alcalá, 169; se recibió el aviso a las doce y quince nii- 
tiiitos y se terminó a las diez y seis y cuarenta minutos; motivó el 
servicio el incendio de una tienda de hules.

Día 18, Preciados, 33; se recibió el aviso a las catorce y treinta 
minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; mo- 
inotivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Toledo, 42; se recibió el aviso a las catorce y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las quince y quince minutos; moti­
vó el servicio nn cortocircuito,

Dia 19, Bocángel, 19; se recibió el aviso a las diez y nueve y 
veinte minutos y se termino a las diez y nueve y cincuenta minu­
tos; motivó el servido la misma cansa que el anterior.

Día 20, paseo de Extremadura, 39; se recibió el aviso a las 
diez y nueve y cuarenta y cinco mimitos y se terminó a ias veinte; 

, motivó el servicio la misma causa que los anteriores, ■

Día 21. Bravo Mnriilo, 7; se recibió el aviso a ias t- ece y vein­
ticinco minutos y se terminó a las trece y cuarenta y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de nn automóvil,

Dia 2 ! ,  Benito Gutiérrez, 3; se recibió el aviso a ias catorce y 
cuarenta y cinco minutos y se. terminó a las quince; motivó el ser­
vicio el incendio de alcoliol,

Dia 21. Alberto Aguilera, .56; se recibió el aviso a las diez y 
siete y veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y trein­
ta minutos; motivó el servicio e! incendio de una armadura.

Día 22, Avenida de Meiiéndez Pelayo, 32; se recibió el aviso a 
las nueve y cincuenta minutos y se terminó a las diez y diez niimt- 
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimeiiea.

Día 23, Corredera Baja de San Pablo (via pública); se recibió 
el aviso a ¡as seis y se terminó a las seis y treinta miiintos; moti- 
xó el servicio una falsa alarma.

. Día 23, arroyo Abroñigal, 7; se recibió el aviso a las siete y 
veinte minutos y se terminó a las siete y cincuenta minutos; motivó 
el servicio la rotura de ima cañería de alcantarilla.

Día 23, Jordán, 17; se recibió el aviso a las quince y cinco mi­
nutos y se terminó a las quince y quince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de liollin de cliinienea.

Día 23, Fninctsco Laguna, 1; se recibió ei aviso a las diez y 
siete y cuarenta minutos y se tertnmó a las diez y oclio y diez mi­
nutos; motivó el servicio la rotura de mía cañería.

Servicios extraordinarios .

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; Ídem id. por el 
segundo Jefe, 13, e ídem id. por los Jefes de zona, 16.—Total, 41.

Madrid, 24 de abril de 1930. — El Arquitecto Director interino, 
M. Alvares Naga. .

BENEFICENCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATdl.OQiA Y PROFILAXIS

Estado de los servicios prestados durante el mes de marzo
de 1930

Enfermos nuevos....................................... ..................................
Idem antiguos................................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica.............................................
Idem de ra d io ........................................... l ....................... ..........
Aplicaciones de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sallux. 
Electrocoagnlaciones, e s c a r i f i c a c io n e s  y galvano­

caustias........................................................................................
Investigaciones ultramicroscópicas.......................................
Operaciones.......................................................................'•..........
Curas................................................. ..................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica..........................
Idem de id. gonocócica....................................................
Idem de id, antiacneica....................................................
Idem de autohematoterapia...........................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos..................
Idem de tubercuiina..........................................................
Idem de cacodilato sódico hipodérinico......................
Idem de id. intravenoso.................................................
Idem de s.-ilirilato sódico...............................................
[dein de bismuto Pons............ ........................  ...........
Idem de espírogil............................................................
Idem de otros bismúticos.............................................
Idem de cianuro de mercurio.......................................
Idem de benzoato de inercni io ............................... ....
idem de neosalvarsán....................................................
Idem de neosalvarsán a diez niños.............................
Idem de siistitutivos del neosalvarsán.......................
Idem de sales de oro............................... ......................
Idem varias.......................................................................

T otal.

145
462

57
29

228

9
1

12 
187 
36 
12 
36 
16 
45 
It 
27 
44 
59 
86 
79 
91 

8 
1C2 
151 

. b4 
36 

■73 
67

2.159

Madrid, 31 de marzo de 1930.- 
de Orado.

-El Jefe de la consulta, /. Sanz

Ayui'Kaxíento de Had r id
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Enfermedades de declaración oblig-atoria reg’istradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I S T R I T O S
tifoidea

ViricsJ» 
j  v:iriglDlde

Sar&mpl6a Escatlitluit Tas f&ilsa
difteria

Qrlps Sejtioíjnlas
Fftrálísfa
Infantil

Encefalitis
letár̂ ca

Tniciín-
hUs

pulmonar
T O T A L

Centro..................... ............. ] H 3 p 1 p 7 20
Hospicio....................... ....... 3 i 30 1 * • 4 • 5 44
Chamberí............................. O 13 78 2 * 2 . > > > 14 in
BuenRviüla.-■.- ........... ■ 4 70 í) ■ 7 2 1 19 102
Congreso — ....... -__ ___ -. 1 51 ■ • 4 ■ 1 > 9 G7
1 lospitn]__- —..., 1 4 79 o • • I 10 97
IndiiSH —  .. l 3 19 • • > 7 00
Lülíiia....... . ..................... t 5 41 1 •2 1 1 13 01
Palacio................................. n 1 48 1 • 4 I  ' G 61
Universidad.......................... 3 1 79 2 (i 3 • 2 ■ 13 . 115

T o t a l 11 34 539 ¡7 7 ■ 23 9 4 1 102 747

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 9; bronconeumoiiia, 11; meningi­
tis, 6; cdiibaciiosis, 1, y diagnósticos varios, 32.

Por i.000 habitantes

DISTEITOS Por tedas 
ha enfermeá̂ dea

Par ‘ 
amsLplia

íot Titloeli 
7 í i riololds

CcEitru..................... ................ QyVA 0,í9 0,09
Hospicio.................................. 0,80 0,54 0,03
Chamberí............................... .. i,:o 0,78 0,Í3
Bnenavista............................ 0,94 0,05 0,04
Congreso ................................ 0,8.1. 0,03 0,01
Hospital........................ .......... 1,17 0,95 0,05
inclusa..................................... 0,77 0,63 0,04
Latina-. , . . - - .............. 0,75 0,48 0,06
Palacio......................... 0,86 0,68 0,01
Universidad........- .. ............. 1,15 0,(9 0,01

Pkdmeoio ........... 0,92 0,67 0,C4

En los dos estados anteriores aparecen las cifras de morbir 
lidad por las enfermedades de declaración obligatoria y los coe­
ficientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas y del 
sarampión, varicela y varioloide, que en éste, como eñ e! mes 
anterior, lian sido las que acusan el mayor número de casos. 

Comparando las cifras del primero de lo,s mencionados 
estados con el del mes anterior se aprecia una ligera elevación, 
por lo que hace al total de enfermedades infecciosas.

Por el examen de ios coeficientes que figuran en el segun­
do de dichos estados se aprecia, por lo que hace a todas ias 
enfermedades infecciosas reunidas, que loa distritos que lo pre­
sentan mayor son Chamberí, Hospital y Universidad, que con 
Bnenavista superan a la media.

Por sarampión los de mayor coeficiente han'sido también 
Chamberí, Hospital y Universidad, que con Palacio son los 
que sobrepasan la media. *

Y por varicela los coeficientes son muy bajos, siendo los 
distritos que mayor cifra acusan Chamberí, Hospital y Latina, 
que además son los únicos que exceden de la media.

Madrid, 4 de abril de 1930.— El Director de ios Servidos 
Sanitarios, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS

liilm m acíones verificadas d esd e  e l 16 a l  22 d e  a b r il d e  1930 y en ig u al p er io d o  del qaini¡uenio an terior

1 11 1J M A c  1 o  s K »

11 UtAH títíBH iiiseíi

Nuestra Señora de la Alinudena. ............................ * ................................ .. 250 272 292 226 253 221
San Ju s to ....................................................................................... .............................. 3 2 4 4 1 3
S.in Lorenzo............................................................................................................... 6 4 to 6 2 3
Sonta María............................................................................................................... .. 4 2 6 1 4 2
San isidro...................................................................................................................... 3 3 6 2 6 6

» » » » ’ »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción........................ 1

» 2 '2 2 »

266 286 320 241 266 235

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................... 39 22 30 25 32 24

I M P R E N T A M U N I C I P A L

|| .. ■ t i '  'i ' ' L i i ' i  i ■Jí"!



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 
durante el mes de marzo de 1930, aprobado en sesión dei día 23 de

abril del m ismo •

Sesión ordinaria del día 1

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Declarar constituida la Comisión municipal Per­

manente, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
por ios Ténieiifes de Alcalde Sres. Cortés Muñera, Flores 
Vatle-s, Fraile, Qarcúj Cortés, Noguera, Pelegrin, Regiílez, 
Saborit, Sáinz de ¡os Terreros y Sáncliez Baytoii.

Sesión ordinaria del dia 5

Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior.
Se acordó: Pasar a Iqs Comisiones respectivas los expe­

dientes cuya tramitación filé suspendida en cumplimiento de 
orden telegráfica del excelentisimo señor Ministro de la Gober­
nación de tí de febrero, y que se sometian a la ratificación de 
la Comisión municipal Permanente eii la presente sesión.

Quedar enterada de una sentencia del 'rribunal Supremo 
confirmatoria, sin liacer expresa condena de costas, de la ape­
lada, dictada por el provincial en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto ante el mismo por D. Leopoldo Serrano 
Cabarga sobre reclamación por falta de resolución por parte 
del Ayuntamiento a instancia presentada por dicho señor en 
que solicitaba se le reconociera la antigüedad como Oficial 
segundo desde 26 de octubre de 1921 y el abono de la dife­
rencia de haberes desde esa fecha, en que debió ascender, 
hasta el 23 de noviembre, en que le fué dado el nombramiento 
de dicha categoría, y por cuya sentencia se declara que el 
Ayuntamienío está obligado a dar cumprmiieiito a las provi­
dencias gubernativas reconociendo al recuireiite la efectividad 
en la categoría de que se trata, con el abono de la diferencia 
de haberes en el periodo comprendido entre las fechas señala­
das en su solicitud, sin perjnicio de las acciones que competan 
al Muiiicipfo para el reintegro de dichas cantidades por quien 
corresponda.

Quedar enterada de una sentencia did Tribunal Supremo 
confirmatoria, con imposición a la parte apelante de las costas 
de esta segunda instancia, de la dictada por el provincial de 
lo Coutencioso-admiiiistrativo en el recurso interpuesto ante 
este Tribimal por D. Manuel Pérez López sobre revocación 
de acuerdo municipal que denegó la autorización solicitada 
para la apertura de calas a través de la calle de Méndez Alva­
ro, con destino a la coijducción de aguas fecales para el riego 
de huertas propiedad del recurrente y otros, contra cuya reso­
lución interpuso recurso que dice no lia sido resuelto, y por 
coya sentencia se estima la excepción de ¡nconipetenda alega­
da por el Fiscal y coadyuvante y se abstiene de resolver en 
cuanto al fondo del pleito, previniendo a las partes que, si les 
conviene, hagan uso de su derecho ante los Tribunales ordina­
rios, competentes para resolverlos, en atención a la índole 
peculiar de los inismos.

Suspender de empleo y sueldo a D. Manuel Suazo, funcio­
nario asignado a la Óíiciiia subalterna de arbitrios de ia Com ­
fia, como presunto autor de irregularidades cometidas en el 
servicio. ■ .

Nombrar a D. Manuel Moreno Sánchez, con carácter inte­
rino y en los términos que previenen los artículos 247 y lúl 
del Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza 
de Ordenanza-camillero, dotada en el presupuesto vigente con 
el haber anual de 3.000 pesetas.

No recurrir la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
el Ayuntaniieuto contra la liquidación de la Administración de 
Rentas publicas por contribución territorial sobre la casa núme­
ro 26 de la calle de Postas, y por cuya resolución se desestima 
la reclamación de que se trata y se declara que el Ayuntamien­
to viene obligado, hasta tanto no se produzca la baja reglamen­
taria, a satisfacer la contribución de que se trata.

Aquietarse a la resolución del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la reclamación íonnnlada por 
D. Natalio Díaz Sama por el arbitrio de inquilinato del piso 
bajo izquierda de la casa número 3 de la calle de Manuel Lon­
go ri a. .

Interponer Recurso contendoso-administrafivo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución de) económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. Victorino Prieto j' López contra una liquidación practicada 
por el Ayuntamiento para deducir el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos qne adquirió en 13 de enero de 192S 
de parte de los que constituían la Quinta de la Esperanza.

InterpoTítr recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo central contra resolución de! provincial recaída en la recla­
mación formuiada por D. José Manuel de Aristizábal y ífachóii, 
en nombre y representación del Ayuntamiento, referente a la 
comprobación catastral de lo que la Corporación denomina 
casilla de guarda, sita en el paseo de Rosales, y por cuya reso­
lución dicho Tribunal se declara incompetente para resolver la 
reclamación de referencia,

..Interponer recurso ante el Tribimai económico-administra­
tivo central contra resolndon del provincial recaída en la recla­
mación formulada por D. José Manuel de Aristizábal y Maclión, 
en nombre y representación del Ayuntamiento, referente a la 
comprobación catastral del quiosco de la música sito en el 
paseo de Rosales, y por cnjm resolución dicho Tribunal se 
declara ¡iicompetente para resolver la reclamación de refe­
rencia. .

Interponer recurso ante el Tribunal económico-administra­
tivo central contra resolución del provincial recaída en la recla­
mación formulada por D. Luis *Mac-Crolion y Acedo-Rico, en 
nombre y representación del Ayuntamiento, referente a la 
comprobación catastral de lo que la Corporación denomina 
casilla de guarda, sita en la calle de Segovia, y por cuya reso; 
Ilición dicho 'Fribiinal se declara incompetente para resolver la 
redamación de referencia.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial, en nom­
bre de la Compañía Telefónica Nacional de España, sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía Presidencia que desesti­
mó el de reposición de otro por el que se concedió a la recu­
rrente licencia para colocar postes de madera con carácter pro-
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visioiial y la expresada condición de sustituirlos por otros de 
hierro cuando así se ordene. ^

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timqteo Rojas Cai re 
ra, como apoderado de su padre, D. Timoteo Rojas Áranjiielo, 
con la baja dei 13,33 por 100 en los precios tipos, ei remate 
de la subasta de adquisición de géneros para vestuario y repo­
sición de canias y ropas con destino a los acogidos en el pii- 
mero, segundo y tercer departamentos de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.

Quedar enterada de un oficio de la intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de 
enero último por cuenta del presupuesto del Rnsanche para el 
corriente ejercicio.

Quedar enterada de haber trasladado sn residencia vanos 
vecinos de esta capital.

Declarar el cese en el percibo de la gratificación de 3.000  
pesetas que venía cobrando por el servicio que prestaba en el 
Negociado 'de Intervención y Contabilidad de tranvías e! Ofi­
cial segundo de Contabilidad D.'Andrés Aznar Ponte, tenien­
do en cuenta que la misma le ftié concedida por acuerdo muni­
cipal y toda vez que no puede .subsistir, ya que el referido 
señor ha sido asignado a la Secretaria del excelentísimo señor 
Capitán General de la Armada.

Nombrar, para ocupar una plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, dotada con el haber anual de 4.UOO pe­
setas y vacante por fallecimiento de D. Luis Ferrer García, 
que la desempeñaba, a D. Joaquín Moré Sanz, opositor núme­
ro 33 y primero en expectación de destino

Proveer por el turno de antigüedad una plaza de Orde 
lianza-camillero de Casas de Socorro, dotada en el vigente 
presupuesto con el haber anual de 3.250 pesetas y vacante por 
fallecimiento, pasando a ocuparla por ascenso D. Angel San 
Qabino Saqués; declarándose vacante la resulta de Ordenanza- 
camillero, con 3 .0 0 0 -pesetas, para proveer en su dia por el 
turno que corresponda y dando efectos a este acuerdo desde 
e! 18 del pasado me.s de febrero.

Ascender a D. Francisco Moreno Pisar a la plaza de obre­
ro Bombero de primera dase de la Sección de Edificaciones, 
con el haber anual de 3.500 pesetas y efectos de 16 de enero 
ptóximo pasado.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir el crédito 
de 1.125 pesetas para adquirir de la contrata vigente paja de 
trigo y cebada con destino a la manutención de los caballos al 
servicio de los Guardas montados durante el primer trimestre 
del año actual. ^

Autorizar al señor Jardinero Mayor el gasto de 5.000 pese­
tas para atender al servicio de volquetes con destino al servi­
cio del Parque del Oeste durante el primer trimestre del año 
actual, y que será prestado por la contrata celebrada al efecto.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer un café bar en 
la calie del Pacifico, 35; para establecer un café bar en la Co­
rredera Baja de San Pablo, 30; para establecer un garaje e 
instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle 
de Hennosilla, U 2 ; para establecer uii taller de carpintería 
mecánica e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza ■ 
en la de los Abades, 5; para establecer un taller de confección 
de colchones de amianto e instalar un electromotor de 10,50 
caballos de fuerza en la de Niíñez de Balboa, 60; para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para cafés ba­
res en la de Augusto Figueroa, 23, y Ronda de 1 oledo, 18; 
para que sea puesta a su nombre la licencia concedida para 
carbonería en la calle de Alberto Aguilera, 10; para que sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para droguería y per­
fumería en la de Ferraz. 13; para establecer carbonerías en las 
de Ayala, 97; General Narváez, 42, y Nueva del Este, 6; para 
la venta de automóviles, maquinaria y garaje en la de O’Don­
nell, 6 duplicado; para ampliación de licencia para la venta 

.de tocino y jamón a fabricación de embutidos eii la de Fuen- 
'carral, 123; para establecer oficinas en la de San Ignacio, 1, 
y almacén cerrado en el número 3 de la misma calle; para es­
tablecer un taller de reparaciones (ajuste) con una taladradora 
e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la calle 
de Fernández de la Hoz, 10; para establecer una carpintería 
mecánica con seis máquinas y dos sierras e instalar tres elec­
tromotores con un total de 15 caballos de fuerza en la de 
Jordán, 7; para establecer un laboratorio en el paseo de Rqsa

Ies, 12, y para instalar tres electromotores con un total de 3,37  
caballos de fuerza en la misma casa, y anular la licencia para 
laboratorio en el número 8; para que :|ea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la de Carayaca, 4 du­
plicado; para que seaii puestas a sus nombres las licencias con­
cedidas para droguerías en las de Hernani, 15, y Torrecilla del 
Leal 11; para que sea puesta a su nombre la licencia concedida 
para droguería y perfumería en la de Ferraz, 45; para que sea 
puesta a su nombre la licencia concedida para café bar en la 
Carrera de San Isidro, 1; para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para casquería en la calle de Granada, 34, y 
para que sea puesta a su nombre la licencia concedida para 
café bar eii la de Alcalá, 177.  ̂ _

Denegar las licencias solicitadas para taller de carpintería 
con tres máquinas y una sierra e instalar dos electromotores 
de 5,50 y 9,50 caballos de fuerza en la calle de Joaquín María 
López, esquina a Vallehermoso.

Denegar las licencias solicitadas para imprenta con una mi­
nerva accionada por un electromotor de 0,50 caballos de fuer­
za en la calle de Diego de León, 34. ■

Abonar al Arquitecto D. José Luis de Arangiiren, que ha 
intervenido como perito tercero en la tasación de una parcela 
expropiable al solar número 11 de la calle d e ja  Cruz, con 
vuelta a la de Núñez de Arce, la suma de 124,17 pesetas, im­
porte de sus honorarios como tal perito tercero.

Devolver a D. Antonio Antón Rubio, contratista que fué 
del servicio de transportes y suministro de arena para los ser­
vicios de Vías públicas det Interior, Ensanche y Extrarradio, 
desde 30 de julio de 1925 hasta 31 de julio de 1929, la fianza 
que consignó en garantía,del cumplimiento de su contratoen  
la Caja general de Depósitos, que asciende a 18.000 pese­
tas nominales, en 180 Obligaciones del Empréstito numicipal 
de 1868.

Devolver a D. Ruperto Serrano Gómez, adjudicatario de la 
subasta celebrada para contratar el suministro de un juego de 
ruedas para un cilindro apisonador del Ramo de Vías públicas, 
la fianza de 1.500 pesetas nominale's depositada pn la Caja g e­
neral de Depósitos en 8 de octubre de 1928.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, para gastos que 
originen los evacuatorios, adquiriéndose los suministros de las 
contratas vigentes.

Autorizar a ta Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir 7.500 pesetas, durante el actual trimestre, para gastos de 
'funcionamiento de la Casa de Baños de la glorieta de Embaja­
dores, verificándose los suministros con cargo a tas respecti­
vas contratas.

Autoi izar a la Dirección del Servicio de Aguas para inver­
tir 5 .000 pesetas, durante el actual trimestre, para vejuario, 
chanclos, seguro de obreros, etc., verificándose los suministros 
con cargo a las contratas vigentes.

Aprobar un presupuesto, importante 1.600 pesetas, formu­
lado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para instalar 
ocho faroles por gas en la calle de Ardemáns.

Aprobar un presupuesto, importante 150,50 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para re­
tranquear un farol en la calle de ios Reyes, otro en el paseo 
de Recoletos y otro en la plaza de Santo Domingo, como 
consecuencia de la modificación de rasantes efectuada por el 
Servicio de Vías públicas.

Aprobar un presupuesto, importante 118,80 pesetas, íonnu- 
lado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para instalar 
dos lámparas eléctricas en la calle de Martínez Izquierdo.

Aprobar un presupuesto, importante 2 .359 ,50  pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servició de Alumbrado para ins­
ta la rlo  lámparas eléctricas en la calle del Primero de Mayo.

Aprobar un presupuesto, importante 414,79 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para 
instalar seis lámparas eléctricas en la Travesía de Bellas 
Vistas. •

Aprobar un presupuesto, importante 244,10 pesetas, for­
mulado por la Dirección de! Servicio de Alumbrado para ins­
talar tres lámparas eléctricas en la calle de Isabel il.

Aprobaron presupuesto, importante 313,50 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servicio de Alumbrado para re­
tranquear e! farol sito frente a la finca número 25 de la calle 
de Constantino Rodríguez.

Aprobar un presupuesto, importante 325,50 pesetas, for-

lad r i d
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mili ado por la Direccióti del Servido de Alumbrado para re­
tranquear el farol mimerò I de la calle de Chinchilla.

Satisfacer al contratista de material eléctrico para el E x ­
trarradio la cantidad de 487,50 pesetas a que asciende el im­
porte de las 250 lámparas por él suministradas.

Aprobar un presupuesto, importante 012,19 pesetas, for­
mulado por la Dirección del Servido de Alumbrado para ins­
talar 13 lámparas eléctricas en !a calle de San Germán,

Conceder licencia a D, Alejandro Mora para modificar el 
proyecto de casa en construcción en la calle de Alcalá, 42.

Conceder licencia a D. Juan Arroyo para modificación de 
huecos y distribución de tabicados y portada en la Avenida 
de Pi y Márgall, 9,

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción en 
los sitios que sé indican: en los pisos tercero izquierda, princi­
pal izquierda, bajo izquierda y tercero de las casas números 6 
de la calle del Arenal, 6 de ia del Conde de Xiqiiena, 8 de la 
plaza de Santa Bárbara y 15 de la Puerta del Sol, respectiva­
mente; en el piso segundo derecha de la casa número 2 de la 
calle de Coloreros; en el paseo de Recoletos, ,33; en el piso 
primero derecha de la casa número 12 de la calle de Oló- 
zaga; en el oratorio del Caballero de Gracia, por la Avenida 
del Conde de Peñalver, 4 y 6; en la calle de las Infantas, 29; 
dos, en el piso segundo de ia casa número 52 de ia calle de 
Preciados; en e) bar sito en la calle de Preciados, 42, con 
vuelta a la plaza de! Callao y calle del Carmen, y en la calle 
de la Luna, 11, oficinas del Canal de Isabel II.

Conceder licencias para instatar anuncios luminosos en los 
sitios que se indican: en la plaza del Callao, 4; en la calle de 
Eduardo Dato, 12, piso primera; en la calle de Ferraz, I; en 
la Avenida de Pi y Margall, 16, y en la calle Mayor, 46.

Conceder licencias para diversas construcciones en los si­
tios que se indican:

Para construir casas: enei  lote 19, manzana A del barrio 
de la Elipa, con fachada a la calle de Mateos; en -la calle de 
Francisco Panadero, 3; en el lote 1 !3  del barrio de la Elipa, 
con fachada a la calle de Fraacisco Huesca; en la calle de Bur­
gos, sin número, y en la calle de José Romero, sin número; 
para cobertizo en el paseo del Comandante Portea, 18; para 
cobertizo metálico en la calle del Doctor Esquerdo, 15 provi­
sional; para cobertizo en el solar contiguo a la fábrica insta­
lada en el número 11 de la carretera de! Hipódromo a Cha- 
martín, y para nave en planta baja y horno para pan en la 
calle de Dulcinea, 6.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes, y con sujeción a los 
mismos anunciar y celebrar el oportuno concurso para el sumi­
nistro de suero antidifterico a los servicios municipales de la , 
Beneficencia para atenciones del Instituto municipal de Sero- 
terapia y Casa.s de Socorro durante el año actual, por importe 
calculado de 15.00Ü pesetas.

Acceder a lo interesado por el obrero de Limpiezas don 
Blas del Hierro de la Muela para que se deje sin efecto la in­
demnización de 3 .558,75 pesetas que el Ayuntamiento acordó 
asignarle por accidente del trabajo.

'l'oniar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las proposiciones que a contimiadón se expresan:

Una interesando que el Ayuntamiento declare que vería 
con agrado que el Gobierno, respetando la letra y el espíritu 
del Estatuto Municipal, dejase en libertad a los Concejales 
para elegir al Alcalde de Madrid, como ha hecho con los Te­
nientes de Alcalde.

Otra interesando se acuerde la construcción de seis Grupos 
escolares, llegando a un convenio con el Estado sobre la dis­
tribución de gastos correspondientes a la creación de dichos 
Grupos.

Otra interesando se solicite del Gobierno la construcción 
de dos Escuelas Normales, especialmente la de Maestras, que 
es la que más urge, y dos Institutos de Segunda enseñanza, 
organizados sobre el modelo del Instituto Escuela que funcio­
na en Madrid.

Otra interesando se solicite del Gobierno una disposición 
con carácter general para suspender el valor legal de acuer­
dos como el adoptado a favor de la Empresa de Tranvías.

Otra interesando se solicite una disposición ministerial, 
con carácter general, por virtud de la cual pueda declarar el 
Ayuntamiento en suspenso la vigencia de los presupuestos

municipales, y a fin de que los acuerdos que rijan eu esta mate­
ria sean la expresión de la voluntad del actual Ayuntamiento.

Otra interesando se sirva acordar el Ayuntamiento la revi­
sión del convenio coticertado entre el Ayuntamiento y la 
Compañía de Jesús sobre la expropiación y apropiación de los 
terrenos de la antigua calle de la Flor, hoy calle de Eduar­
do Dato, y si de la revisión resultare que el asunto tiene ya 
vigor legal, pedir al Gobierno aiitorizacióii para derogar el 
acuerdo, si así conviniera a los intereses del pueblo de Madrid.

Otra interesando que el Ayuntamiento derogue los acuer­
dos adoptados durante la Dictadura declarando Alcaldes hono­
rarios, hijos adoptivos y cuantos cargos honoríficos se han con­
cedido en la pasada etapa a personajes políticos dictatoriales.

Otra interesando se dé el nombre de Antonio García Que­
jido a una calle de Madrid.

Otra interesando se pongan en vigor las bases del señor 
Ossorio y Gallardo en relación con el nombramiento de per­
sonal de todas clases, buscando el modo de suprimir radical­
mente el reparto de credenciales y remuiciaudo el Alcalde a 
firmar nombramientos de favor, para lo cual se procederá a 
poner eu vigor un régimen que lo prohíba en absoluto.

Otra interesando se solicite del Gobierno la modificación 
del Ayuntamiento en el sentido de que desaparezcan de su ac­
tual composición los señores contribuyentes, sustituyéndolos 
en la proporción que señala el Estatuto para la representación 
corporativa, y ei resto por ex Concejales de mayor número de 
votos, hasta completar la cifra.

Expresar el sentimiento de la Corporación por la desapari­
ción del servicio municipal del Ingeniero Jefe de Vías públicas, 
ya jubilado, Sr. Núñcz Graiiés, y hacer extensiva la expresión 
de esos sentimientos respecto al Secretario., también jubilado, 
D Francisco Ruano-y Carriedo.

Sesión opdinapla del día 12

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

Supremo confirmatoria de la dictada por el provincial en el re­
curso contendoso-administrativo interpuesto ante el mismo por 
el Oficial segundo de Administración D, Martín Muro Arrojm 
sobre revocación de acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 14 de abril de 1926 que denegó el recurso de reposi­
ción interpuesto por el mismo a solicitud de 14 de agosto ante­
rior sobre abono de diferencia de haberes, y por cuya sentencia, 
dejándose sin efecto el acuerdo de referencia, se declara que 
el Ayuntamiento está obligado a reconocer a dicho recurrente 
la efectividad en la categoría de Oficial segundo desde 26 de 
octubre de 1921, con abono de la diferencia de haberes corres­
pondientes desde esta fecha hasta la de 23 de noviembre 
de 1923, en que de hecho fué ascendido.

Fijar como emplazamiento para el Mercado del barrio de 
Antón Martín los solares resultantes de la expropiación del 
antiguo Hospital de San Juan de Dios, en las calles de Atocha, 
Santa Isabel, Fernán Núñez y pasaje de separación con la 
iglesia, y que se incoen desde luego los necesarios expedien­
tes para su expropiación, sin perjuicio de que si para dicho 
emplazamiento hubiera dificultades difíciles de vencer, se for­
mule nueva propuesta sobre el particular; aprobar el proyec­
to de dicho Mercado que en su día formuló el Arquitecto 
miinicipai D. Gonzalo Domínguez, y su presupuesto, que as­
ciende por todos conceptos p 904.497,76 pesetas, de las que 
habrá de deducirse de momento, y a reserva de lo que el ex­
celentísimo Ayuntamiento resuelva en definitiva acerca del 
particular, la partida correspondiente a honorarios por forma­
ción del proyecto, que importa 12.313,40 pesetas, y elevar 
estos pliegos de condiciones a conocimiento de la sección pri­
mera de! Patronato para el fomento del consumo de artículos 
nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 12 
del Real decreto de 1 de septiembre de 1929.

Aprobar la celebración de una recepción en honor de los es­
tudiantes portugueses y de otras fiestas semejantes en honor de 
los concurrentes al Congreso de Urología y a la inauguración 
del Palacio de la Prensa, y que los gastos que dichos actos oca­
sionen sean cargo al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el concepto 98 del vigente presupuesto.

Quedar enterada de una resolución del '¡'ribunal provincial 
de lo Coiitencioso-administrativo declarando caducado el re­
curso interpuesto por D. Agustín Camarillo García y otros
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siete Oficiales segundos de Adininistración sobre revocación 
de los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 26.de septiembre 
y 31 de diciembre de 1927 sobre reconocimiento de antigüedad 
en la categoría.

Desistir del recurso coníencioso-admiuistrativo interpuesto 
contra providencia gubernativa que anuló el nombramiento de 
D. Bonifacio Rozalén para el cargo de Letrado auxiliar del 
Cuerpo de Asesoría, con reserva de derechos para la primera 
vacante que hubiera de esta categoría, toda vez que en la 
actualidad diclio recurso carece de toda eficacia, ya que el 
Sr. Rozalén falleció hace vatios años, y el Sr. Abril Oclioa, 
al que se le reconoció el dereclio a ocupar también ¡a primera 
vacante de esa categoría, es actualmente Agente ejecutivo.

Jubilar al Guardia de Policía urbana número 752, D. Pedro 
Berlana Domínguez, por haber cumplido la edad reglamentaria 
para la misma, y asignar a diclio interesado d  haber pasivo de 
1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.020 que, a razón 
de 8 pesetas de jornal diario, le sirven de regulador.

Nombrar a D. Bartolomé Granados Tudela para ocupar el 
cargo de Depositario de la Junta de Beneficencia de la Casa 
de Socorro del di.strito de Chamberí, vacante por fallecimiento 
del que !a desempeñaba.

Nombrar Vicepresidente de la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio a D. Nicasio Carrero Machuca, por renuncia del 
que lo ostentaba, D. Juan de Dios E.sqner,

■Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra la Real orden del Ministerio de Econo­
mía Nacional de 17 de enero último, por la que se modifica e! 
artículo 1.“ del Real decreto de 22 de julio de 1928 que creó 
el Consorcio de Expendedores de carnes frescas y enfriadas 
de Madrid, en el sentido de autorizar a esta entidad para poder 
exportar sus productos "fuera del término municipal de esta 
Corte, retrotrayendo los efectos de esta auforización a la lecha 
en que empezó a funcionar el Consorcio. -

Interponer recursos de alzada ante el Tribunal económico- 
administrativo central contra resoluciones de! de la provincia 
declarándose incompetente para resolver en cuatro reclamacio­
nes relativas al líquido imponible asignado por la Comisión 
comprobadora del Registro fiscal de edificios y solares a dos 
casas de guarda propiedad del Ayuntamiento, sitas en la Dehe­
sa de la Arganzuela; a un almacén de herramientas, sito en la 
misma Dehesa y de idéntica propiedad, y a una finca ■ de la 
calle de Velázquez, 127, dedicada a Parque de Vías públicas 
del Ensanche.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Gómez Monte- 
jano, en el precio tipo, el remate de la subasta de obras de 
explanación de una parte de la Avenida de Menéndez Pelayo, 
frontera al número 77, incluida la carga y transporte de tierras 
al vertedero propiedad del adjudicatario.'

Quedar enterada de im oficia de la fiitervendón Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las ope- 
racione.s efectuadas en e! mes de enero último y anotadas en 
los libros Mayor y de Cuentas corrientes por artículos del pre­
supuesto del interior para el año 1930.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

Reconocer a D. Julián Dardé del Campo el derecho a la 
devolución de ia cantidad de 545,90 pesetas que por licencia 
de construcción en el número 25 de la calle de Constantino 
Rodríguez ha satisfecho indebidamente.

Reconocer a la Sociedad Góinez Criado el dereclio a la 
devolucióti de la cantidad de 1.575 pe.setas que por el arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso entresuelo de la finca 
iiüinei'o 1 duplicado de la calle de Peligros ha satisfecho inde­
bidamente durante el ejercicio económico de 1928,

Reconocer a la Sociedad Metro Goldwyn Mayer Ibérica el 
derecho a la devolución de la cantidad de 1.750 .pesetas que 
por el arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocu­
pa en la finca número 4 de ia plaza de! Callao ha satisfecho 
indebidamente desde 1 de junio a fin de diciembre de 1928.'

Quedar enterada de un oficio del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-adniilustrativo dando cuenta de que en los recur­
sos acumulados interpuestos por D, Serafín Bravo García y 
otros se lia dictado auto acordando la suspensión de los acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente de 19 de octubre y 
16 de noviembre de 1927 referentes a ia reversión y concurso 
de quioscos para la venta en la via pública, siempre que por 
ios recurrentes se preste fianza en cantidad de 25U pesetas

como lo han verificado el referido D. Serafín Bravo y D. Vic­
toriano Rodríguez González.

Quedar enterada de un oficio del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo dando cuenta de que en los recur­
sos acumulados interpuestos por D. Alejandro Criado Sancha 
y oíros se ha dictado auto acordando la suspensión de los 
acuerdos de la Comisión inimicipal Permanente referentes a la 
reversión y concurso de quioscos para la venta eit la via públi­
ca, siempre que por los recurrentes se preste fianza en canti­
dad de 250 pesetas, como lo han verificado el referido señor 
Criado y doña Basilia Arranz. ■

Elevar al excelentísimo señor Gobernador civil de la pro­
vincia la certificación que figura en el expediente, én iiiiión del 
Boletín o/icial. que se expuso al público, en que se insertaba 
el anuncio relativo a la petición formulada por D. Leandro 
Pinedo, Director genera! de la Sociedad anónima Hidroeléc­
trica Española, de ántorizadón para instalar una linea eléctrica 
de corriente de alta tensión de Madrid a Leganés con destino 
al suministro de energía y alumbrado a varios pueblos de la 
provincia, ño habiéndose presentado ninguna redamación rela­
cionada con dicho proyecto durante sn exposición en los tér­
minos reglamentarios; debiendo hacerse constar por separado 

\ que no existe inconveniente por parte del Ayuntamiento en 
1 que se lleve a cabo la instalaciou en la forma que propone ia 

Compañía, si bieq la línea deberá ir a mayor altura que ios 
1 árboles, y de colocarse alguna torre, poste o columna', deberá i ponerse de acuerdo la Empresa con la Jefatura de Parques y 

jardines para que ésta marque el sitio a propósito para tal fin, 
sin perjuicio todo ello de que en el momento de la instalación 
en teirenos pertenecientes a este Municipio se requiera la opor­
tuna licencia del Ayuiiíainiento y se abonen los derechos y 
canon a que hubiere lugar. ,

Conceder li cencía,a D. Germán de la Mora y Abarca, Di­
rector general de la Cooperativa Electro Madrid, para tender 
una línea aérea eléctrica y suministrar fluido a determinada 

, zona del barrio de las Pemielas, todo ello de conformidad con 
los informes de las Direcciones de Vías públicas y de Servi­
cios Eléctricos,, que figuran en el expediente, y teniendo en 
cuenta que el tendido corre.sponde a la Cooperativa Electra 
Madrid, por lo que está obligada al pago de un canon total, 
según se determina en el convenio celebrado con el Ayunta­
miento.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Guillermo Cabeza y Díaz Valero contra el arbi­
trio sobre inspección de calderas y ascensores correspondien­
te a estos servicios de la finca de su propiedad sita en la calle 
de Fortuiiy, 11. '

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Evelio Fernández Coloma contra el arbitrio 
sobre prestación del Servicio contra Incendios con motivo del 
ocurrido en el Teatro de Novedades de esta Corte.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el 3'ri- 
bunal provincial contra resolución del económico-adniinistrati- 
vo de la provincia recaída en la reclaniación formulada por 
D. Avelino Garrió y Ferrer, como Delegado de Coloniale.s- 
Madrid (S, A .), por el arbitrio de licepda de apertura de mi 
tostadero de café en la calle de las Dos Hermanas, 20.

Coadyuvar a la Administración en el recimso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Francisco Huerta Galopa, en representación dtíl Centro Cultu­
ral del Ejército y la Armada, sobre revocación de acuerdo del 
económico-administrativo de la provincia de 13 de diciembre 
denegatorio de reclamación de dicha entidad relativa a canti­
dades satisfechas por arbitrios municipales.

Quedar enterada y proceder a su annpiiniiento del fallo del 
Tribunal provincial de lo Contencioso-administrativo recaído 
en el recurso formulado por la Corporación miinicipal contra 
re.sohiciüii dictada por el económico-administrativo de la pro­
vincia en 19 de abril de 1927 en reclamación de D. Felipe Llo- 
pis López contra acuerdo denegatorio de devolución de canti­
dades satisfechas por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la traiismisiún de la finca número 12 
del paseo de Rosales, absolviéndose a la Administración de la 
demanda promovida por el Ayuntamiento. •

'y

vyuntanTAento de Madrid



EXTRACTO

Quedar enterada y proceder a su ciimpliinienfo del fallo del 
'i'ribiiiial Supremo confirmatorio de la sentencia del provincial 
de lo Conteiicioso-administrativo con motivo de reclamación 
formulada por la Corporación contra acuerdo del Gobierno ci­
vil de la provincia resolviendo la formulada por la representa­
ción de la Sociedad Cooperativa Electra Madrid relativa a la 
cuaiitia de los arbitrios que tiene que satisfacer dicha entidad 
como subrogada en los derechos de la disiielta Sociedad de 
Electricidad de Chamberí, y por cuyas resoluciones se confir­
ma la gubernativa de 15 de abril de 191ÍD, estabiedendo que la 
mencionada Cooperativa sólo viene obligada a satisfacer al 
Aymitamiento, f>or razón del arbitrio de ocupación de la vía 
pública con cables subterráneos, la suma fijada en la concesión, 
siempre que el total de ello no exceda del ‘25 por lüÜ de la 
cantidad señalada a esa industria eii las tarifas de la contribu­
ción correspondiente del Estado.

Reconocer a favor de D, Alejandro Villegas Macho, en 
concepto de apoderadr) representante legal de los condueños 
del terreno que onipa él Mercado de San Miguel, la suma de 
H.Ü3.1 pesetas como reiidegro de lo satisfecho por dichos inte­
resados por cousmiio de agua para los servicios del mismo 
a partir del cuarto trimestre de 1917 hasta fin de diciembre 
de 1929, a razón de Ui5 pe.setas trimestrales, y no pudiendo 
satisfacerse esta cantidad con cargo al presupuesto actual, por 
pertenecer a ejercicios ya liquidados, se incluya en el primer 
presupuesto ordinario que se forme. -

Declarar la baja en la matrícula de inquilinato del piso pri­
mero centro que en la finca miniero 47 de la calle de Leganitos 
ocupa dona Julia Villalobos, eii tanto que ia reuta contratada 
no exceda de 2.ÜÜÜ pesetas, anuales.

Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inquilinato 
d piso tercero izquierda de la finca número 16 de la Avenida 
de Pi y Margal!, en tanto esté ocupado por el propietario del 
inmueble y primer ocupante, D. José María Velluti,

Modificar las alineaciones de ia prolongación de la calle de 
la Beneficencia eii la forma estudiada por el señor Arquitecto 
de la tercera sección, de coiifonnidud con el dictamen de la 
Junta, y que esta modificación se tramite con arreglo a lo que 
determina el artículo 027 de ¡as Ordenanzas municipales.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por el señor Director de ios 
Cemeníerio.s municipales y por la Secretaria, respectivamente, 
y con arreglo a ios mismos anunciar y celebrar el concurso 
correspondiente para contratar el suministro de cajas y urnas 
para e! servicio de iiiiiumacioiies y exhumaciones hasta 31 de 
diciembre de 1931 en los Cementerios municipales, por un tipo 
anual calculado de 20.(XK) pesetas. '

Nombrar, como resulbido del concurso celebrada al efecto. 
Fieles pesadores del Matadero a D. Antonio Guerrero y a don 
Antonio Segura. -

Interponer recurso coiiteucio.so-admiuisírativo ante el Tri­
bunal provincial contra,.resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada por 
D. G¡ egorio I’érez Requena contra decreto de ia Alcaldía Pre­
sidencia eii expediente de licencia de apertura de un estableci­
miento en la Ronda de Segovia, 9, y por cuya resolución se 
revoca el acto administrativo recurrido, declarando en su lugar 
qiie el reclamante no viene obligado a satisfacer derechos de 
apertura por el traspaso a su favor del café económico sito en 
la calle de referencia, dedicado hoy al despacho de leche, sin 
ganado e.stabiilado eii iMudrid.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en ios sitios que se ¡ndicmi: para establecer, luí. cinemató­
grafo e ¡irstainr dos electromotores de un octavo de caballo de 
fuerza en la.calle de Fuencarnil, 124; para ampliación de taller 
de bronci.sta a taller de ajuste en la de Huerta de! Bayo, 3; 
para establecer una oficina técnica de cinemutografía e insta- 
iar dos elecíronuitores con fuerza total de 0,75 caballos en la 
Carrera de San Fu'nnci.scíu 4; para instalar iin electromotor de 
U,5Ü caballos de fuerza y sustituir otro de tres por uno de cinco 
en la calle de Galileo, 23; para e.stablecer un garaje en el ca­
mino bajo de San [.sidro, 2; para establecer un taller mecánico 
para fabricación de. calzado e in.staiar un electromotor de tres 
caballos de fuerza y otro de uno eif la calle de Ministriles, 8; 
para establecer nn garaje eu la de Mendizábal, 57 duplicado; 
para ampliación de taller de marmolista por instalación de una 
pulidora y nn,i sieiTu y dos electromotores con fuerza total de 
16,20 caballos éii la de Jorge Juan, 31 ; 'para establecer drogue­

rías y perfumerías en el paseo de las Delicias, 52, y en la calle 
de Bravo .Muritlo, 152, respectivamente. '

Conceder el cambio de nombre en las licencias de los esta­
blecimientos e instalaciones que se indican; para establecer 
carbonerías en la calle de Santa Brígida, 33; en la de San Vi­
cente, 55; en la de Bernardo López García, 15, y en la de San 
Lorenzo, 7; para establecer mía casquería en la de Agustín 
Dqrán, 11 ; para establecer una droguería y perfumería en el 
paseo de las Delicias, 149, y para establecer una litografía 
con una máquina plana de 60 por 80 e instalar un electromotor 
de 1,50 caballos de fuerza en la calle de Tenerife, 8.

Conceder licencias para coiistrnir casas en los sitios que se 
indican: en ia calle del Limón, 3; en ia de Evaristo San Mi­
guel, 5, y en la de Rodas, 7.

Conceder licencia para construir un depósito de agua y 
ejecutar obras de reforma en la finca sita en los números 6 y 8 
de la calle de Larra.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción 
' en ios sitios que se indienn: en el piso segundo de la casa nú­

mero 4 de la calle de Atocha; en el piso principal izquierda de 
la casa número 45 duplicado de la de la Reina; dos. en las de 
Fiiencarral, 82, y Jovellaiios, 5; en el piso segLindo de ia casa 
número 4 de la del Amor de Dios, y en la de Atocha, 131, y 
para instalar anuncios luminosos en la de Peligros, 20, y en la 
Carrera de San Jerónimo, 34.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes:

Para construir casas: ei1 la calle de Marín, 3; en la de Her­
minio FNiertas, 38; en la de Perales,.39, y'para ejecutar obras 
de reforma y ampliación, en la de Joaquín Martín, 8.

Autorizar a la Sociedad Gas-Madrid, en vista de los favo­
rables informes que figuran en el expediente, para instalar una 
estación subterránea compresora en la calle de José Cañizares, 
esquina a la de Ferraz, debiendo llevarse a cabo dicha instala­
ción sin perjudicar en nada a los demás servicios subterráneo,s 
ya establecidos, respetando las disposiciones vigentes respec­
to a ese extremo y de acuerdo con las Direcciones de Vías 
públicas y de Alumbrado.

Conceder a los obreros municipales D. Saturnino Alvaro 
López, D, Juan Frutos Casado y D. Angel Cobos García, acre­
ditada en los expedientes la imposibilidad física en que se 
hallan para prestar ei servicio que les estaba encomendado y 
que lian venido desempeñando dorante más de veinte años, la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias a los dos primeros 
y de 2,90 pesetas al último, 40 por 100 de las 6,50 y de las 
7,25 pesetas, re.5pectivamente, que disfrutaron últimamente y 
que les sirven de jornal regulador.

Aprobar las bases formuladas por el señor Ingeniero Direc­
tor de los Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos 
para la'presentación de modelos para la adquisición por con­
curso de placas rotuladoras de las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.

Declarar liijo predilecto de Madrid a D. Francisco Ruano 
y Carriedo y que se dé su nombre al Grupo escolar Florida.

Tomar en- consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

' Una interesando se eiícargne por ei Ayuntamiento a sus 
técnicos que con'la mayor premura confeccionen un proyecto . 
para Mercado de pescado exclusivamente, suficiente para aten­
der las necesidades del abastecimiento de Madrid, y que el 
proyecto se elabore en el plazo máximo de tres meses.

Otra interesando que la Corporación municipal se sirva 
reintegrar a sn servicio a los matarifes que fueron despedidos 
en octubre de Í926 a consecuencia de incidentes ocurridos en 
el Matadero de la Villa, y que llevaban largo tienipo a! .ser­
vicio del Municipio, '

Otra interesando que por la Dirección del Matadero de 
esta Corte se expida certificación de los nombre.s, cargos, 
sueldo o jornal y fecha de sus nombramientos de todo el per­
sonal técnico, administrativo, jornalero eventual y fijo que 
presta o ha prestado servicio en la Casa Matadero durante el 
espado de tiempo comprendido desde el 1 de enero de 1922 
al 28 de febrero de 1930; que por las respectivas dependen­
cias ,se expidan las certificaciones correspondientes, en las que 
se acrediten: acuerdos y cantidades invertidas en la compra 
de las distintas da.ses de ganado sacrificado én el Matadero de 
Madrid desde I de enero de 1923 a 28 de febrero de 1930;
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cantidad de carnes compradas, con expresión de las fechas de 
•adquisición, precio y nombre de las personas a quienes se 
compró durante dicho tiempo, y cantidad de carnes vendidas, 
precio, nombre de los adquirentes y personas que intervinie­
ron en la compraventa.

Otra interesando que, con referencia a la expropiación de 
terrenos de la calle de la Flor Baja colindantes con el edifi­
cio de la Compañía de Jesús, se suspenda la ejecución del 
acuerdo hasta tanto se determine la legalidad del mismo; qne 
por la Alcaldía Presidencia se ordene que se pongan de mani­
fiesto al firmante, por los distintos Negociados del Ayunta­
miento, todos cuantos expedientes existan relacionados con 
dicho convenio y e! que se haya formado para la venta de los 
indicados terrenos por la Corporación municipal a la Comuni­
dad aludida, y que se instruya expediente para depurar en un 
plazo inferior a dos meses las responsabilidades que sean exi­
gibles, si es qne existen.

Otra interesando qne en el plazo máximo de ocho días se 
ponga a disposición del firmante el expediente incoado por la 
Corporación municipal sobre exacción de los tributos que 
tiene que satisfacer el edificio que existe en la calle de Alberto 
Aguilera, 25, destinado a Instituto Católico de Artes e Indus­
trias; que por el Negociado correspondiente se ponga a dispo­
sición del Concejal que suscribe el expediente de concesión 
de licencia de construcción del precitado edificio, y que por 
el Registro fiscal del Ensanche se remita relación de las can­
tidades con que aparece contribuye al Ayuntamiento, por los 
conceptos que expresará, el edificio aludido de ia calle de 
Alberto Aguilera, 25, y fecha de los ingresos realizados por 
los propietarios del mismo.

Otra interesando que por la Dirección del Matadero se 
expida certificación suficiente a acreditar los siguientes extre­
mos: número de kilogramos de carne congelada que han ingre­
sado en las cámaras frigoríficas del Matadero de Madrid desde 
el 23 de septiembre de 1923 a la fecha; fechas de las entradas 
y salidas de las cámaras indicadas de la precitada carne; rela­
ción detallada de las cantidades obtenidas por el Ayuntamiento 
de Madrid por el ingreso y permanencia en las cámaras frigo­
ríficas de las mencionadas carnes, y nombre de la entidad 
o particular que figuraba como dueño de las carnes; que por 
la precitada Direccióti se remita copia literal de las órdenes 
en virtud de las que fueron admitidas dichas carnes en la men­
cionada dependencia municipal, y cantidades invertidas en la 
compra y gastos y las obtenidas en la venta a los tablajeros.

Otra interesando que se proceda con la urgencia debida a 
instalar en las barriadas del Puente de Segovia y del Puente 
de Toledo los servicios de luz y agua, procediéndose por los 
técnicos a la redacción de los oportunos proyectos; que en ia 
imposibilidad de pavimentar con material nuevo las diferentes 
calles de dichas barriadas, sea utilizado a este fin todo el ma­
terial granítico que se levante de las calles de Fueiicarral y 
Hortaleza; que con carácter urgente se acuerde la sustitución 
del actual pavimento de la calle de Toledo y se proceda a la 
realización de las obras necesarias para ello, y que se esta­
blezca en dicha calle el alumbrado de gas intensivo, a cuyo fin 
se procederá a la realización de los estudios correspondientes.

Otra interesando queden en suspenso todas las concesiones 
de horas extraordinarias, pasando a la Comisión de Gobierno 
interior, a fin de que dictamine con Carácter general, evitando 
esta partida y reorganizando los Negociados de forma que ios 
servicios vayan al día.

Otra interesando qne con carácter general-se acuerde que 
cuando un vecino se vea desahuciado por orden judicial se 
lleven los muebles directamente a los Almacenes de la Villa en 
una camioneta, previo inventario, a fin de evitar el espectácu­
lo de que estén en la vía pública y de que sufran deterioro por 
el temporal o extravío por el abandono.

Otra interesando que por la Dirección del Matadero y Mer­
cado de Ganados se presente, de acuerdo con la Comisión co­
rrespondiente, un proyecto de municipalización total de abas­
tecimiento de carnes que resuelva definitivamente este grave 
problema madrileño.

Otra interesando se ponga en vigor el acuerdo de clausura 
inmediata de las Sacramentales de Madrid, conforme a lo con­
venido antes de la inauguración de la Necrópolis del Este.

Otra interesando se acuerde que la calle de López de Ho­
yos sea empedrada y se coloquen en toda ella aceras a ambos 
lados hasta el límite con la carretera de Hortaleza.

Otra Interesando qne el Reglamento de las Casas de Soco­
rro sea modificado en el sentido de dar entrada como Vocales 
de las mismas a cuatro representantes de las Sociedades obre­
ras de Madrid por distrito, elegidos directamente por estas So­
ciedades en votación que presidirá un Delegado del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente.

Otra interesando se pida al Gobierno la modificación de la 
Junta municipal de Primera enseñanza, dando entrada en ella 
á representaciones de la Casa del Pueblo de Madrid, a una 
Maestra y a un Maestro municipales, un Delegado del Centro, 
de Hijos de Madrid y nn representante del personal subalterno 
que dependa de eSa Junta, designados en votación directa y 
secreta. ■

Otra interesando se instruya expediente depurativo de res­
ponsabilidades por las denuncias formuladas por la prensa ma­
drileña con referencia al Parque central municipal de Automo­
vilismo, singularmente desde las columnas de La Libertad, a 
cuyo redactor se rogará aporte todos los datos qne posea 
sobre esta cuestión, para lo cual deberá abrirse una informa­
ción pública, y .se garantizará al personal de dicho Parque qne 
no será objeto de represalias por las declaraciones que preste; 
debiéndose proceder a comprobar el estado del material, pre­
vio inventario, antes de abrir el expediente qne se pide.

Otra interesando que se solicite de la Superioridad la clau­
sura de los mataderos limítrofes que no reúnan las debidas con­
diciones sanitarias, y muy especialmente la del enclavado en 
el barrio de Bellas Vistas y la del establecido en el barrio de la 
China, por ser éstos verdaderos tocos de infección; que con el 
fin de garantizar debidamente la sanidad de las carnes forá­
neas que se introducen en esta capital, deberá exigirse que 
dichas carnes vengan en las condiciones y con los requisitos 
que establecen las disposiciones vigentes y que figuran en la 
correspondiente Ordenanza del presupuesto relativa a la exac­
ción del arbitrio de carnes.

Otra interesando que por el señor Arquitecto de Propieda­
des de Villa se proceda a formular con la posible urgencia 
un proyecto y presupuesto para ampliación de las actuales 
naves de estabulación del Matadero y Mercado de Ganados, 
en forma qne permita albergarse en dichos locales la totalidad 
del ganado de abasto que diariamente llega a esta capital para 
ei consumo de su vecindario; que una vez formulado y aproba­
do el proyecto y presupuesto de referencia se proceda a su rá­
pida ejecución, y que se requiera a los propietarios de los para­
dores particulares para que en el plazo de un mes procedan a 
la ejecución de las obras necesarias para que dichos locales se 
ajusten a las prescripciones qne determinan las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes.

Otra interesando se lleve a efecto un nuevo estudio con re­
ferencia a! derecho de reversión de las lineas de tranvías cuyo 
plazo de concesión haya vencido, exigiendo responsabilidad a 
quien corresponda sobre incumplimiento por parte de la Com­
pañía y proponiéndose la rebaja y estudio de tarifas.

Otra interesando ia revisión dé las tarifas para viajeros de 
la Compañía del ferrocarril Metropolitano, a fin de conseguir 
la rebaja que proceda en determinadas horas y trayectos.

. Otra interesando se solicite del Gobierno conceda al Ayun­
tamiento la más amplia autonomía administrativa y política y 
atribuciones para reformar el Estatuto Municipal en lo que coir- 
sidere pertinente.

Otra interesando que en nn plazo de cinco años, si el pre­
supuesto no lo permitiera en uno, se construyan 50 pabellones 
escolares amplios, sencillos e higiénicos en solares de propie­
dad municipal que reúnan las condiciones que para el servicio 
requieran,‘o adquiriendo por compra o arrendamiento los que 
se precisen.

Otra interesando la adopción de los acuerdos correspon­
dientes como normas conducentes a la reorganización de los 
servicios de todas clases, y preferentemente del encomendado 
a las Secciones de Administración y Contabilidad, y que sirvan, 
además de base o punto de iniciación de la reorganización de 
referencia, de satisfacción y estímulo a ios funcionarios muni­
cipales que cumplen con el cometido qne se les tiene asignado.

Otra interesando que, de acuerdo con lo que determinan el 
artículo 303 del vigente Estatuto y el 11 y 12 del Regla­
mento de Hacienda municipal, se transfiera.una cantidad no 
menor de 50.000 pesetas de las lOü.UUO consignadas en el ca­
pítulo X , artículo 6,", concepto 546, «Para las subvenciones de 
carácter educativo que acuerde la Comisión municipal Perma-
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líente’»; que si no se considera viable i a anterior transferencia, 
se habilite la misma o mayor cantidad de'l remanente existente 
del liquidado presupuesto municipal; que por la Junta municipal 
de Primera enseñanza se gestione de los Sanatorios marítimos 
el mayor número de plazas, para que los niños pobres de Madrid 
puedan participar en la actual temporada; que por la misma 
Junta se estudie, como caso de urgencia, la construcción de un 
pabellón en la Sierra de Guadarrama, o se habiliten locales 
en los hoteles de la Colonia Arrojo Valdés de Cercedilla, 
con cargo a la partida de lüO.OOO pesetas que figuran consig­
nadas en el concepto 21 del presupuesto extraordinario de 1928, 
a fin de aumentar el número de colonos de altura; que, a más 
de las Escuelas de temporada que han venido funcionando en 
el primer Vivero, se instalen otras en la Dehesa de la Villa, 
habilitando los pabellones de las Escuelas-Bosque durante la 
vacación para e! arreglo de comidas y refugio de los niños en 
los días que el tiempo no permita estar en el hermoso pinar; 
■que sin perjuicio de lo anteriornieiite expuesto, se gestione del 
señor Ministro del Ejército facilite al Ayimtamieiitó tiendas de 
campaña, a fin de instalarlas en los lugares citados y formar 
campamentos escolares.

Otra interesando la anulación de concesiones de horas ex­
traordinarias y gratificaciones que tengan el carácter de una 
mayor remuneradóii al mismo cargo; que se consideren pues 
tas en vigor, previos los trámites y requisitos que sean nece­
sarios, las plantillas del personal de Administración y Conta­
bilidad aprobadas por la Comisión municipal Permanente en 
sesión de lü de julio del arlo último —plantillas que fueron 
desechadas por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno al discu­
tirse los presupuestos municipales para el año actual con lo 
cual se producirá una economía al Ayuntamiento de 398.766 pe­
setas anuales; que cada fimdonario realice la función a que 
viene obligado por su categoría y colocación en el escalafón; 
que por la Comisión de reorganización de servicios se proce­
da sin demora a forimilar la propuesta correspondiente sobre 
la base de las plantillas aludidas, así como la de las demás de­
pendencias municipales que se formulen por las respectivas 
Comisiones, .

Sesión ordinaria del dia 20

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Hacer constar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento dd excelentísimo señor General 
Marqués de Estella y testimoniar el pésame a la familia del 
finado.^

Designar al excelentísimo señor Alcalde para que ostente 
la representación del Ayuntamiento en el Consejo directivo de 
la Unión de Municipios Españoles, por haber cesado en dicho 
cargo el Excmo. Sr, D. José Maniiei de Aristizábal.

Oficiar al ihistrísimo señor Delegado de Hacienda de la 
provincia para que, cumpliendo los requisitos y formalidades 
que en el artículo 4 ,” del Reglamento para aplicación de la ley 
de Ensanche se exigen, reinita a la Alcaldía la relación de los 
cien mayores contribuyentes por territorial de las tres zonas del 
Ensandie, y que asimismo, y teniendo en cuenta la reforma del 
artículo 7 .“ de la ley de Ensanche y 3." de su Reglamento, 
aprobada por Real decreto de 21 de septiembre de 1915, 
se dirija al señor Presidente de la Cámara de la Propiedad 
Urbana de esta capital el oportuno oficio, a fin de que pro­
ceda dicha Corporación a ¡a votación de los dos Vocales y 
los dos suplentes que hayan de formar parte de la Comisión 
de Ensanche del Ayuntamiento, con inolivo de la rénovadón 
de todas sus Comisiones Permanentes, impuesta por el Real 
decreto de 15 de febrero último.

Llevar a efecto mediante subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por el señor Arquitecto de la quinta 
sección, las obras de reforma propuestas por dicho técnico en 
el edificio propiedad del Ayuntamiento en que se hallan insta­
ladas la Tenencia de Alcaldía y demás dependencias municipa­
les del distrito de la Latina, situado en la Carrera de San Eran- 
cisco, aprobándose al efecto el presupuesto de dichas obras 
interesado por el mismo téciiicó, que importa 24.887,34 pe­
setas.

Aprobar los presupuestos formulados por el señor Arqui­
tecto de Propiedades de Villa para llevar a cabo diversas 
obras de reparación en la Tenencia de Alcaldía del distrito det 
Congreso, y que para este fin se autorice a la Alcaldía para la

admisión en plazo breve de proposiciones para encomendar su 
ejecución y realizar las adquisiciones necesarias a las ofertas 
más ventajosas a su juicio en cuanto se refiere a las obras de 
adecentaniiento, cuya cuantía se eleva a 6 .722,28 pesetas; a la 
adquisición del mobiliario que se interesa, que representa un 
importe de 4.200 pesetas, y a la instalación eléctrica, que se 
calcula en 3.831,64 pesetas, la cual se llevará a efecto por el 
personal municipal adscrito a los Servicios eléctricos.

Solicitar del excelentísimo señor Ministro de Fomento que 
antes de resolver acerca del emplazamiento de la línea del fe­
rrocarril de circunvalación Madrid-Burgos, incluida por Real 
decreto de 5 de marzo de 1926 en primer lugar entre las líneas 
de urgente construcción, se oiga al Ayuntamiento, mediante la 
realización de las gestiones necesarias, para evitar que pueda 
llevarse a cabo el proyectado ferrocarril en condiciones perju­
diciales para la futura expansión de la Villa, por lo que se re­
fiere a los proyectos del Extrarradio. _

Nombrar una ponencia, constituida por los Sres. Sánchez 
Bayton, Saboiit, Noguera, Garda Cortés y Pelegrin, encar­
gada de estudiar eii todos sus aspectos la proposición presen­
tada por la Sociedad anónima Construcciones Inmobiliarias 
para construir casas baratas, sin perjuicio de que en su día, 
una vez encauzado el asunto, informen las Comisiones del 
Pleno a quienes corresponda.

Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Presidencia 
para el nombramiento de una Comisión de Abastos, de la que 
podrán forniar parte los actuales representantes del Ayunta­
miento en los Consorcios del pan y de la carne y los demás 

‘Vocales que la Corporación tenga a bien designar, sin perjui­
cio de someterios en su día a la sanción de¡ Ayuntamiento 
Pleno; todo ello a fin de que exista en el Ayuntamiento un or­
ganismo consultivo especializado en estas cuestiones.

Nombrar con carácter interino diez Escribientes, pertene­
cientes a los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, con 
la asignación de 3.000 pesetas anuales, liasta tanto que se ce­
lebren las oposiciones y se provean las plazas de Escribientes 
Taquígrafos-mecanógrafos creadas en el vigente presupuesto.

Celebrar una recepción en honor de los concurrentes del 
X ! Congreso Internacional de Ferrocarriles,

Aprobar un decreto de la Alcaldía designando los señores 
Concejales que han de ocupar los cargos de Síndicos y Vo­
cales en las Comisiones de quintas, en cumplimiento de lo 
que disponen la ley de Bases de 29 de junio de 1901 y el 
artículo 14 de la ley de 27 de febrero de 1918.

Autorizar a la Dirección del Matadero y Mercado de Ga­
nados para invertir las cantidades necesarias con el fin de 
atender a las necesidades de la indicada dependencia, teniendo 
en cuenta que la mayoría de los gastos no se pueden prever 
y sin perjuicio de justificar en su dia la inversión detallada de 
las mencionadas cantidades.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por la 
Maestra nacional doña Elisa García contra acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente que la denegó la concesión de 
haber pasivo. ,

Personarse en el pleito civil de mayor cuantía que sigue 
doña Blanca Serrano y Heredia sobre entrega de un legado 
de 25.000 pesetas que en el testamento ológrafo de D. Loren­
zo López Infante instituyó a favor de su testamentario D. Sa­
turnino Serrano y Lledó, del que la reclamante deriva su dere­
cho en concepto de heredera. '

Desistir de la interposición de recurso contra la resoUición 
de! Tribuna! econóinico-adiniiiistrativo de la provincia recaida 
en la reclamación fonnulada ante el mismo por D. lírasino 
Garda contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expedien­
te sobre el arbitrio de apertura de un local en el número 3 de! 
paseo Imperial. _

Interponer recurso conteiicioso-administratívo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Soledad Fernández y Fernández contra la ne­
gativa de la Alcaldía Presidencia a dar cumplimiento a la de 
dicho Tribunal y del Contencioso-administrativo en reclamación 
formulada por el arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos que gravó la transmisión de la finca número 22 de la 
calle de Luchana.

Cumplir el fallo del Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo de 12 de enero de 1928, dictado en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra resolución del econó-
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mico-administrativo de la provincia, en redamacióii de ü . Lean­
dro de Polanco y Alvear y otros vecinos de la casa número 5 
de la calle de Sagasta, relativa al arbitrio de inquilinato.

Coadyuvar a la Administración en dos recursos contencio- 
so-admiiiistrativos interpuestos ante el Tribunal provincial por 
la Pontificia y Real Archicofradía Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro, de esta Corte, el primero contra 
acuerdo mnnicipai de 28 de diciembre de 1929 denegatorio de 

• reposición de otro de 21 de noviembre anterior, y el segundo 
contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia de esta última feclia, 
referentes ambos a licencias de construccióii de dos panteo­
nes en el Cementerio de la expresada Arcincofradía.

Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal provin­
cial de lo Conlencioso-administrativo de 19 de febrero del co­
rriente año, con motivo del recurso seguido por la Casa Pro­
fesa de Religiosos de la Compañía de Jesús contra acuerdo 
nuinicipal de 22 de octubre de 1927 relativo al proyecto de 
antpiiadón de la calle de Eduardo Dato, tercer trozo de la Gran 
Vía, y por cuyo auto ,se tiene al Procurador D. Saturnino Pé­
rez Martín, en nombre de dicha Casa Profesa, por apartado y 
desistido dd referido recurso, cuya resolución se declara firme, 
y se impone a la Corporación recurrente todas las costas can­
sadas en el mismo.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado 
demostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas 
hasta fin de febrero último por cuenta del presupuesto del En­
sanche para el ejercicio de 193Ü.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Pennanente durante el mes de febrero 
último.

Celebrar subasta, con sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas para la adquisición 
de paños y forros con destino a la confección de 50 capotes y 
150 uniformes para el personal subaiteriio de oficinas centrales 
y Casas de Socorro.

Rectificar la plantilla del taller de pintura del Parque cen­
tral mnnicipai de Automovilismo, en la forma expresada por la 
Dirección de dicho Parque en sn oficio de 18 de febrero pró­
ximo pasado.

Autorizar a D. Antonio Armas Alvarez, Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, y que desempeña a ¡a vez el cargo 
de Inspector sanitario del Servicio de Limpiezas, para percibir 
en concepto de gratificación el jornal de 7,75 pesetas diarias 
que viene disfrutando en el último cargo. ‘

Conceder autorización a D. José María Vizcaíno, Veteri­
nario nuinicipal det Matadero, y que desempeña a la vez !a 
plaza de Veterinario segniido del Cuerpo de Veterinaria mili­
tar, con' destino en el regimiento de Húsares de la F’rincesa, 
para percibir en concepto de gratificación el haber anual que 
tiene asignado por dicho destino en el Matadero.

Conceder autorización a D. Maiiiie! Gómez Durán, Mé­
dico tercero de la Beneficencia municipal, asignado a la 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, para percibir el haber 
que en tal cargo tiene asignado en concepto de gratificación, 
a fin de hacerle compatible con el que disfruta como Capitán 
Médico militar en e) t iospital de Madrid-Carabanchet,

Conceder autorización a D. Manuel González Gamonal. 
Médico tercero de la Beneficencia municipal, y que desempe­
ña a la vez el cargo de Médico de la Armada, para percibir en 
concepto de gratifiíación el haber anual que por el primero de 
dichos cargos le corresponde.

Conceder autorización a D. Mariano Herrera, Oficial se­
gundo de Contabilidad, y que desempeña a la vez el cargo de 
Agente de vigilancia en el Cuerpo de Policía gubernativa, 
para percibir en concepto de gratificación el haber que le co­
rresponde por el primero de dichos cargos.

Conceder autorización a D. L-nis López García, Practican­
te segundo de la Beneficencia municipal, y que desempeña a 
la vez el cargo de Practicante segundo militar de Farmacia, 
para percibir en concepto de gratificación el haber asignado al 
primero de dichos cargos.

Conceder autorización a D. Julio Gúgel Manzano, Recau­
dador de Mercados imnúcipales, y que desempeña a la vez el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Telégrafos del F-stado, para 
percibir en concepto de gratificación ei haber que le corres­
ponde por el primero de los cargos citados.

Autorizar a D. Agustín Millares Cario para que continúe 
percibiendo en concepto de gratificación el nuevo sueldo de

6,000 pesetas anuales, que corresponde a la plaza de Jefe de 
Negociado de tercera clase del Archivo, a la cual ha sido as­
cendido por acuerdo de 12 de febrero último.

Adoptar los acuerdos pertinentes, a fin de deterniinar las 
modificaciones qne han-de hacerse en el presupuesto ordinario 
de gastos del Interior para restablecer en el mismo cinco pla­
zas del personal jornalero y dos del de plantilla, omitidas ¡)or 
error en el capítulo del Servicio de 1 Jmpiezas.

Declarar exenta de contribuir por el arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos la transmisión realizada en 14 
de septiembre de 1921 de la finca ru'imero 23 de la calle de 
Juanelo a favor de la Santa Hermandad del Refugio y Hospi­
tal del Niño Je.stis, en tanto esté afecta de modo permanente 
a los fines benéficos a que actualmente se destina.

Declarar exenta de contribuir por los derechos y tasas de 
pasos de carruajes, calderas de calefacción y montacargas la 
finca ninnerò 6 de la calle de ítloy Gonzalo, propiedad del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, en tanto siga destinada 
a los fines a qiie actualmente .se dedica.

Reconocer e incluir en i-l iiiinu f presupuesto ordinario 
qne se forme un crédito de 78.774.55 pesetas a favor de don 
Horacio Echevarrieta, concesionario dé las obras de la Gran 
Vía, como importe del flùido eléctrico para el alumbrado pú­
blico y el entretenimiento y conservación de lámparas en las 
Avenidas del Conde de Peñatver y Pi y Margall y la plaza 
del Callao durante ¡os años 1924 al 28, ambos inclusive.

Designar o nombrar una Comisión especial denominada de 
Contribuciones especiales, qne estará integrada por dos seño­
res Concejales de cada una de las Comisiones de t lacienda, 
Fomento y Ensanche, que estudien y entiendan en todo cuanto 
pueda afectar a la fijación de contribuciones especiales, con 
vista de los estudios y proyectos de obras y reformas, eleván­
dose por aquella Comisión ¡as correspondientes propuestas de 
aprobación de- proyectos, propuesta y aplicación de contribu­
ciones especiales conjuntameíite.

Respetar los derechos adquiridos por los funcionarios de 
cualquier clase y categoria a quienes se hnbie.se concedido el 
derecho a percibir en cóncepto de gratificación los haberes 
correspondientes al cargo qne desempeñen en el Ayuntamien­
to, siempre que subsistan las condiciones de compatibilidad 
apreciadas en las funciones qne les estén encomendadas por 
los cargos que ejerzan, y que en lo sucesivo, y a partir de la 
fecha en que este acuerdo sea firme y sancionado, no se con­
ceda en ningún caso, bajo ninguna razón ni pretexto, a los 
funcionarios municipales la percepción de sus liabere^como 
tales en concepto de gratificación. *

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada por D. Ma­
riano González Estúniga contra denegación de exención del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó 
la transmisión de la finca número 37 de la calle de Francisco 
Navacerrada,

Acatar el fallo leí Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Rosendo Orozco García contra liquidación del ar­
bitrio sobre increniento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión a su favor del solar número 12 de la calle de Nar­
váez.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por .D. Severino Gustavino Robba contra liquidación del 
arbitrio sobre increnn-nto del valor de los terrenos que gravó 
lu tran.siiiis'ión a sn favor de !a fíncir mlmero 6 de la calle de 
Santa Juliana.

Acatar el fallo del Tribiuial económico-administrativo de 
la provincia recaido en la reclamación formulad i ante el mis­
mo por D, Juan Antón Martin contra la penalidad impne.sta en 
la liquidación practicada por el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos qne gravó la iransmisión a sn favor del 
solar número 3 de la calle de A Itami m.

Acatar la resolución del '1‘ribntial ecoiiómico-iidminisírativo 
de la provincia recaída en la reclamación fonnnlada ante el 
mi.smo por D. Mmuid Campnzano y Sánchez Ocaña por el 
arbitrio de inquilinato del piso qne ocupa en la finca número ,38 
de la calle de Almagro,

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el niis- 
ino por D. Manuel Fereira Mniño contra el arbitro sobre ini-
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EXTRACTO

radores correspondiente a tres situados en la CEille de José 
Akrafion y en !a finca número 9 de la calle de Covarrubias,

Acatar el fallo del Tribuha! económico-adniinistrativo de 
la provincia recaído en la redamación formulada ante el mis­
mo por D. Lorenzo Cerrolaza Arinentia contra denegación de 
exención del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos por la tríuisnúsión del solar minierò 19 de ia calle de! 
Doctor Gástelo.

Acatar la resolución del Tribunal económico-adininistrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por ü . Adolfo de la Rosa Ramírez contra acuerdokini- 
uicipal en expediente sobre el arbitrio de incremento del valor 
délos terrenos que gravó la'transmisión de la finca número 14 
de la calle de San Ildefonso, y por cuya resolución se re­
voca el acuerdo recurrido y se dispone que la penalidad que 
debe imponerse £il reclamante es la del 20 por lüü de la cuota 
del arbitrio.

Acatar el fallo dei Tribunal económico-administrativo de 
la provincia recaído en la redamación fonniilada ante el mis­
mo por doña [>olores Fagoaga Pineiro contra la exacción del 
arliiiriq .sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la tniiismisióti a su favor de una tercera parte de la 
finca número 27 de la calle de Amanlel.

Acatar el fallo del Tribunal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Antonio Delgado Fernández contra liquidación del ar­
bitrio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de una finca sita en ia calle de Narciso Serra, ton 
vuelta a la de Granada. "

Acatar el fallo del Tribmial económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclam ción formulada ante el mismo 
por doña Rosario Martínez Lázaro contra denegación de devo­
lución de cantidad satisfecha por el arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la finca 
número 51 de la calle de Ardemáiis. .

Declarar lesivo a los intereses municipales el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 22 de febrero ultimo reduciendo la 
penalidad por ei arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos en los expedientes en qiie hubiese nacido la obligíjción 
de contribuir entre las fechas comprendidas de I de julio 
de 1925 a 22 de junio de 1928, cuando la cuota liquidada sea 
inferior a 500 pesetas, al 20 por 100 de la misma, por vulnerar 
dicho acuerdo un derecho establecido con anterioridad en las 
respectivas Ordenanzas del arbitrio, y que como consecuencia 
de ello se proceda a interponer el oportuno recurso contencio- 
so-administrativo ante el Tribunal provincial contra el acuerdo 
expresado, por reunir los requisitos contenidos eu los artícu­
los 1.“ y 2 .“ de la ley de 22 de junio de 1894 sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso-administrativa; debiendo hacerse 
constar por último, teniendo en cuenta que mientras no sea 
resuelto el recurso de que se trata tiene pleno su vigor el re­
petido acuerdo de! Ayuntamiento Pleno de 22 de febrero últi­
mo, que se acate la resolución del Tribunal econóniico-admi- 
iiistrativo de ia provincia recaída en la reclamación formulada 
por D. Carlos García ' Alonso, Subdirector de la Sociedad 
anónima Hidráulica Santillana, contra imposición de multas en 
la liquidación de! arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó ia transmisión del solar número 52 del pa­
seo de la Dirección.

interponer recurso contencioso-administrativo ante ei Tri­
bunal Supremo contra resolución del económico-admiui.strativo 
central declarando improcedente el recurso formulado por la 
Alcaldía I’ iesidencia contra hi dictada por el proviiicUtl eu 9 de 
marzo de 1928 en redamación formulada por D. Juan Gómez 
Medina contra la cuota del arbitrio sobre inquilinato que se le 
exigía por el piso primero centro que liabita eii la finca uúnie- 
ro 1! de la Avenida del Conde de Peñalver,

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Francisco Javier Dago, en representación de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana y otros, contra acuerdo del iiustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de 2 de enero del corriente ano 
desestimando ia reclaniadóii de dicha entidad relativa a la Or­
denanza de la exacción del arbitrio sobre inspección de c-alde- 
ras, motores, ascensores, montacargas, etc., de las aprobadas 
para regir durante el ejercido actúa!.

Aprobar, visto el informe de la A.sesoria jurídica, el pre,sn- 
puesto formulado por la Dirección de Vías públicas, importan­

te 394.857,52 pesetas, para la pavimentación con pórfido día- 
básico, e instalación de encintados y aceras de cemento de la 
glorieta de la Puerta de Toledo; que esta obra se reíd i ce por 
la contrata vigente, y que su importe se satisfaga con cargo al 
crédito consignado en el concepto 75 del presupuesto extraor­
dinario de 1928.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
20.000 pesetas, con cargo al concepto 579 del presupuesto 
vigente, durante el actual trimestre, en la adquisición de herra­
mientas, maderas, combustibles y demás materiaies, que debe­
rá adquirir de las contratas correspondientes.

.Autorizar a la Direccióti de Vías públicas para invertir, 
durante el actual trimestre, 162.500 pesetas, con carg,/ al con­
cepto 583 del presupuesto vigente, eu ei pago de las obra.s de 
conservación de pavimentós por contrata y tapado de calas eu 
empedrados.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir
100.000 pesetas, con cargo al concepto 584 del vigente presu­
puesto, durante el actual trimestre, eu el pago de las obras de 
conservación y tapado de calas y hundimientos de | aviiuentos 
de la contrata general del Estado. ■

Antorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, 
durante el actual trimestre, 203.750 pesetas, con cargo al con­
cepto 578 del presupuesto vigente, en el pago de las obras de 
conservación y reparación de pavimentos de asfalto y tapado 
de calas en éstos y en los de cemento.

Autorizar a la Dirección de Aguas para invertir 87.500 pe­
setas, con cargo al concepto 258 del vigente presupuesto, con 
destino a los gastos qite se originen, durante el actual trimes­
tre, por obras, materiales y transportes de las contratas vi­
gentes. . ,

Autorizar a la Dirección de Vias públicas para invertir
200.000 pesetas, con cargo al concepto 585 del presupuesto
vigente, durante el actual trimestre, en el servicio de trans­
portes y smiiinistro de arenas, que deberá realizar !a contrata 
vigente. .

Autorizar a la Dirección de Vias ptiblicas para adquiriruna 
máquina eléctrica de calcular, cuyo importe asciende a pese­
tas 2.000, y que es necesaria para los trabajos que realiza 
dicho servicio. .

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para contratar, mediante subasta, la construcción y 

- conservación de pavimentos de asfalto en las obras fuievas que 
acuerde el Ayuntamiento para el Interior, Ensanche y Extra­
rradio hasta 31 de diciembre de 1933,

Aprobar la distribución de fondos para gastos del Ensanche 
en el próximo mes de abril por cuenta de los créditos autori­
zados en su vigente presupuesto ordinario, y cuya cuantía as­
ciende a 1.343.308,23 pesetas.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en la calle de Antonio Acuña, 
número 21 provisional; para construir un hotel en el número 39 
de la de Alcántara; para ampliar la casa número 100 de la de 
Ferraz; para ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca 
sita en la del Marqués de Urqnijo, 8; para ejecutar obras de 
reforma en la finca número 30 de la de Lista; para construir 
tres pabellones, retretes y muro de cerramiento en el núme­
ro 19 del paseo de las Yeserías; para construir nn garaje en ei 
interior del hotel número'33 de la de Francisco Sil vela, y para 
ampliar el número de jaulas construidas para encerrar automó­
viles en el interior del solar situado eu la de Vallehermo.so, 
número 4.

Conceder licencias para instalar calderas de calefacción por 
agíia en los sitios qué se indican; en el piso tercero derecha de 
la casa número 1 de la calle de Covarrubias; en la planta baja 
de ia casa míinero 9 de la de Nicasio Gallego; en el local de 
la Redacción del periódico El Sodaiista, situado en la calle 
de Carranza, 20, primero izquierda, y en la de Claudio Coe- 
llo, 17, con vuelta a la de Villaniieva,

Librar a favor del q\ie fué Director del Gimnasio Tras­
miera, D. Marcelo Sanz Romo, las 140 pesetas que, según 
cuenta justificativa, ha .suplido con destino n la limpieza del re­
ferido Gimnasio durante un cuatrimestre del segundo semestre 
del añojinado.

Librar al iudustrial D. Mariano Makioiiado Bartolomé las 
cantidades de 723 y 90 pesetas que, respectivamente, impar­
tan el arreglo efectuado del moblaje de las nuevas Escuelas
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10 EXTRACTO

públicas instaladas en el cuartel del Real Cuerpo de Alabar­
deros y en la casa número 1 de la calle de las Fuentes.

Autorizar al Vocal Arqtiitecto de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza, Sr. Dominguez Espuñes, para que, bajo su 
dirección, se ejecuten en el primer Vivero de la Villa las obras 
de construcción de unía cubierta y arreglo de la cocina para las 
Escuelas de temporada al aire libre, y que el importe de las 
mismas, calculado en 7 .294,50 pesetas, se abone en su día con 
cargo a lo consignado en ei concepto 482 del vigente presu­
puesto de gastos.

Facultar al Vocal Arquitecto de la Junta municipal de Pri­
mera enseñanza, Sr. Dominguez Espuñes, para que, -bajo su 
dirección, se ejecuten las reparaciones que aconseja en los re­
tretes y uri ti arios de niños de las Escuelas de Aguirre, y que 
el importe de las mismas, calculado en 400 pesetas, se abone 
en su día con cargo a lo consignado en el concepto 482 del vi­
gente, presupuesto de gastos.

Acreditar en la nómina de alquileres de locales Escuelas, a 
partir del próximo trimestre, a doña Pilar Colás Eguia, propie­
taria de la casa numero 16 de la calle de la Bolsa, el 10 por 100 
de aumento sobre las 3.450 pesetas anuales que hoy percibe, 
o sean 345 pesetas de aumento.

Ascender a D. Antonio Preciados Chacón a una plaza de 
Delineante, dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, vacan­
te por fallecimiento de D. Luis Vela del Castillo; ascender a 
D. Federico Gómez Alexi a la vacante que se produce por el 
ascenso anterior, con ei sueldo de 5.000 pesetas; ascender a 
D. Julio Iglesias Baño a la que se origina por el ascenso ante­
rior, con el haber de 4.125 pesetas; ascender a D. Emilio San­
tos Asenjo a la vacante de Delineante, con 3.500 pesetas; as­
cender a D. Angel Peña García a igual vacante, dotada con el 
sueldo de 3.125 pesetas; proveyéndose la resulta en la forma 
reglamentaria y entendiéndose los efectos de los anteriores 
ascensos desde el dia 24 del próximo pasado mes, siguiente al 
del fallecimiento de D. Luis Vela del Castillo.

Abonar ai Oficial primero de Administración D. Leocadio 
Serrano Cabarga, en cumplimiento de sentencia del Tribunal 
provincial de lo -Contencioso-administrativo de 24 de enero 
de 1927, confirmada por la del Supremo de 12 de diciembre 
de 1929, la cantidad de 2 .974,99 pesetas que, según informa 
¡a Intervención, importa en total la diferencia de haberes desde 
26 de octubre de 1921, en que de derecho ascendió, hasta el 
23 de noviembre de 1923, en que de hecho pasó a la categoría 
inmediata superior.

Conceder autorización para el cambio de nombre de la li­
cencia de tahona establecida en la calle de Santiago, 3, y la 
concesión de nueva licencia para instalar im horno de plaza 
fija en dicha tahona.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se itidican: para establecer un molino de raíces 
e instalar un electromotor de 15 caballos de fuerza en la calle 
del Pacifico. 22 antiguo; para establecer un garaje en la de 
Treviño, 5; para estaÑecer una imprenta e instalar 41 electro­
motores con fuerza total de 96,84 caballos en la del Príncipe 
de Vergara, 42 y 44; para establecer una carbonería en la de 
Andrés Mellado, 22; para est blecer un café bar en la de la 
Magdalena, 1; para establecer un taller de vulcanización e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la 
de Claudio Coello, 54; ampliación de la licencia para la venta de 
tocino y jamón por ¡nsíaiación de una máquina de picaren la de 
Trafalgar, 18; para establecer una cámara frigorífica e instalar 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la de Viriato, 7; 
para establecer una droguería y perfumería en el paseo de E x­
tremadura, 94; para establecer un café bar en la calle de Ar- 
gumosa, 1; para cambio de nombre de la licencia concedida 
para carboiieria en la de Herniosilla, 8S; para cambio de nom­
bre de la licencia concedida para establecer la fabricación y 
venta de helados e instalar dos electromotores con fuerza total 
de seis caballos en la de Alberto Aguilera, 11; para cambio de 
nombre de ia licencia concedida para café bar en la de San Mar­
cos, 8, y para cambio de nombre de las licencias concedidas 
para establecer un taller de cerrajería mecánica e instalar un 
electromotor de siete caballos de fuerza en la de Fernández de 
ios Ríos, 2 ! .

Denegar la licencia solicitada para apertura de un garaje en 
la calle de Seirano, 34. "

Conceder licencia libre de derechos para construir mía casa 
en la calle de Eduardo Dato, 20, previo abono por su propie­

tario de la cantidad de 40.374,90 pesetas como compensación 
de' alturas que se autorizan, con arreglo a los acuerdos de 30 de 
enero de 1929, sancionados en 4 de marzo del mismo año por el 
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo que establece el 
Reai decreto-ley de 13 de julio de 1928.

Adoptar los acuerdos pertinentes, accediendo a la solicitud 
de la Alcaldía de Carabanchel Bajo para que se le autorice e! 
rompimiento de la alcantarilla oficial situada en el camino viejo 
de Leganés, con el fin de poder acometer a la misma una red 
de alcantarillado tubular construido en el referido término, para 
saneamiento de los hoteles y solares de la llamada Colonia del 
Porvenir.

Autorizar al señor Secretario de la Junta constructora de la 
Ciudad Univer.sUaria, y en nombre y representación de la mis­
ma, para acometer al colector de Cantarraiias,-libre de dere­
chos, la red de alcantarillado que se construye para recoger la 
evacuación de dicha Ciudad Univ'ersitaria, debiendo hacerse 
efectivo por quien co responda el importe del rompimiento dél 
mencionado colector, cuya obra se llevará a cabo por los ope­
rarios municipales del Servicio de Aguas.

Aprobar los tres presupuestos, importantes en junto pese­
tas 41.696,80, formulados por la Dirección de Vías públicas 
para realizar excavaciones en las calles de López de Hoyos, 
Cartagena y Pirineos; debiendo ser cargo la suma total al cré­
dito consignado en ei concepto 88 del presupuesto extraordi­
nario de 1928,

Conceder licencia para instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 2 de la calle de Santa Clara.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir casas: en la calle de Marín, 5; en la de Lé­
rida, con vuelta a la de Ayllóii y Domíiignez; en la de Tope­
te, 35; en la de Amador Fernández, 7 provisional; en el camino 
de la Fuente del Berro, 65, y en la Quinta de los Pinos, Dehesa 
de la Villa.

Para diversas construcciones: para hotel en el pasaje Mo­
derno, 16; para nave en el interior de la finca número 16 de la 
calle de Gabriel Díaz; para cobertizo en la carretera de Vicál- 
varo, con vuelta a la calle de las Torres; para cobertizo y cer­
car un solar, entre la Guindalera y el arroyo Abroñigal, en la 
quinta El Paraíso; para muro de cerramiento en la calle de Lé­
rida, sin número, y para nave en el interior de la finca núme­
ro 2 de la calle de Ardemáns.

Para ejecutar obras de ampliación: en la calle de Oviedo, 18,
Adquirir uniformes con destino a los colegiales y depen­

dientes del Colegio mnnifipal de San Ildefonso, que por llevar 
bastantes años de uso se encuentran en malas condiciones, 
debiendo ser cargo la suma de 10,000 pesetas, solicitada a los 
efectos indicados, al concepto 391 del vigente presupuesto, y 
que para verificar el suministro de que se trata se admitan 
ofertas durante un breve plazo para adjudicarlo a la que ofrezca 
condiciones más ventajosas a juicio de la Alcaldía Presidencia.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando se instruya el oportuno expediente para 
convenir con el Ministerio del Ejército la demolición del cuar­
tel de San Francisco o del Rosario, para.constnúr en esos 
terrenos un Grupo escolar y dedicar el resto a jardines, con el 
consiguiente eiiibellecimíeiito de los alrededores de la plaza 
de San Francisco el Grande, tan visitada por extranjeros.

Otra interesando se solicite de la Diputación Provincial la 
construcción de una carretera que enlace el Hospital Militar de 
Carabanchel con la carretera de Extremadura, a fin de poner 
en coiminicacióti aquellos barrios con las líneas de tranvías y 
demás servicios municipales.

Otra interesando se acuerde la construcción de un evacua­
torio subterráneo en la glorieta del Puente de Segovia y otro 
en la Puerta del Angel,

Otra interesando se acuerde la construcción con carácter 
urgente de un puente sobre el rio Manzanares que enlace la 
calle de dicho nombre con la dél Cardenal Mendoza, a fin de 
desconge.slioriar el Puente de Segovia.

Otra interesando que, previos los planos y pliegos corres­
pondientes, se construya, en un solar del distrito de lá Latina 
propiedad del Ayuntamiento, próximo a la plaza de San Fran­
cisco, que filé cedido a los servicios del Laboratorio, un edifi­
cio con destino a la guardia de ambulancias sanitarias y para 
refugio de noche. ■
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Otra interesando se recabe del Canal de Isabel H la debi­
da autorización para urbanizar por cuenta del Ayiiníamiento el 
llamado paseo de la Uirecdóii, convertido boy en una arteria 
de circulación de las más importantes del distrito de la Uni­
versidad.

Otra interesando se acuerde construii' con carácter lirgente 
una Casa de Socorro en el Puente de Toledo (sucursal de la 
de la Latina), adquiriendo ai objeto un solar en el sitio más es­
tratégico para que sean utilizados sus servicios por el vecin­
dario de ¡os distritos de la Inclusa y Latina. , ,

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos, visto lo 
que determinan los artículos lOy 11 y concordantes del Reglamen­
to de Hacienda del Estatuto, por lo que se refiere al libramien­
to de la suma-de 25.UOO pesetas que se Jiizo a favor del Con­
cejal suplente D, Martín de Abbad y García, como Secretario 
del Comité ejecutivo del homenaje nacional de España al exce- 
lentisimo señor General D, Miguel Primo de Rivera, Marqués 
de Estella, eii virtud de acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 17 de abril de 1929.

Otra interesando que el excelentísimo Ayuntamiento se 
dirija a S. M. el Rey para que permita que a través de los 
terrenos del Patrimonio de la Corona, en El Pardo, se abra 
ima nueva vía de acceso a la Sierra de Guadarrama.

Otra interesando que el Ayuntamiento se dirija al Gobierno 
solicitando que disuelva el Consorcio de carnes por conside­
rarle un factor de encarecimiento del referido artículo, , y  resti­
tuya a la Municipalidad las funciones que tradicionalmente lia 
ejercido en lo que respecta al abastecimiento de carnes.

Otra interesando se dediquen a obras de pavimentación de 
los distritos del Hospital, Incinsa y Latina, mediante la forma­
ción de los presupuestos correspondientes, 3 .000.000 de pese­
tas del superávit que lia habido en los ordinarios municipales 
de 1928 y 1929.

Otra interesando que a todos los empleados pertenecientes 
en la actualidad a los Cuerpos técnicos, y los que ingresen en 
lo sucesivo en los mismos, les sea reconocido, a los efectos de 
la jubilación, ocho años de carrera, siempre que les haya sido 
exigido el título de Facultad para el ingreso en el cargo que 
desempeñan, al igual que lo tiene reconocido el Estado desde 
la ley de Presupuestos de 2t3 de mayo dé 1835,

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos relati­
vos a concesión de vacaciones con sueldo a los obreros muni­
cipales fijos, a la concesión de excedencias a los que lleven 
más de cinco años, e interesando asimismo que los que sean 
baja como jornaleros, por supresión o transformación de los 
servicios donde presten su cometido, sean, colocados en desti­
nos simiiares.

Otra interesando la sustitución del pavimento de las calles 
del Divino Pastor y Moiiíeleón por otro de pórfido o granitico 
más en relación con el tráfico rodado moderno.

Otra interesando que, teniendo en cuenta el estado lamen­
table en que se encuentran las calles de Hernani, Guipúzcoa 
y otras de la barriada de Cuatro Caminos por falta de pavi­
mento, se lleven a cabo los trabajos de las calzadas y se pon­
gan aceras en dichas calles con el material granitico que se 
levante de las del Interior.

Otra interesando se dirija el Ayimtamiento a la Superiori­
dad a fin de evitar la constrncción de pozos negros, ya que si 
bieíi la Corporación los hace desaparecer del término de Ma­
drid, parece se quieren construir en las localidades limítrofes.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar otra 
interesando que ia Alcaldía Presidencia, en representación de 
este Ayuntamiento, se dirija a la Municipalidad de París mani­
festándola el sincero pesar producido a la Corporación por la 
catástrofe oairrida recientemente con motivo de las imindacio- 
iies en el Mediodía de Francia y pai'a qne se haga intérprete 
del sentimiento de la misma cerca de los Ayuntamientos a 
quienes directamente afecta tan gran desgracia, constituyén­
dose lina Comisión 'bajo la presidencia de la Alcaldía para 
recaudar fondos, que serán repartidos por igual entre los dam­
nificados por las iiiiindadoiies ocuriidas en el Mediodía de 
Francia y en el Norte de É.spaña.

Sesión ordliiarta det día 26

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Dejar sin efecto el nombramiento hecho en se­

sión de 5 del actual de Ordenanza-camillero, con carácter hi-

terino, a favor de D. Manuel Moreno Sánchez, y nombrar 
para ocupar dicha vacante a D. Andrés López Zapata, también 
con carácter interino y en los términos qne previenen ios ar­
tículos 247 y lül dd Estatuto y Reglamento vigentes.

Cumplir el fallo del Tribunal provincial de lo Contendoso- 
administrativo de 17 de octubre de 1929 dictado en el recurso 
interpuesto por el Ayuntamiento contra resolución del econó- 
mico-adniinistrativo de la provincia en redamación de D. Pe­
dro de Górgolas y Urdampilleta referente al arbitrio sobre iti- 
creniento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de 
la finca número 78 de la calle de Goya.

Cumplir el fallo del Tribunal provincial de lo Coiitencioso- 
administrativo de 30 de diciembre de 1929 dictado en el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra resolución del 
económico-administrativo de ia provincia * ii redamación de 
D. José Gurí Forns referente a la liquidación de im recibo co­
rrespondiente ai arbitrio de alcantarillado de la finca numero 12 
de la calle de Ruiz.

Disponer que en todos los asuntos de la competencia de la 
Comisión municipal Permanente será ponente el señor Te­
niente Alcalde, Presidente de la Comisión plenaria, que tenga 
a su cargo los que versen sobre las materias a que aquél se re­
fiera, y que por excepción podrá oírse, por acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente o disposición de la Alcaldía, el 
informe de la Comisión plenaria correspondiente, ya que la 
norma contenida en el articulo 54 del citado Reglamento de 
organización y funcionamiento no puede entenderse del modo 
absoluto que parece resultar de ,su aplicación litera), ya que 
seria absurdo que la Comisión pudiera oir toda clase de infor­
mes, inciiiso de organismos extruuiunicipales, y no pudiera oir 
los de las Comisiones municipales.

Aprobar las pertinentes normas que garantizan el acierto 
en el nombramiento y designación de los funcionarios y obre­
ros municipales, principalmente aquellos que le competen a la 
Alcaldía Presidencia con arreglo a las leyes.

Nombrar con carácter interino a D, Paulino Polo Estévez 
para el cargo de Conserje del Instituto local femenino de Se­
gunda enseñanza Infanta Beatriz, con el jornal de 8 pesetas y 
el derecho a uso de vivienda por el tiempo que ejerza el cargo; 
nombrar con carácter interino a D, Julián García L. Mendoza 
para el cargo de Portero de dicha Insíitación, con el jornal 
de 6 pesetas y el derecho a uso de vivienda mientras ejerza e! 
cargo, nombrándose igualmente con carácter interino a doña 
Victoria Gómez Pineda para el cargo de Celadora de la men­
cionada Institución, con el jornal de 7 pesetas, siendo cargo el 
gasto que originen estos nombramientos al crédito consignado 
para estas atenciones en el concepto 476 del vigente presu­
puesto de gastos, a reserva de qne .si existiese alguna Cela­
dora que se halle sin destino determinado, en el acoplamiento 
de este personal hecho, por la Junta de Primera enseñanza sea 
ella la designada, y sin perjuicio, por lo que se refiere a ios 
demás nombramientos, de hacer la rectificación de los mismos 
si alguna no tuviera condiciones legales.

Nombrar a D. Emiliano Arroyo Larrea, con carácter inte­
rino y en los términos que previenen los artículos 247 y lül del 
Estatuto y Reglamento vigentes, para ocupar una plaza va­
cante de Ayudante de Sobrestante, con el haber anual de pe­
setas 5.00U, sin perjuicio de hacer las rectificaciones necesa­
rias si reglamentariamente hubiera a ello lugar.

Nombrar a D. Justino Rodríguez López, en la misma forma 
que se indica para el anterior, para ocupar una plaza vacante 
de Ordenanza-camillero, dotada con el haber anual de pe­
setas ,3.000.

Interponer reclamación ante el señor Arquitecto Jefe de la 
Comisión comprobadora del Registro fiscal de edificios y so­
lares contra la asignación del líquido imponible de 1.125 pese­
tas a una finca sita eti la calle de Méndez Alvaro, propiedad 
de la Villa. .

Cumplir la resolución dictada por el Tribunal contencioso- 
administrativo en redamación forimiiada por D. Ricardo Ruiz 
Benítez de Lugo sobre el arbitrio de licencia de apertura de 
una imprenta eii la calle de Barbieri, 8.

Adjudicar en definitiva a favor de Et. Timoteo Rojas Ca­
rrera, con la baja del 26,36 por lUO en los precios tipos, el 
remate de la .subasta de las obras de terminación de los dos pa­
bellones de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, des­
tinados a talleres electromecánico, carpiuteria jf vidriería, res­
pectivamente, y las exigidas por las instaiaciones mecánicas de
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üinbüs edificios, celebrada sin protesta ni redamación alguna 
el día 11 del corriente.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Anselmo Rubio Fer­
nández, en el precio tipti, el remate de la .subasta de construc­
ción de lili edificio destinado a Mercado en el solar sito en la 
confluencia de la.s calles de Femando el Católico y Valldier- 
mo.so, celebrada sin prote.sta ni redamación alguna el día 17 
del corriente.

Aprobar la distribución de fundos para el mes de abril, que 
imparta 9.29.5.827,83 pesetas.

Aprobar la cuenta justificada del presupuesto del Interior 
correspoiuliente al cuarto trimestre del ejercicio de 1929.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
veciiio.s de Madrid.

Aprobar las ba.ses para proveer por concurso dos plazas de 
Jefe de zona y otra de Jefe de Parque del Servicio de Lim­
piezas.

Aprqbar ias bases para proveer por concurso iiiiá plaza de 
Delineante del Servido de Limpiezas. '

Desestimar la petición de horas extraordinarias interesada 
por el Director de la Biblioteca Municipal para et persona! de 
la misma, que detalla, sin perjuicio de que cuando termine el 
traslado de dicha dependencia y se conozca la importancia del 
servicio extraordinario realizado se proponga recompensar con 
una gratificación al personal que ha intervenido y en la cuantía 
que corresponda.

Ascender a D. Antonio Moiite.s Reyter a una plaza de Jefe 
de Negociado de segunda clase, dotada con 7 .OCX) pesetas 
aiuiale.s y vacante por fatledmiento de D. Basilio del Barrio 
Alonso; ascender asimismo a D. Leonardo Delgado de Torres 
Ramírez a la de Jefe de Negociado de tercera cla.se, con d  
sueldo de 6.0IX) pesetas anuales, cuya vacante se produce por 
el ascenso anterior; acordándose el reingreso de D. Angel 
Onerrero üómez en la resulta de Oficial primero, dotada con
5.000 pesetas de sueldo y 1.000 pesetas de mejora, a virtud de 
acuerdos del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4  de, abril 
de 1927 y 16 de igual mes de 1929. Los dos ascensos prece-
dentes se entenderán desde el día 7 del ines actual, siguiente
al del fallecimiento de D. Basilio del Barrio Aloii.so.

Confirmar a D. Vicente Martínez Blasco y D. Mamie! 
Fuentes López en el cargo de Guardas de puerta.s de Cemen­
terios, que vienen desempeñando interinamente, con la dota­
ción anual de 2.250 pesetas, toda vez que en la certificación 
que filé devuelta por la Junta Calificadora de aspirantes a des­
tinos públicos figuran esas plá'zas reservadas al turno del Ayun­
tamiento, con la aclaración de que si tjlgnno de los nombrados 
no tuviera condiciones legales para de.sempefiar el cargo que­
dará sin efecto el nombramiento, .

Aprobar el presupuesto,formulado por el señor Arquitecto 
municipal de Propiedades de Villa, y que asciende a la canti­
dad de 13.705,65 pesetas, para el arreglo de jaulas de obsér- 
vación y depósito de perros vii el Parque antirrábico municipal, 
que, según conumica el señor Inspector Jefe de Polida urbana 
y ba comprobado el técnico indicado, se hallan en mal estado 
¡le conservación. '

Devolver a D. Luciano Goet.sch, contratista de lo.s sumi­
nistros de montaje de los aparatos y maquinaria para la prepa­
ración de los productos lácteos de la casa central municipal de 
Puericiiltnra y Maternologia, la fianza de 10.5ÜÜ pesetas que 
en garantía d'el cumplimiento del contrato depositó en la Caja 
general del Estado.

Solicitar del Gobierno la modificación del Aynritainienío en 
el sentido de que cesen ios Concejales nombrados corno con­
tribuyentes y sean sustituidos, en la proporción que determina 
el Estatuto Municipal, por los de representación corporativa, y 
el resto por ex Concejales que hayan obtenido mayor número 
de votos.

Acordar que, aunque en el nombramiento de personal del 
Ayniitamienío se atiene y cumple el régimen jurídico estable-' 
cido en el Estatuto Municipal y Reglamento de Fimcionario.s 
municipales, deben cumplirse íiitegrnmente ias ba.ses a tal res­
pecto redactadas por el Sr. Ossorio y Gallardo y aprobadas 
por la Corporación en sesión de 14 de marzo de 1919.

Estimar conveniente el régimen de elección para la desig­
nación de Alcalde Presidente de la Corporación numicipal, en 
la forma que prescribe el artículo 94 del Estatuto Municipal 
vigente. . '

Solicitar del Gobierno la construcción de dos Escuelas

Normales, especialmente de Maestras, y dos institutos de Se­
gunda enseñanza, organizados idénticamente que el Instituto- 
Escuela establecido en Madrid. ^

Interponer recurso contendóso-admiiií.strativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución dd económico-adiiiiiústra- 
tivo de la provincia recáida en la redamación fornn.ilada por 
D. Lorenzo Martin Gonzalo, Director de la Cámara de Com­
pensación Bancaria de Madrid, contra denegación de exención 
del arbitrio de inquilinato por el piso que ocupa dicha entidad 
en el míinenr32 de la Carrera de San Jerónimo.

Conceder horas extraordinarias al pensonal del Negociado 
de Hacienda que se relaciona, durante el ejercicio económico 
y mientras .subsistan las eircnnstfuicias actuales, con la reimi- 
ñeración que se determina, en virtud de ias bases aprobadas 
por el Ayuntamiento Pleno en 31 de diciembre último, y sin 
que en ningún caso pueda rebasar el 5Ü por lüO del sueldo re­
gulador: ■ :

D. Pedro J .  José Rodríguez, D. Pa.scnal Blasco, D. B er­
nardo Rodríguez, D. Arturo. Ramos, D. Juan Abelláii y D. José 
María Castro. '

Esta concesión sólo tendrá efecto mientras no se dote al 
Negociado del per-sonal necesario para el desempeño de sn 
función, en ténniiios de que pueda ser realizada la labor que 
al mismo incumbe en la jomada adminisírativa ordinaria, en­
tendiéndose los efectos de esta-concesión desde 1 de febrero 
último", fecha en que viene prestándose el servicio.

Desestimar la propuesta de concesión de horas extraordi­
narias para el personal dé la Depo.sitaría de Villa, fonnnlada 
por el Jefe de la indicada dependencia.

Anlorizar el gasto de t.SüQ pesetas, a razón de 150 pese- 
ta,s mensuales, para atender diinmle el corriente ano a In re­
paración, conservación y entretenimiento, engrase y reposi­
ción de piezas en los aparatos Falleba Núcleo-magnética íiista- 
ladbs en los Parques del Servicio contra incendio.s, encargán­
dose al inventor e instalador de los aparatos, D. Francisco 
Lacussaiit, a virtud de la antorización que concede el caso 
primero del articulo 164 del Estatuto Municipal.

Autorizar el gasto inensual de 2..5U0 pesetas para atender 
durante el año actiiql a los gastos de inanntención de los 
ejemplares del Parque Zoológico, adquiriéndose los piensos 
necesarios de la contrata vigente, y en cnanto a los demás ali­
mentas, se adquieran directamente por el señor Jardinero Ma­
yor, ya que de! cálculo efectuado por el mismo ias distintas 
adqni.siciojjes para las que no existe contrata no e.xceden en 
sn importe total uiinal del máximo .que autoriza para adquirir 
directamente el caso primero del articulo 164 del Estatuto Mii- 
incipah

Autorizar ?l gasto de 17.500 pesetas, propuesto por el se­
ñor Jardinero Mayor, para atender al servicio de transportes 
por limpieza de parques y jardines durante, el primer trimestre 
del año actual, excepüiáiulose este gasto de la necesidad de 
subasta y Concurso, n virtud de lo autorizado en el niimero 4 ,“ 
del articulo 164 del Estatuto Municipal. _

.íVntorizar la' inversión dd crédito de 5.000 pesetas, pro- 
pne.stü por el señor Jardinero Mayor, para adquirir de la con­
trata vigente tubería de hierro, llaves de paso y piezas espe­
ciales con destino a la distribución de aguas en la parte de 
nueva construcción del Parque del Oeste durante el primer 
trimestre del año actual. .

Autorizar la ¡iiversióii del crédito de 11,500'pe.setas, pro- 
pLie.sto por el señor Jardinero Mayor, para adquirir de las con- 
írata.s vigentes diversos materiales y efectos con destino a la.s 
necesidades d d  Parque del Oeste durante el pritm-r trimestre 
del año actual.

Autorizar la inversión dd crédito de 25.000 pesetas, pro­
puesto por d  señor Jardinero Mayor, para adquirir de las con­
tratas vigentes materiales y efectos diversos con destino'a las 
nece.sidacies del Ramo en el primer írime.stre del año actual.

Aprobar el gasto de.4.563 pesetas hitérpsado por d  señor 
Administrador de Rentas y Exacciones municipales, a que as­
ciende la factura de la casa Negro ¡v r  snniiiiistro de precintos 
y cimpas para carros y bictdeta.s, de que es contratista para 
el año actual.

No mostrarse parte, pero sin reiinnciar a la indemnización 
que pueda corresponder al .Ayuntamiento, en la cansa que con 
motivo del hurto de irnos tubos de hierro fnndido en las obras 
del Instituto nbio se instruye por el Juzgado correspondiente.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso-
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administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la 
Nueva Sociedad General de Construcciones (S . L .) contra
acuerdo del económico-administrativo de la provincia de 5 de
febrero de 1929 desestimatorio de la reclamación formulada 
por la Gei eitcia de dicha Sociedad contra decreto de la Alcal­
día Presidencia por el que se dispuso ie fuera notificada la li­
quidación que practicó la Administración de Rentas de ios 
derechos que debería abonar por apertura y tapado de calas, 
consecuencia de la variación de tuberías de agua que circundan 
el-Teatro Rea!. '

Aprobar un presupuesto de lü.834,68 pesetas, importe de 
los traosportes de tierras y materiales y sininnistio de arena 
para la pavimentación con material usado de la calle de los 
Pirineos, y cuyas obras deberán ser cargo al crédito consigna­
do en el concepto 88 del presupuesto extraordinario de 1928, 
realizándose los transportes de materiales por la contrata vi­
gente del servicio.

Autorizar a la 'Dirección del Laboratorio para invertir la 
cantidad de 14,931,25 pesetas en la adquisición de prendas 
para el personal de desinfección del mismo, de una manera 
directa y en el precio más ventajoso a los intereses munici­
pales, por entender que efectivamente se trata de un caso 
comprendido en los párrafos primero y cuarto del artículo 164 
1.1%r Estatuto Municipal, y que además se ha cumplido en el 
expediente el trámite exigido en el articiilo 165 del mismo 
cuerpo legar.

, Autorizar al Jefe del Seivido de Arbolado ei gasto de 
6.150 pesetas con objeto de adquirir de la vigente contrata 
material de alcorques y regueras de barro cocido con destino 
ai árbol á do de la calle de I biza.

Autorizar al Jefe del Servicio de Arbolado el gasto de
5.000 pesetas con objeto de adquirir de las contratas vigentes 
pies de hierro, maderas y pinturas para e! arreglo de bancos 
de dos asientos instalados en los paseos del Ensanche,

Aprobar el proyecto para la instalación de tuberías y bocas 
de riego en la calle de Fernández de los Ríos, desde la de Bi a­
vo Murrtio hasta el paseo de San Bernardino, y el presupuesto, 
que también se une ai expediente, para llevar a cabo ia expre­
sada instalación, en la cuantía totai de 64.340,85 pesetas.

Declarar la baja en el pago del recargo extraordinario del 
4 por lÜU sobre el copo de la contribución territorial, a partir 
del año 1931, de la finca número 28 de la calle de Meléiidez 
V aldó.

Librar al Director del Grupo escolar de la calle de la Flori­
da, 15, D. Virgilio Hueso, las I.SOO pesetas que interesa para 
los servicios de aseo y limpieza del mismo.

Librar la oportuiia comunicación al ilustrísiino señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos participándole 
que los constituidos en la misma por D. Ricardo Gareily, im­
portantes 255, 255 y 127,50 pesetas, respectivamente, para 
responder del pago del arbitrio de inquilinato del piso bajo de­
recha que ocupa en la finca número 5 de la plaza de Alonso 
Martínez, están libres en lo que a la Corporación municipal 
hace referencia, pndiendo ser devueltos al-interesado.

Reconocer a doña Carmen Salto Cortés el derecho a la 
devolución de la cantidad de 5 7 7 ,8 0 .pesetas que por acumula­
ción de cuotas ha satisfecho indebidamente por el primer se­
mestre de 1929 por el arbitrio de alcantarillado de la finca nú­
mero 34 de la calle de Cervantes, .

Reconocer a D, Agustín Lanibea, D. Hilario Herrera y 
D. Raimundo del Fino, en'cumpliñnerito dé sentencia del Tri­
bunal provincial de lo Contendoso-admiiii.strativo de 2 de 
mayo de 1928, el derecho a ia devolución de 614,52 pesetas 
al primero, 625,56 al segundo y 625,56 al tercero, que por el 
arbitrio de iniiniünato correspondiente a los pisos que ocupan 
en la finca numero 10 de la calle de Alfonso Xíl han satisfecho 
indebidamente desde I de julio de 1925 a fines de septiembre 
de 1928.

. Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una droguería 
y perfumería -en la calle de Hartzenbnsdi, 4; para establecer 
carbonerías en las calles del Marqués de Leis, 9; Alonso 
Cano, 40, y Raiimmdo Fernández Villaverde, 13; para esta­
blecer un depósito cerrado para fabricación de embutidos e 
instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle 
de Canillas, 28, y ampliación de licencia para la venta de toci­
no y jamón a fabricación de embutidos en la calle de López de 
Hoyos, 94; para establecer una casquería en la de Enrique

Trompeta, 2; para establecer un garaje en la de Antonio Acu­
ña, 15; para ampliar en nueve reses más las concedidas por el 
Ayuntamiento en 16 de enero de 1929 en la de Hermosi- 
lla, 103, que hacen nn total de veinte; para estabular ocho re- 
se.s 'en la vaquería de la de Sánchez Pacheco, 18, y para es­
tabular diez y sets y trece reses, respectivamente, en cada uno 
de los dos establos de que consta la vaquería de la de Suero 
de Quiñones, 28.

Conceder autorización para cambio de nombre de las licen­
cias concedidas para los establecimientos en los sitios que se 
indican: para ampliación de licencia de sidras a la de café bar 
en la plaza de Santa Bárbara, 4; para café bar en la Ronda de 
'I'oledo, 2; para café restaurante en la calle de Botoneras, 6; 
para fabricación de pan de víena en la de la Corredera Baja de 
San Pablo, 4, y para carbonería en la de Méndez Alvaro, 85.

Denegar las licencias solicitadas para establecer una fábri­
ca de helados e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle de Quiñones, 13. • _

Expedir licencia de estabulación de diez reseé en la calle 
de Londres, sin número, como asimismo se conceda amplia­
ción de licencia para otras diez reses en el mismo loca!, que 
en la actualidad ostenta el número 10 de la citada calle.

Aprobar un presupuesto, importante 3.9,35,15 pesetas, para 
la renovación de las instalaciones de luz y timbres de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la Latina,

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 25 de la calle de Cons­
tantino Rodríguez, y en su consecuencia abonar a! propietario 
de la finca de que se trata, D. Jiiíián Dardé, la suma de pese­
tas 14.467,20, importe de 74,882 metros cuadrados que se ex­
propian para vía pública, a razón de 193,20 pesetas metro.

Conceder licencia para instalar im montacargas en la calle 
del Almendro, 8.

Concederilicencias para diversas insta!aciones en los sitios 
que se indican: . .

Para instalar calderas de calefacción; en la calle de Argeti- 
sola, 16, segundo derecha; en la de San Bernardo, café Reina 
Victoria; en ios pisos primero y segundo de la casa numero 23 
de la del Divino Pastor; en la casa número 37 de la de Precia­
dos; en el piso principal de la casa número 11 de ia de la 
Salud, y para instalar un anuncio hiiiiinoso en el piso cuarto de 
ia finca número 4 de la calle de Sevilla.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican;

Para construir casas: en la .Avenida de la Reina Victo­
ria, 47; en la calle de los Vascos, sin número, libre de dere­
chos; en la de Antonio López, 17; en la de Francisco Pnig, 
sin número; en la de lo.s Olivos, 15; en ¡a de Francisco A!t¡- 
miras, 8; en la de Tomás Cuesta, lote número 5, manzana A 
del barrio de la Elipa; en la del Almirante Reqtieséns, sin nú­
mero; en la Particular, 3 provisional, próxima a Manuel Luna; 
en la de la Pilarica, 39; eti ei solar número 6 del pasaje B , iz­
quierda del paseo de Extremadui a; en la calle de Tomás Cues­
ta, sin número, y para casa y nave para indnsdria en ¡a de 
Orense, 77 provisional.

Para diversas construcciones: para dos cobertizos en el 
interior del solar sito en la calle R, parcela número 10 de la 
Dehesa de la Arganznela; para pabellón destinado a guarda 
de'materiales y modificar dos ¡mecos de fachada en la calle de 
los Artistas, 27, y para garaje particular en la de Londres, sin 
número.

Para ejecutar obras de ampliación y reforma: en la calle de 
María Teresa, 6; en ia del Doctor Villa, 67, y en la de 
Villaamit, S.

Conceder, al obrero mimicipal D. Luis Fambriiias Martín 
la pensión de retiro de 2,9(] pesetas diarias, 40 por 100 de las 
7,25 que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal re­
gulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación legal co­
rrespondiente a las siguientes proposiciones:

(Jna interesando se estudie a la mayor rapidez posible el 
procedimiento para la cotistnicción en el Cementerio civil de 
1111 horno crematorio para incineración de cadáveres por el sis­
tema más fácil y económico, teniendo en cuenta los eníeceden- 
tes que hay del asunto.

Otra interesando se apruebe mi crédito de 50.000 pesetas 
para concurrir a la suscripción nacional organizada por el Go­
bierno francés para aliviar la situación de los pueblos afectados
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por la reciente catástrofe ocurrida en el Mediodía de Francia, y 
que dicha suma, con el indicado objeto, sea librada al exceleti- 
tíshno señor Embajador de Francia en Madrid.

Otra interesando que el Ayuntamiento invite a los Munici­
pios de Aravaca, Canillas, Canilleras, Carabanche! Alto y Ba­
jo, Chamartín, Fuencarral, Getafe, Hortaleza, Leganés, El 
Pardo, Vaüecas, Vicálvaro y Villaverde, que integran el nú­
cleo urbano madrileño, a que constituyan con el de Áladrid una 
Mancomunidad para atender a los servicios sanitarios y de todo 
orden i¡ue interesen a los vecinos que habitan en dicho núcleo.

Otra interesando se acuerde la coristrncción de ini camino 
desde la Carrera de San Isidro al barrio de Goya, dentro del 
distrito de la Latina, toda vez que dicho barrio se halla inco­
municado con Madrid, lo que motiva el estado de abandono en 
que vive esa población obrera.

Otra interesando la instalación de aceras de cemento con 
arbolado a ambos lados de la calle del General Ricardos, hasta 
el límite del término municipal de Madrid.

Otra interesando se acuerde la canalización de los arroyos 
de Aluche y del Manzanares en e! Puente de Segovia, que son 
hoy un foco de infección, cuyas obras deberían ser comprendi­
das en el empréstito para alcantarillado, ya en trámite de 
subasta.

Otra interesando la coiistrucciÓM de un mercado en la plaza 
de Tirso dé Molina, cuya obra es de fácil realización y su ur­
gencia absolutamente comprobable con visitar la barriada del 
Puente de Segovia.

Otra interesando se acuerde la instalación de alumbrado 
en las calles del Extrarradio en las cuales todavía no existe 
este servicio, a cuyo efecto se hará con urgencia un presupues­
to general para la instalación total y simultánea de todo lo que 
falta en los diez distritos de Madrid. ‘

Otra interesando que en el edificio planeado para Impren­
ta Municipal, en la calle de la Concepción Jerónima, cuya ur­
gencia es extraordinaria, se habilite un piso, con eútrada inde­
pendiente, para instalar en él una Biblioteca popular de carác­
ter municipal, a fin de divulgar ia cultura entre las clases 
trabajadoras.

Otra interesando se consigne en los presupuestos munici­
pales la cantidad de 100.000 pesetas, crédito inicial, con desti­
no a becas para alumnos pobres y aventajados de las Escuelas 
nacionales y municipales, a los cuales la Municipalidad ayudará 
proporcionalmente y en la forma que se acuerde a. costear es­
tudios superiores, a fin de estimular en los hijos del pueblo el 
amor a la Ciencia y al Arte; a cuyo fin ios respectivos Direc­
tores de dichas Escuelas harán las oportunas propuestas anual­
mente, que examinará el Ayiuitainiento, diciendo en cada caso 
lo que estime de justicia, redactándose, a los efectos indicados, 
por la Junta municipal de Primera enseñanza las oportunas 
bases.
. Otra interesando se acuerde el empedrado de la calle de 

Luis Cabrera, donde están instalado^ dos Grupos escolares y '  
dos Escuelas unitarias, y que se instalen asimismo en dicha via 
aceras de loseta de las levantadas en otras calles.

Otra interesando se acuerde que los niños de los asilos 
municipales sean preferidos para ocupar las plazas de aprendi­
ces de operarios, y aun de operarios, según ¡os casos, en los 
distintos servicios municipales.

Otra interesando se acuerde la cpustrucción de dos Grupos 
escolares dedicados a Escuelas municipales de sordomudos y 
ciegos, enclavados en las zonas Sur y Norte, respectivamente.

Otra interesando la construcción de mi Grupo escolar en 
las proximidades de las barriadas de la Elipa, Ventas del Es­
pirita Santo y carretera del Este.

Otra interesando se proceda a nueva pavimentación de las 
calles del Infante, Santa Maria, Gobernador, Alameda, San 
Eugenio, San Ildefonso, Santa Inés, Costanilla de las Trinita­
rias, Travesía del Fúcar y plaza de Antón Martin,

Otra interesando la instalación de una sucursal de tas 
Casas de Socorro de ios distritos del Congreso-Hospital en lá 
calle del Pacífico, o en otra si se estimase más conveniente, y 
que asimismo, y con la urgencia que el caso requiere, se ave­
rigüe si el accidente ocurrido a un obrero municipal al ser 
atropellado por un tranvía en dicha calle del Pacifico ha sido 
en fundones de su cargo, y sea atendida la familia con arreglo 
a lo dispuesto para tales casos.

Otra interesando que en lo sucesivo todas las vacantes de 
Ordenanza que ocurran en las llamadas distintas dependen­
cias municipales sean ocupadas por los de igual cargo en las 
Casas de Socorro' o en los demás servicios municipales, por 
riguroso turno de petición, para lo cual tendrán solidez las ins­
tancias presentadas al efecto, y a las que, sin duda, no se les 
ha dado curso.

Otra interesando que por la Alcaldía Presidencia se inte­
rese de la Dirección del Canal de Isabel II que a la mayor bre­
vedad proceda a derribar la casilla que dicho Canal tiene en el 
centro del jardín de la plaza de Bilbao, y que en el caso de no 
poder realizarse la desaparición de dicho servido del jardiii, 
por existir contratos o compromisos anteriores que lo impidan, 
se invite a la referida Compañía a que transfórmela construc­
ción actual por otra subterránea, consiguiéndose de este modo 
hermanar los intereses de la Empresa coii los de! bien público.

Otra interesando la adopción de acuerdos para ¡levar a 
efecto la pavimentación de determinadas calles del distrito del 
Hospicio con material que se levante de las que se ha acorda­
do pavimentar en el mismo distrito.

Otra interesando que durante un período de tres meses se 
concedan con carácter gratuito todas las licencias de alineacio­
nes y construcciones de nueva planta a que se refieren las 
partidas 1, 2, 3 y 4 de la Ordenanza número 4 dei vigente 
presupuesto municipal, al objeto de que de esta forma, librán­
dose a los propietarios de terrenos de algunos tributos, se in­
tensifique la construcción, lo cual contribuirá a disminuir en 
parte la actual crisis de trabajo.

Otra interesando se proceda a la pavimentación del paseo 
de las Delicias, subviniendo a ios gastos que las obras originen 
con las economías provenientes del presupuesto extraordinario 
de 1928, e imprimiendo al asunto la mayor actividad, al objeto 
de que la apertura del nuevo Puente de la Princesa guarde la 
debida relación con las In.staladones de nuevos pavimentos en 
este paseo y en las calles inmediatas, y que el material útil que 
se levante, una vez renovado el pavimento dei paseo de las 
Delicias, se destine a pavimentar las calles del Extrarradio del 
mismo distrito que se hallen en malas condiciones, adoptándose 
este acuerdo con carácter geiieraf en todos los distritos en que 
se verifique igual reforma.

Acordar que el Ayuntamiento se asocie y contribuya al ho­
menaje en honor de los Doctores D. Julián de la Villa y don 
Mariano López Reche, que prestan sus servicios en el Equipo 
quirúrgico del Centro, con ocasión de haber salvado la vida de 
una niña que tenia clavada una aguja en el corazón, y que la 
imposición de la Cruz de Beneficencia se lleve a efecto en 
la primera Casa Consistorial, mediante la celebración de un 
acto público, al cual deberá invitarse a las Autoridades de 
Madrid, concediéndose al efecto un voto de confianza a la Al­
caldía Presidencia. .

Madrid, 2S de abril de 1930.— El Secretario, M. B er d ejo .

IMPRENTA MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid
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Cooperativas de venta
( c o n t in u a c ió n )

’ EL COMPROMISO EXCLUSIVO

«Los contratos por los cuales los socios se obligan a vender 
ciertos productos por conducto de la organización son de vital 
importancia en miicrios casos...» «Estos compromisos hacen 
posible qne la organización forme un plan inteligente para el 
manejo de la empresa, puesto que la Dirección sabe- asi qué 
productos ha de llevar al mercado.»

«A menudo los intereses con los cuales compite la Coope­
rativa de ventas ofrece a los socios tentaciones en forma de 
precios más altos, con el propósito de deshacer la Asociación 
y eliminar consiguientemente la competencia que hace a los 
tales intereses. Unos contratos que guarden a los socios de 
caer en tales tentaciones ayudan a la organización a sobrevi­
vir a estos ataques.»

«¿05  contratos protegen a los socios leales. — Los 
compromisos que atan a los socios obligándoles a vender sus 
productos por intermedio de la Asociación proporcionan en 
realidad a los socios leales una protección contra la debilidad 
de los demás socios cuya rectitud es de calidad menos resis­
tente. Algunos productores vacilan en firmar los contratos, 
porque no acaban de comprender que estos compromisos se 
hacen en bien del interés de su propia organización, y, consi­
guientemente, para su propio provecho. Un socio que tiene 
confianza eii su organización y el propósito de serle fiel, no 
tendrá reproche alguno efectivo que hacerse por haber firma­
do un contrato que lo sujeta a vender ciertos productos por el 
intermedio de la organización. Un productor falto de esta con­
fianza nunca será un buen sostén de la empresa, y el que pien­
se en ser desleal con su organización es un enemigo peli­
groso.»

Cabe establecer sin compromiso exclusivo alguna pequeña 
organización de carácter local para un producto peculiar ca­
racterístico, porque entonces la identidad de situación y la mu­
tua confianza personal vienen a producir el mismo efecto qne 
el contrato. (Sin embargo, podrían citarse algunas pequeñas 
organizaciones de muy felices comienzos y disueltas al segun­
do año por no haber establecido la firma de compromiso exclu­
sivo.) Cabe también algo parecido cuando se trata de un pro­
ducto para cuyo manejo ponen en juego los intermediarios muy 
poco dinero y muy pocos medios auxiliares, y, por tanto, se 
les puede limitar o sustituir sin gran esfuerzo. A igual resulta­
do se llegaría evidentemente si ia nueva organización dispu­
siera desde el primer día de todos los medios deseables para 
que su acción fuera la más perfecta y eficaz.

Cuando no se está en ninguno de estos casos o sus equiva­
lentes, la firma del compromiso exclusivo es necesaria. Lo es 
más para comenzar qué para seguir. Y lo será tanto más:

Cuanto mayor y más variada sea la zona de producción.
Cuanto mayor sea el número de interesados.
Cuanto menos firme sea la confianza mutua entre todos 

ellos y mayores sean sus diferencias de temperamento, orien­
tación, etc. ■

Cuanto menor sea la práctica en cosas de cooperación.
Cuanto mayores sean las sumas de dinero que se hayan de 

poner en movimiento y más costosa y complicada sea la ma­

quinaria que los intermediarios tengan montada para el domi­
nio del asunto, y cuanto más avanzado esté ese dominio.

Cuanto menores sean las sumas de dinero y los medios ma­
teriales de que se disponga. La escasez de medios no se .suple 
sino con el empuje de una gran masa con gran cohesión. Y en 
nuestro caso la cohesión se asegura con la firma del compro­
miso exclusivo.

La práctica del «pooling» {proniínda.se púling) y el com­
promiso exclusivo son las dos notas características de las or­
ganizaciones cooperativas de venta de productos agrícolas, 
cuyo éxito ha sido del todo favorable. Hay alguna excepción 
respecto a lo primero (en la venta del ganado, sobre todo). 
Puede muy bien decirse que no hay ninguna de importancia 
respecto a lo segundo. Compromiso exclusivo hay en las le­
cherías danesas, patrón fundamental de las Cooperativas rura­
les, y en los mataderos cooperativos, organizaciones ambas 
que han sido la base de la reconstitución y prosperidad de Di­
namarca. Compromiso exclusivo hay en las Cooperativas ir­
landesas y en las numerosísimas de California. Lo hay tam­
bién en las organizaciones para la venta del algodón y de! 
tabaco y en los puls americanos del trigo, más antiguos, aun­
que menos desarrollados, que los del Canadá. La adopción del 
contrato firmado, el sistema de pagos escalonados y el exten­
der la acción a una mayor masa, han sido las tres novedades 
esenciales que supone el paso de los primitivos métodos cana­
dienses, pobres e insuficientes, al sistema actual, de éxito ava­
sallador, En todas partes se ha hecho la objeción de que los 
interesados nunca aceptarían el compromiso exclusivo. Y en 
todas partes han concluido por aceptarlo. Donde han querido 
prescindir de él, como en Australia para la venta del trigo, 
han tenido que rectificar al poco tiempo, reconocer d  error y 
adoptarla fórmula sancionada por la experiencia. En cambio, no 
se ha dado ni una sola vez la rectificación en el sentido contrarío.

En casi todas las Cooperativas de venta del mundo, el com­
promiso contraído es el de entregar la producción al tiempo de 
obtenerla o cuando la Sociedad lo pide. Como se trata de con­
dición no acostumbrada hasta ahora en España, conviene sua­
vizarla cuanto se pueda, siempre que sea sin daño de la efica­
cia dei sistema. En el modelo español adoptado recientemente 
para la yenta cooperativa de ios aceites, se deja, con ciertas 
limitaciones, qne los socios elijan la oportunidad de venía. Se 
admite.incluso la posibilidad de vender a terceros con autori­
zación de la Directiva y en determinadas condiciones. Lo que 
no puede permitirse es que se venda ni un solo kilogramo a 
espaldas de ia Asociación. Por eso se dice que ha de vender­
se necesariamente por el intermedio o de acuerdo con la 
Sociedad.

El compromiso ha de tener duración suficiente para que la 
venta cooperativa se pueda desenvolver. En las mantequerías 
danesas es de diez años; en las cooperativas de California sue­
le ser de cinco. Igual plazo lian adoptado ios país del Canadá 
y los de Australia. Si hay ejemplos de dos o tres años, tam­
bién los hay hasta de veinte. Como la resistencia a firmar es 
prácticamente la misma para tres que para cinco años, debe 
establecerse sin vacilación el plazo qne se juzgue preciso en 
cada caso. Pero a nada conduce el exagerarlo.

Viene siendo costumbre que terminado el plazo renueven 
el compromiso por un tiempo igual los que deseen seguir. 
Siempre con la idea de suavizar ei sistema todo la posible, 
puede establecerse qne pasado el primer plazo obligatorio 
pueda retirarse un socio en cualquier año, avisando con sufi­
ciente antelación y siempre por ejercicios completos.
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EL «PULING»

Casi todas i as Cooperativas de venta de productos practi­
can lo que en infílés se llama púUng (esm to  «pooliiig»). 
Consiste en renunciar a conservar la individualidad de cada 
partida y a llevarle una cuenta separada. Todo se junta en uno 
o varios lotes (pitls), cuantos menos mejor, y siempre de 
cuantía considerable. El producto de la venta de cada lote se 
distribuye proporci onal mente entre los que contribuyeron a 
a fonnarto. El púUng es ventajoso casi siempre. Es necesario 
cuando son grandes el número total de socios y la masa total 
movida. Más necesario aún cuando las oportunidades de venta 
son desigualmente favorables.

Véase lo que respecto a esto dice el tantas veces citado 
Farmers' BuHetin 1.144, publicado por el Ministerio de Agri­
cultura de los Estados Unidos:

aEl pul significa promediar los rendimientos obtenidos por 
los productos vendidos durante uñ cierto periodo, o por una 
determinada expedición, en forma que iodos los productos de 
igual calidad obtengan el mismo precio. Este modo de operar 
protege al socio individua! contra las pérdidas resultantes de 
condiciones desfavorables del mercado de naturaleza temporal.

El ejemplo siguiente muestra cómo el no adoptar el siste­
ma del pul puede conducir a una injusticia para algunos socios. 
Una Cooperativa de patatas expidió dos vagones en el mismos 
dia. Un vagón encontró mercado fácil y ventajoso, mientras el 
otro hubo de ser vendido a precio considerablemente más 
bajo, resultando que los productores cuyas patatas iban en el 
segundo vagón percibieron menos que los demás por una falta 
que no era suya. Surgió el natural descontento, y el gerente 
se vió en gran dificultad para explicar el caso a satisfacción 
de los productores.»

Conviene precisar un poco más el mecani.smo de! púling. 
La ¡dea fundamental es la de una venta hecha a escote. Como 
ya hemos dicho, se forman lotes (cuantos menos mejor), y el 
producto de la venta de cada uno se distribuye equitativamen­
te entre quienes contribuyeron a formarlo.

Cuando la materia es homogénea, toda de igual clase y 
calidad, la distribución se hace proporcionalmente a la canti­
dad. El precio percibido por cada uno no es el precio que real­
mente se obtuvo por su partida, el cual muchas veces ni cons­
ta, sino el precio medio de todas las partidas homogéneas 
vendidas durante el período a que alcanza el pul. Muchos sue­
len creerse tos más duchos en vender y sacar mejor partido 
que nadie. En esto hay mucho de ilusión. Además, la expe­
riencia y la teoría prueban a una que hay ventaja en renunciar 
a esa mal entendida independencia.

Cuando la materia es heterogénea, puede formarse un lote 
distinto para cada mercancía o cada calidad. A medida que el 
número de lotes o de piús crece, van aumentando la compli­
cación y el coste del procedimiento y van perdiéndose las 
ventajas del sistema.

Pueden incluirse en un mismo pul artículos de diferente ca­
lidad, y hasta de especie diferente, adoptando el siguiente 
procedimiento: Se valoran todos al tiempo de su recepción, 
según reglas establecidas de antemano, y después ya pueden 
juntarse y venderse indistintamente, distribuyéndose ei pro­
ducto líquido total en proporción a las valoraciones de las di­
ferentes partidas. Esto da el justo premio a las mejores cali­
dades, cosa importantísima para la conquista de nuevos 
mercados y el mejor éxito de la venta cooperativa.

Cada valoración debe coincidir de preferencia con la apre­
ciación del mercado libre. Esto ahorra suspicacias y recelos. 
Pero ai mismo resultado final se llegaría apreciando todas las 
calidades en su justo valor, o en la mitad, o en el duplo, siem­
pre que la proporción fuera la misma para todas.

Condición esencia! del sistema es, segiín esto, adoptar una 
escala de valoración del producto y establecer normas fijas y 
ciaras para aplicarla.

Los pula canadienses del trigo distinguen liasta 125 clases 
de grano, cuya relación de valores está prefijada. Toman como 
tipo fundamental una buena calidad de trigo corriente, que es 
la llamada «Número 1 del Norte». La Comi.sióii de ventas de­
termina para cada año el anticipo correspondiente a esa calidad, 
y sin más dalo que ese, todos ios agricultores adheridos al sis­
tema saben instantáneamente, con sólo consultar tas tablas re­
partidas al efecto, cuánto han de percibir por cualquiera otra 
calidad de trigo.

Entre nosotros rara vez será necesaria tanta complicación, 
aun siendo tan fácil de entender. Y de ordinario habrá ventaja 
en referirse, no a una sola calidad tipo, sino a varias, sin exa­
gerar minea su número.

Otro elemento fundamental es la duración asignada al pe­
ríodo, o sea el tiempo al cabo del cual se hace [a liquidación. 
En algunas Cooperativas dê  venta de friitas ternpraiias se liega 
al extremo de liquidar diariamente, o sea que la duración del 
período es uii día. Hay también períodos de una semana, de nn 
mes y de una temporada. En el extremo opuesto de la escala 
tenemos algunas Cooperativas danesas (lecherías, principal­
mente) que, sin perjuicio de las liquidaciones ordinarias por 
periodos de un mes, de seis o de doce meses, hacen una liqui­
dación general completa cada diez años.

El periodo muy corto puede ser necesario para los artículos 
muy alterables que no pueden conservarse, y para aquellos cuyo 
coste de producción, cantidad disponible y apreciación en el 
mercado varían inuclio de una época a otra. Tal es el caso de 
las fresas, por ejemplo. '

La tendencia general va orientada en el sentido de alargar 
la diiracjón del periodo, afirmando así una de las ventajas fun­
damentales del púling, que es la dilución del riesgo. Para los 
productos de cosecha anual y fácil conservación,' el período 
casi unáiiimemeiite elegido es el de un año.

(  Continuará.)

Consumo y precios del pescado 
. en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
enero de 1930:

, PRECIOS DEL KILOGRAMtr

C L A S E S A L  P O R M A Y O R A L  P O R M E N O R

D E  PESCADO
Máximos Mínimos Máximos Mínimos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Almejas....................... 3,75 1,50 4,50 1,90
Bacalao.......................... 2,50 1,50 3,10 2
Besugo........................... 3,25 1,.50 3,80 1,80
Boquerones.................. 1,50 0,90 1,70 0,90
Chirlas........................... 1,50 0,40 1,80 0.50
Gallos............................. 3 1,50 3,40 1,90
Merluza................... . - 6 3 6,50 3,40
Pajeles........................... 3 1,50 3,75 2,10
Panchos......................... 2,75 1 3,20 1,30
Pescadilla..................... 3 1 3,40 1,50
Sardinas........................ 2,75 1,50 3,10 2

Pescado recibido

Aforado en el Mercado de los Mostenses. . 
Recibido por las Pescaderías Coruñesas.. . 
Idem por las Pescaderías Cantábricas.. . .

T otal

Ki logramos

818.758
37.933
11.202

867.893

Reexpedido desde el Mercado de los Mostenses. 10.171
Idem por las Pescaderías Coruñesas , . ; ...........  5 254
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . .  6.866
Idem en las Pescaderías Coruñesas.............. .. 429
Idem en las Pescaderías Cantábricas...................... 107
Idem en los distritos......................  ............................. 663

• T otai....................  23.190

Consumido en Madrid, 844.703 idlogramos.

/AycíitamieoLO de Madrid



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 139

V E N T A  O  E  P A N

R elación  p o r  c la ses  d el fa b r ic a d o  en la s  tahon as de, c a d a  distrito durante lo s  d ías que se  expresan

DÍA 17 DÍA 18 DÍA 19

1) 1 S T  K [ '1' 0  S Os (aallli De flei De l a j  D Da f >mllU Ds (lot De luje De feafllä De flor De ¡aje

K I L O S K I L O S K I L O S K K .0 8 K I L O S K IL O S K n . û s K I L O S K IL O S

Centro. ............... 1.500 940 1.430 1,460 930 1.460 1 475 960 1.470Hospicio............. 17.260 10 525 4.720 17.115 10 270 4 685 16 975 10 310 4 725Chamberí........ 18 599 3,002 5 170 18 653 3 659 5 265 18.745 3 543 5 283Buenavistíi.......... 13.480 2.770 14,200 13.340 2.720 14.0Ö0 13.400 2 740 14.010Congreso.......... . 10 370 1 840 5.380 10.372 1.837 5 382 10 369 1.842 5 378Hospital............. 3.410 2 300 4.400 8.507 2.405 4 507 8.495 2 417 4.491Inclusa................ 15.495 4.015 2.085 15.395 4 010 2.070 15 380 3.995 2.095Latina..,............. 90 187 3 135 4.180 20.162 3,159 4.166 20.184 3.126 4.195Palacio.............. 15.710 1.585 6.330 15 810 1,570 6.200 16.100 1,630 6.430Universidad . > 24.500 9.380 ■ * 24.510 9.400 > 24.500 9.390
'  T o t a i . . 120 871 K.512 57 275 190.814 55.070 57, IS 121.193 55 063 37.467

DÍA ^ DIA 21 ' Día 22 DÍA 23

1) 1 S T  K l 3’ 0  ÎP Dg faalll: De flor Do U]o De famllU De Her De luje De fmllU De fier . De luje Ds (tallii De fiar De Hje

K I L O S K I L O S K IL O S K I L O S K IL O S K I L O S K I L O S K IL O S K I L O S K I L O S K I L O S K IL O S

Centro................. I J80 970 1.465 I.Ï50 960 1 450 1.460 950 1 420 1 470 960 1 440Hospicio............. IB 870 10 320 4 600 16.850 10 380 4 585 16 770 10 000 4,575 ¡6.810 10.110 4600Chamberí............. 18 607 3.682 5 265 17.543 3.743 5 450 17.599 3.450 5.265 17.659 3 692 5.375Buenauista.. ---- 13.410 2.690 14.000 19.390 2,990 14 400 13 470 9 800 14.000 13 480 '2 770 • 14,200Congreso ............ 10.372 i.846 5 375 10 370 I 848 5.376 10.374 1 850 5.372 10 370 1.847 5.370Hospital.............. 8 318 9.315 4.375 8 109 3.470 1.600 8.390 2 319 4 400 8-400 2 417 4 390Inclusa , ............. 14 940 3.9K 9 080 14 925 3.970 9.065 14.950 3 960 9,050 14.915 3.£^ 2.045Latina................. Í0 379 3.392 4.384 20 155 3.167 4.173 90.169 3,191 4.142 20 215 3.157 4 186Palacio....... ........ 15.870 1.5S0 6.300 15.300 1 541 6.080 15.601 1.480 6,600 15,690 1.Ô80 8.180Universidad......... ' 24.490 9.385 » 34 510 9.4S0 » 94 500 9 400 » 24 510' 0 410

T o t a l 120.338 55 980 57.299 117.592 æ.579 57.599 118.776 54.500 57 224 119 009 54,996 57 196

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e p rec io s  d e  oenta durante io s  d ia s  que s e  expresan

F Ä  B  O  x  ' o 3

KHFhlLMCS Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día Día ^

fescittia Petiábaa PeKóbaK Pesebafi Peseta« Pesetas l'eseta«

Pescados
Alfóndigas, kilogramo... Ä í) » Tt » »
Anguilas, ídem................... 3,50 3,50 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
Angulas, ídem................... » » » ' » »
Ai lili 0 bonito, ídem......... 3,50 3,50 » Î* » »
Bacalao íabadejo), ídem. 4 4 4 • 4 4 4 4
Besugo, ídem...................... 3 3 3 3 3,40 3,20 3
Bocarte, ídem"....................
Breca, ídem........................

»
1,80

»
1,90 1,90

»
1,90

»
1,90

)̂
1,90 1,90

Calamares, ídem............... 8„50 7,50 7,50 7,50 7,50 7,50 7
Castañeta, ídem . i ........... V' » » » »
Congrio, ídem.................... 4,50 4 4 4 4 4 4
Corvina, ídem.................... » » » 'Íi » - »
Dentón o dorada, ídem., 2,50 2,50 2,50 2,50 3 3 4
Gallos, ídem...................... 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Lenguados, ídem ............. 11 9,50 9,50 9,50 9',5,0 10 11
Lubinas, ídem.................... 9 8 7,50 7,50 6,50 6,50 6,50
LVIerluciíla, ídem............... » » *r » » »
Merluza, ídem.................... 5,30 5,30 4,80 4,50 : 4,50 4,50 4,,30
Mero, ídem......................... 7 6 6 6 6,30 5,80 5,80
Pajeles, ídem..................... 4 3,50 3,50 3,50 3,50 3,30 3,30
Palometa, ídem.................. »
Panchos, ídem................... » » » t ’ » » »
Pescadilia fina, ídem. . . . 2,20 2,20 2,20 2,20 2,30 2,30 2,10
Pescadüla gorda, ídem.. 4 4 3,80 3,70 3,70 3,70 • 3,50
Pez espada, ídem............. » » » »
Rape, ídem......................... 4,50 4 4 4 4 4 4
Raya, ídem.......................... » » ’ » » »
Rodaballo, ídem............... 7 7 6,50 6,50 6,50 5,50 5,50

jSalmón congelado, ídem. » » »
Salmón fresco, ídem......... 10 10 10 9 9 10 10
Salmonetes, ídem............. 5 5 6 6 6 5,50 5,50
Sanrnartifio, ídem............. » » » » » » 'Ù
Sardinas, ídem.................. 2,50 2,50 2,50 2,50 2 50 2,50 2,50
Sardina parrocha, ídem.. 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
Truchas, ídem.................... 11,50 11,50 11,50 10 . 10 10 10
Voladores, ídem............... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80

Aíntamiento d¿ Madrid

'’0 :
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JR  E  O  I  O  S

K8FECIKS Díh. 17 

Fe»ebas

Dír 18 

PbüetH-R

Ditt 19 

PesehKS

Illa 30 Día 31 Día ^  ' Dia 23

Ptjsdtaa

Mariscas
Almejas, kilogramo......... 4 3,50 3,.50 3,50 . 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, ídem 2,30 2,30 2,30 2,40 .2,40 2,40 2,40
Avieiras, pieza . . . . ------ y) » » V- » «
Bígaros, kilogramo......... » » » » » »
Cangrejos de mar, pieza. » > » . ■ »
Centollas, ídem............. . » » » » » » >
Cigalas, kilogramo........... 6 6 6 ñ 6 6 6
Gambas, ídem.................... 5 . 5 5 5 5 5
Langosta, pieza................. 15 11 11 11 H 9 9
Langosta cocida, ídem . - » » » » » >> .
Langostino crudo, kilo-

gramo. ............................. 11 9 9 II 11 16 16
Lubrigantes, ídem............ » y> y> á » » *
Mejinóri, Idem.................... 1,30 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Ostras de primera, docena » ’ » » » » » »
Ostros desegtimla. Idem, ■ » S » » ti ■ »
Ostrasde tercera,ídem... » » ■( »
Percebes, kilogramo.. . . » » t » »
Quisquillas, ídem............. 5 5 5 5 5 5 5

Escabeches
De besugo, kilogramo , . 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De bonito, Idem................ 5 5 5 5 5 5 5
De pescadillíis, ídem.. . . y. » & A # » »

Boquerones fritos, 100 gs. » » » » . ]g » *
Criadillas cordero, p a r . . 3 3 3 3 3 ■ 3

M E R C A D O  D E  I - A  C E B A D A

KSFKCtKS

Helaciùìt de precios de orti co tos de consocio durante los dias gite se expresan

F  S , E  C  I  o  s

Frutas

Albarícoqiies de la tíena,
kilogramo.............

Batatas, ídem..........
Camuesas, ídem . . .  
Castañas, ídem .. . .  
Chirimoyas, ídem. .  
Fresquillas, ídem, . 
Fresquillas de California,

caja..............................
Granadas, kilogramo. 
G r a n a d a s  de la t i e ­

rra, ídem...................
Higos, ídem........... ..
Higos chumbos, Idem.
Kaquís, ídem................
Limones, s e ra .............
Mandarinas, caja.........
Mandarinas, ciento... 
Manzanas, kilogramo 
Manzanas de Australia,

idem.................................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .............................. ....
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones dé Levante, ídem 
Membrillos, ídem ..  
Moniatos, ídem. . . .  
Naranjas, ciento , , .  
Naranjas de O rih u e la ,

ídem........................
Naranjas del grano de

oro, ídem......................
Nísperos, kilogramo... 
Nueces, idem..................

Día 18 . 

Pesetas

Día 19 

Ptísetaa

Día 20 

Pesetas

Dtii 21 

Peî etab

nía 22

PeeebAH

Día 23 

esetab

■
«

»  ̂ x> » » 9

» » » » »
» » » » » »

 ̂ » » í> 3>
» » » » » . 9
» * » » » »

A » • 9 » • »
» . » ■9 í> » » .

» » » x> » '
» » 19 '9 » »
» » » y> » . 9
» » » » »

20 a 28 20 a 28 » 20 a 28 20 a 28 20 a 32
» » V » » »
» » » 5Ì » »

0,40 a 2 0,40 a 2,25 » 0,40 a 2,50 0.40 a 2,25 0,50 a . 2,25

le » » f) »
0,70 a 2 » ' » >> 1 a 2 9
0,80 a 2,25 1 a 3,25 # 1 a 2,50 1 a 2 1 a 2,50

» • » » » »

- » » » » »
» '9 » » »
» » » fi
» » f¡ » . fi
» » » » » fi
» » » ». fi

3 a ■ 8 3 a 7 3> 3 , a 7 3 a 7 3 a 6

3,50 a 13 3 a 14 » 3,50 a 14 3 a 15 4 a 15

6 a 10 6 a 10 * 6 a i o 6 a i o 6 a 8
1 a 1,25 1,20 » 0,65 a 1,10 0.60 a 1,10 0,65 a 1,10

' » » » » 1 .»

Il II 'll'J.- de Madrid
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ESPECIES

Peras de California, kilo­
gramo ..............................

Peras de Roma, ídem . . ,
Peros Mingán, ídem........
Pinas, c a ja ..........................
Piñones, kilogramo.........
Plátanos, huacal...............
Uvas de Aledo, kilogramo^ 
Uvas de Almería, barril 
U v a s  de C h e lv a ,  kilo­

' gramo ........................

Verduras
Acelgas, manojo
Ajos, kilogramo.............
Alcachofas, docena...........
Apio, manojo......................
Calabacines, docena. . . .  
Cardillos, kilogramo . . . .
Cardos, docena.................
Cebollas, kilogramo..., 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .................................
Coliflor, docena............. ..
Escarola, ídem .................
Espárragos de jardín, ma­

nojo...............................
Espárragos pericos, Idem 
Espárragos t r i g u e r o s ,

ídem..............................
Espinacas. ídem...........
Guisantes de la tierra, ki­

logramo ............................
Guisantes de L e v a n t e

ideal..................................
Habas, ídem........................
Judias, ídem........................
Lechugas, docena______
Leditigas de L e v a n t e ,

ídem...............................
Lombardas, ídem ___
Patatas blancas, kilo . . 
Patatas holandesas, ídem 
Patatas nuevas, ídem.. . .
Pepinos, ídem...................
P im ie n to s  c o l o r a d o s ,

ciento................... ............
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo, f r a n c é s ,  do­

cena ............. ...............
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la t i e r r a ,  ki­

logramo. .........................
Tirabeques, ídem.............
T o m a te s  de Canarias,

ídem..................................
T o m a te s  dé L e v a n t e ,

ídem........... .......................
Zanahorias, manojo........

Día J7

Htiuel.lL id

. >

DR. :e  O  X O  s
Día lis 

Ptiutílau

Dia 19 

PeaetiHU

•a 8
a 2,25 0,80 a

0,75 a 2,25; 0,75 a
2,50
2,25

35

»
»
»
a 45

0,35 a 
2
0,40 a

»
»

0,40
»

0,12 a

0,50

1,50

0,18

0,20 8 
2,50 a 

»

0,30
7,50

1 a
3,50 a

1,40
5,50

0,30 a 
0,40 a

0,40
0,65

0,70 a 
0,30 a 
1,30 a 
0,60 a

0,50 
1,50 
2

»
0,14 a 
0,18 a 
0,35

»

0,15
0,24

0,60 a 0,90 

3
»
a 5

0,50 a 0,75

35 45

0,40 a 0,50 
»

0,40 a 1,50

2,25
0,40

0,12 a 0,18

0,20 a 0,30 
3 a 10

1 a 1,50 
3,50 a 5,50

0,30 a 0,50 
0,40 a 0,50

0,70 a 0,80 
0,30 a 0,55 
1,25 a 1,50 
0,40 a 1,50

0,14 a 0,15 
0,18 a 0,24 
0,35 a 0,40 
1,40 ,

Día SÌ0 

PtiUeCilLH

0,60 a 0,90

2,50 a 5

1 a 1,50

a
0,50 a 0,70

Díh 21

PtiHeLtLa

»
1 a 2 
0,90 a 1,50

25
»
a 45

0,40 a 
»

0,30 a
»

2 a

0 , '5

1.25

2.25

*
0,12 a 0,18

0,20 a 
3 a 

s

0,30
10

1.30 a 
4 a

1.50
4.50

0,30 a 
0,40 a

0,50
0,50

0,60 a 
0,30 a 
1,50 a 
0,50 a

0,70
0,55
1.75
1.75

»
»

0,14 a 
0,18 a 
0,35 a 
1,40

0,15
0,24
0,40

»
»

0,60 a

»
2,50 a

0,90

5

0,75 a 1,30

0,50 a 0,70

Día 2a

2
2,25

25
»
a 45

0,40 a 
1,90 
0,35 a

2 a
»
»

0,12 a

0,55

1.25

2.25

0 . 1.8
0,20 a 
3 a

»

0,30 
9

Día 23

a 2 
a 2,25 
»

25 a 45

0,30 a 
»

0,35 a 
»

'2
0,55

»
0,12 a

0,45

1,50

0,18

0,20 a 
4 a

E

0,30
12

1,20 a 
2,50 a

1,40' 
4

0,30 a 
0,35 a

0,45
0,50

0,55 a 
0.30 a 
1,50 a 
0,50 a

0,70
0.45
1,60
1,50

0,14 a 
0,18 a 
0,35 a

0,15
0,24
0,40

»
»

0,60 a

»
3 a

0,90

6,50

0,80 a

»
0,50 a

1,20

0,70

1 a 
2,50 a

1,50

0,30 a 
0,50 a

0,40
0,80

0,4.5 a 
0,35 a 
1,50 a 
0,50 a

0,70
0,50
1,60
1,50

0,14 a 
0,18 a 
0,35 a 
1,60

0.15
0,24
0,40

0,60 a

»
4 a

0,90

7,50

0,70 a 1,25

0,.50 a 0,70

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

Relación de precios de cenia durante ios días que se expresan

ESP E C IES

E t :b  O  I  O s i

Díft 17

Ptitjetaííi

Día IS 

Pesetas

Día 19 

PtisetiHS

■ Día ’20

Póstitau

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

Aves

Capones, uno .................... » » » » » » »
Gallinas, ana...................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 í 6 a S 6 a 8 6 a 8
Patos, uno.......................... » » >i >\ »
Pavos, ídem........................ 13 a 13 50 13 a 13 50 13 13,50 13 a 13 50 13 13,50 13 13,50
Pollancos, ídem................. » ' » y> » » »
Pollos, ídem ...................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 » -4 a 5 4 3 5 4 a 5

'|l' I ■ "i il I

íi.”

. ‘i0Í\
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m
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KSP1CC1K8

Caza

Conejos de primera, par. 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera. ídem. 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una...........
Perdices, par.........
Pichone.s, ídem___

Huevos 
( E l  d a n t o }

De Alemania.........
De Castilla.............
De Egipto...............
De Francia............
De Galicia..............
De Marruecos ..
De Murcia.......................
De Turquía.....................
De cámaras: Alemania. 
De ídem; Austria.........

Pescados
Almejas, kilogruiiuj. 
Anclioas, Idem,
Anguilas, ídem.
Angulas, ídem.
Bacalao, idem ,
Besugos, idem........
Boquerones, ídem.. 
Brecas, Idem ,.  
Calamares, ídem. 
Caracoles. ídem..
Cigalas, ídem...
Congrio, ídem.
Corvina, ídem. 
Chicliarro, iden 
Chirlas, ídem.
Dentones, ídem 
Doradas, ídem.
Espadín, ídem 
Galios, ídem...
Gambas, ídem,
Gato, ídem. . .
Lacha, ídem..
Langostas, una. 
Langostinos, kilogramo. 
Lenguados, ídem.
Lubina, ídem. . . .  
Marrajo, ídem...  
Mejillones, ídem .
Melva, ídem...
Merluza, ídem.
Mero, ídem . . .
Ostras, ídem ,.
Pajeles, Idem..
Panchos, ídem...  
Parrocha, ídem.
Peces, ídem. . . .  
Percebes, ídem 
Pescadillas, ídem 
Pez espada, ídem 
Platusas, ídem 
Quisquillas, Idem 
Rape, ídem..
Raya, ídem..
Rodaballos. ídem 
Salmón, ídem..
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem.................
Truchas, ídem.................
Voladores, ídem ..-.........

Escabeches
(Barrio

De atún.............................
De besugo........................
De bonito........................
De pescadilla..................

UÍH 17 

TtiyetHb

10
13 
10
!5 
] 4 
19
14

»
a 18
a 13,50 
a 17,50 
a 16 
a 15,50

a 15,50

1.50 a 

1,2; e

1.75 a
2 a 
1 a

»
3 a
1 a
2 e
1.75 a
2 a 
C,80 a 
0,30 a
1.50 a
1.50 a

!,75 a 
2 a 
0,80 a

»
14 a
15 a
4 a 
4 a
1.50 a 

»

.4 a 
4 6
4 a
1.75 a 
1 a 
! ,50 c

3,.50

2.50

2.25
3
1.50

7
1,75
4
3.50
4.25
1.25 
1
3.50 
3

2.25
4.50
1.25

26 ’
25
14
8
2.25

,5
7
8 
3
1.75
1.75

1.75
3,25

1 a
1.50 a 

»
3 a 5
1.50 a 3,50
1.50 a 3 
0,40 a 0,80
4 a 7

10 a 20
3 a 0 
1,75 a 2,50 
8 a 14
I a 1,50

■ í
75 a 125

»
65 a S5

IHa ib

FuStttHb

16
13 
10 
15
14 
19 
14

a 18 
a 13,50 
a 17,50 
a 16 
a 15,50

a 15.50 
» 
í

1,7.) a 3

1,50 a 2

1.75 a 2,50
2 a 2,7f>
1 a 1.40

1,75 a

1 a
1.50 e
2 a

1.50 a

0,80 a 
»

8  a
9 a 
4 a
3 B

»
0,40 a

4 a
3 a
4 a
1.50 a 
1,25 a
1.50 B 

»
1 a 
1,75 a

»
3 a
1.50 a
1.50 a 

»
4 a 

12 a
3 a 
: ,75 a

c
1.50
3.50
3.25
4.25

1.25
3.25 
3

2.75
4.50
1.25

14
13 
10
8

0,60

4.75
5.50 
7
3
1.75 
2

1.75 
3,.50

5
3.50
2.75

6 
17
6
2.50

14
1.50

75

50

»
a 125
»
a 75

nÍK 19

Í6
13 
16 
15
14 
19 
14

a 18 
a 13.50 
a 17,50 
a 16 
a 15,50

a 15,50

1,50 a
»

1,25 a 

»
1,75 a

2,75

2

2.50 
1,40

5
1.25
3.50
3.25 
4 .

1
2,75
2.50

2,25 a

0,80 a
1 ,.50 a 
1,75 a

»
1,50 a
2 B
I a

6. a II
7 a 12
3 a 9
4 a 6
1.50 a 2,25 

»
» I

3.50 a 4,50
3 a 6
4 a 7
1.50 a 2,75 
1 a 1,50 
1 a 1,50

»
1 a 1,75 
1,25 a 3,25

»
4 a
1.50 a
1.50 a

5
3
2,75

0,40 a 0,70 
4 a 6 
7 a 12
3 a 5 
1,75 a 2,50 
6 a 10
1 a 1,25

75

50

*
a 125
»
a 75

I)1h í30

1.50 ti 2,75 

1,75 a, 2,25

1,50 a 
2 a

1.75 a 
2 a

0,80 a 
1,50 a 
2 a

j>
1.75 a 
2 a 
1

2.50 
2,75
1.50

6
1.50 
4
3,25
4

a 1,25
»
a IG 
a 9 
a 11 
a 6

.3,75 a 4.50
3,50 a 6

1.50 a 
I a 
1,25 a

»

»
»

3,.50 a
1.50 a
1.50 a

»
4 a 
7 u 
3 a

2.75 
1,50
1.75

6
12
6

1,75 a 2,50 
7 a 12 
1 a 1,40

75 a 125 
»

.50 a 75

UÍH ut

16
13 
16 
15
14 
19 
!4

a 18 
a 13,50 
a 17,50 
a 16 
a 15,50

a 15,50
»

1,50 a 3

1,25 a 2,50

1.50 a
1,75 a 
1 a

»
3 a
1 a
2 a
1.50 6 
2 B 
0,60 a 
0,60 s
1.50 a 
2 a

! ,50 a
2 B

2.50
2.50 
1,40

6.50
1.50 
4
3,25 
4 
1

2,75
4,50

10

1.50 a 2,
»

4  a 4,75 
4 a 6

»
1.50 a 2,75 
1 a 1,50 
1 a 1,75

1,50I a
1.50 a

y>
3 a 
1,2". a
1.50 a 
0,40 a
4 a
7 a i2 
3 a 6
1,75 a 2.25
6 a 9
1 a 1,75

5
3,25
2,75
0,80
6

75

50

»
a 125
»
a 75

UÍH ss

16
13 
16 
15
14 
19 
14

»
a 18 
a 13,50 
a 17,50 
a 16 
a 15,50

a 15,50

1,75 a 3 

1,25 a 2

I ,.50 a 
1,75 a
1 a

1.75 a
2 e

»
0,80 a
1.50 a 

»

1,.50 a
Q ít
0,80 a

»
6 a 
6 a 
4 a
3 a
1.50 8 

» 
»

4 a
4, a 

»
1.50 a 
1 a
1.25 a

»
1.25 a
1.50 a

s
4 a
1.75 a
1.50 a 
0,40 a 
4 a

2.50
2.50
1.50

5.50
1.50 
4
3.25 
3,75

1
3.25

3 
3,75
1.25

10 
l£i
9 
5
2.25

4.50 
6

2.75
1.75 
1,90

1.75
3.25

5
3.25
2.75 
0,80
6 ' 

II
5
2.50 

10
1.50

75 a 125

50 a 75

Din 23

10
13 
16 
15
14 
19 
14

a IS 
a 13,f0 
a 17,50 
a 16 
a ¡5,50

a 15,50

1.50 a
»

1.50 a 
7 a 
1 50 a
1.75 a 
1 a

■ » 
3 a
1 a
2 a
1.75 a 
2 a 
0,60 a 
0,80 a
1.50 a 
2 a

1.50 a 
2 a 
0,80 a

»

1.50 a
»
»

3.50 a
3 a

»
1 ,.50 a 

T a
1 a

»
I a
1.75 a

B
3 a
1.50 a
1.75 a

75

50

3.25

2
8
2.50
2.50 
1,40

6
1.75
3.50
3.75
4.25 1
1
3.50
2.50

10
11
9
6
2

4.50 
6

2.50
1.75
1.50

!,75
3,25

5
2.75 
3

6 
12
5
2.50 
9
1.50

»
a 125 

a 75

.yisntaíTiiv P CíL*
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V IS IT A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

Relación de precios de oenta durante Ìos dias qiie se expresan

ES PECI WS

Aceite, litro........ ..
Aceitunas, kilof;rimio. . . .  
Aguardientes, litro.. 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro............
Algarrobas, quintal ni . .. 
Arroz, kilogramo . . . .
Avena, quintal ni...... .
Aztícar, Idlograiiio . . .  
Bacalao, Idem . . . . . . .
Carbones:

Cok, 40 kllügramo.s.. 
Mineral, ídem . . .  
Vegetal, dos ídem . . .  

Carnes frescas:
Carnero, kilcgrumo
Cerdo, ídem............
Ternera, idem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem . . . .
Jamón, Ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quinta! m........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo... 
Harinas;

Centeno, ídem.. .
Maíz, ídem..........
Trigo al detall, ídem, 
ídem al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo.............
Judias, ídem.......................
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecillo, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata 
Quesos;

De bola, kilogramo . 
De Grnyére, Idem,. 
Mandiego, Idem..
De Parma, ídem . . .  
Roquefort, Idem . . ,

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m .. . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ...............
Vinos;

Blancos, litro...............
Tintos, ídem.................

Vinagre, idem...................

E , E  C  I  O  S

1J í a 17 Dlit 18 Día 10 Día 20 Día 2I Día I>ía 23
PesiituN Pesatati Peseta» Pesetas Pesetas

1,50 a 2,10 1,50 a 2,10 1,50 a

•

2,10 1,50 a 2,10 1,50 a 2,10 1,50 a 2,10 1,50 a 2,10
[ ^ 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
1,7ó a 4 1,75 a 4 1.7,5 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
1,30 a 4 1 ,.30 a 4 1,30 a 4 1,.30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4

39 a 50 39 a 50 1 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a .50
0,70 a 1,80 0,70 a 1,80 0,70 a 1,80 0,70 a 1,80 0,70 a 1,80 I 0,70 a 1,89 0,70 a Ì ,80

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
1,6C a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 i.ec a 2,40
2 a .3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,50

■1 73 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,73 a 5
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 6,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 1.80 a 5,80
0,50 a 0,.55 0;30 a 0,55 0,50 a 0,55 0,,50 a 0,55« 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80
1,75 a 5,40 1,75 a ■5,40 1,75 a 5.40 1,75 a 5,40 1,76 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
3 B 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 H 8
4,40 4,40 ■ 4,40 4,40 4,40 4,40 4,40
3,50 3,50- 3,.50 3,50 3,50 3,50 3„50
1,80 I,8ü 1,80 ■ 1,80 1,80 1,80 1,80

0 a !2 6 a 12 6 a 12 G a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
7 a 17 7 a- 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 . a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

37 a 47 ,37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47 37 a 47
37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50

1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2.40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,40

0,47 a 0,70 0,47 a 0,70 0,47 a 0,70 0,47 a 0,70 0,47 a 0,70 0,47 a 0,70 0,47 a 0,70
0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20

55 a 74 55 a 74 65 a 74 55 a 74 55 a 74 55 a 74 55 a 74
1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
\ a 2 1 a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
!,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60 1,20 a 1,60

15 15 15 15 15 15 15
0,48 a 0,70 0,48 a 0,70 0,48 a 0,70 0,48 a 0,70 0,48 a 0,70 0,43 a 0,70 0,48 a 0,70
5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9 5 a 9

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0.12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a n 6 a 11 ' 6 a 11 6 a n 6 a 11 6 a 11 6 a 11
1 a 2 1 ü 2 1 a 2 1 a 2 1 a ■2 1 a 2 1 a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,8C 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 0 a 8 6 a 8 G a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 8 a 12 3 a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10  ̂ 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 Q 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

25 a 35 25 a 35 ' 25 a 35 25 a 35 25 e 35 25 a 35 25 a 35

2,40 2;40 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40
0,40 a 3 0 40 a 3 0,40 a 3 0,40 a 3 0,40 a 3 0,40 a 3 0,40 a 3
0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95

52 a 65 52 a 65 52 a 65 52 a •65 52 a 65 52 a 65 52 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0 ,50 'a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Número y oeso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DIAS
^ ü  X Xi CD O- H  A ISJI. o  s

Vacas Teriterfls Lanares Lechales Cerdos Vacas Tern&rafi Lanares Lechales Cerdos

17 » > »
18 378 389 4,189 » 00 94.873,4 90.700.9 27.242,8 * 4.352,9
Í9 382 89 5.362 > lio 86 174,3 5.203,6 46.037,6 * 6.947,7
20 > > » > « * >

91 281 ■17 3 406 > » 7 9̂745 9.799,8 29.736,8 > s

22 m 4 2.770 » 192 49.885,7 197,7 55.484 9.417,4
23 171 109 2.907 288 ► 39.500,1 6.031,1 19.094,1 1.972,6

1.383 038 17.934 288 299 336.407,7 34.932,4 178.195,3 1.972,6 90.718

Derechos deoengados

Quema­
dero Cámaras

Secadero 9 por 1.0003 por 100 Mercado T O T A 1.
DÍAS

Sangrías Degüello Locación giierfa portes de píeles 
y cueros

Almacjn por venta 
de reses

por venta 
de piensos

de Gana­
dos GESBRAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

)7 > » 335,35 981 860,50 227,31 2,404,16
18 » » 8.913,15 448,60 5.9¿,85 5 377,15 1.049,60 » > 161,50 » 505,71 90 849,56
Id > 7 9{B,96 229,95 5.229 00 4.709,70 642 25 » A 160 i 539 19.412,95
2ÍJ * » » 187 15 > 429 829,40 1.310:70 1.394,24 > 73,98 130,45 4,554,92
21 > > 4,795,85 383,95 3.459,60 3 778,10 634,95 103,50 > 328,64 13.484,79
29 » » '4.135 281,20 9.567,20 9.830.50 □14,30 » 1 93,20 > 274,09 10.895,30
93 > 4 > 3,467,33 265 2.336,55 9.586.45 665,26 > * » 985,75 9,546,35

• ■ 28514,30 2.130,50 18.627,30 90.691,90 5 136,15 .1.310,70 1^,94 518,20 73,98 2.350,85 80.948,19

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante ios días que se expresan

D ÍAS
TJ :b  IR  O 1= 'K. E  O  I  O  B

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaba De Galicia De la tierra De Asturias

17 > >
18 593 25.754,1 4 a 4,61 3.39 a 3.91 3,15 a 3,56 > 3,39 a 3,91
19 635 30.344,4 4 a 4.61 3,26 a 3,91 3,15 a 3,56 k 3,26 a 3,9120 > » ’ k » 1 t21 532 24.354.2 4 a 4,61 3,35 a 3,91 3.15 a 3,61 3,35 a 3,9122 388 18.419,5 4 a 4.61 3,48 a 3,91 3,15 a 3,56 3.48 a 3,91
23 291 13.229,6 4 a 4,61 3,39 a 3,91 3,15 a 3.56 3,39 a 3,91

2.439 112.091,8

Precios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses uacunas mayores, lanares y cerdias

Día 17 Día 16 Día 19 Día 20 Día 21 Día 22 Día 93
CLASE DE GANADO , “ - - - -  ■ - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.35 a 3,17 
3,09 a 3,22
3.36 a 3,43
2.36 a 3,09 
3,40

2,80 a 3,15 
3 a 3,92 
3,17 a 3,39 
2,70 a 3,04 
3.10 a 3,40

9,91 a 3,15
3.01 a 3.22 
3,^ a 3,39
3.02 a 3,09 
3,20 a 3,40

2.89 a 3,15 
3,22
3,96 a 3,39 
3 a 309
3.90 a 3,40

2,89 a 3,15 
3.22
3,26 a 3,77 
3,20 a’ 3,40

Vacuno mayor .. ) Cebones...... ............
" i  Toros......................

[ Bueyes...................
>
>
>

»
»
>

Lanar................. 1
• 2.60 2,60 

3,10 ’
1 Cabras. ........ ........ t

>
>

3,10 a 3,15 ■
t

2,82 2,82 2,82
1 Mallorquines........... » 3 • > » > ■

>

F  R  O m ; E 3 D I O S  T > I A I Í , I O S

3,91
3,40
2,82

3,14
3,39
2,87

3,22
3,37

3,21
3,35
3,11

3,25
3,97

’

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

-iótamlento de Madrid


